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Reunión de la Red de Agencias Nacionales de Acreditación (RANA) del Sector 

Educativo del MERCOSUR. 

En ejercicio de la Presidencia Pro Tempore de Argentina (PPTA), el 21 de marzo de 2023, 

se llevó a cabo la 1° Reunión de la Red de Agencias Nacionales de Acreditación (RANA) 

de 2023, por medio de sistema de videoconferencia, con la presencia de las delegaciones 

de la República Argentina, Estado Plurinacional de Bolivia, República Federativa de 

Brasil, República de Chile, República de Colombia, República del Paraguay y República 

Oriental del Uruguay. 

De acuerdo al artículo 2 de la Res. GMC Nº 26/01, las delegaciones ausentes tendrán 

30 días corridos posteriores a la reunión que aprobó el Acta para presentar objeciones 

u observaciones. Transcurrido dicho plazo, el Acta se entenderá automáticamente 

aprobada. 

La nómina de los asistentes se incluye en el Anexo I de la presente Acta. 

1. Apertura. Bienvenida y presentación de las delegaciones 

 
La delegación argentina da la bienvenida a los asistentes, agradeciendo su presencia en 

esta reunión. 

A continuación, los integrantes de las delegaciones realizan las correspondientes 

presentaciones. 

2. Lectura y aprobación de la Agenda de Trabajo 

 
La PPTA pone a consideración la agenda de trabajo, la cual es aprobada por el Pleno y 

figura en el Anexo II. 

3. Aprobación del documento de componentes e indicadores para carreras que en su 
totalidad o en parte se implementan con la modalidad de educación a distancia. 

Se pone a consideración de las delegaciones el Documento de Componentes e 
Indicadores para Carreras que en su totalidad o en parte se implementan con la 
modalidad de educación a distancia. Se aprueba su implementación por un plazo de 2 
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años, con el objetivo de que durante este período de tiempo se identifique si existe la 
necesidad de ajustarlo. Se acuerda diseñar un mecanismo de seguimiento y 
sistematización para valorar su implementación, lo cual estará a cargo de la delegación 
de Colombia junto con  el  Grupo Técnico.  

Se acuerda otorgar un certificado a los miembros de la Comisión Consultiva, como 
reconocimiento al trabajo y al compromiso puestos en su elaboración.  

4. Informe de resoluciones de acreditación de carreras emitidas por las agencias u
órgano competente en el período comprendido entre el 17 de octubre de 2022 y el
20 de marzo de 2023.

Se informan las carreras acreditadas en el periodo. Las resoluciones de acreditación
se adjuntan en el Anexo V de la presente acta.

Paraguay:

Titulación Institución N° de 
Resolución 

Fecha 

Ingeniería 
Informática

Universidad Nacional 
de Itapúa ʹ Sede 
Encarnación 

Res N° 391/2022 30/11/22 

Ingeniería 
informática 

Universidad Nacional 
de Asunción ʹ Sede 
San Lorenzo 

Res N° 434/22 20/12/22 

Uruguay: 

Titulación Institución N° de 
Resolución 

Fecha 

Agronomía Universidad de la 
República 

Res N° 7/22 9/12/22 

Arquitectura Universidad de la 
República 

Res N° 6/22 2/12/22 

Arquitectura Universidad ORT 
Uruguay 

Res N° 5/22 2/12/22 

Ingeniería en 
Computación 

Universidad de la 
República 

Res N° 8/22 9/12/22 
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Ingeniería en 
Sistemas 

Universidad ORT 
Uruguay 

Res N° 9/22 22/12/22 

Ingeniería en 
Informática 

Universidad de 
Montevideo 

Res N° 10/22 22/12/22 

Ingeniería en 
Informática 

Universidad Católica 
del Uruguay 

Res N° 11/22 22/12/22 

Ingeniería en 
Telemática 

Universidad de 
Montevideo 

Res n° 12/22 22/12/22 

5. Informe de convocatorias realizadas en el período comprendido entre el 17 de
octubre de 2022 y el 20 de marzo de 2023.

Argentina informa la apertura de las convocatorias para las titulaciones de Farmacia y 
Agronomía. Se deja constancia de que la puesta en marcha de estas y futuras 
convocatorias estará sujeta a las posibles modificaciones que surjan de la revisión del 
Manual del Sistema ARCUSUR. 

Uruguay informa la apertura de la convocatoria para las titulaciones de Enfermería y 
Veterinaria 

6. Revisión del Manual de ARCUSUR

Argentina, con base en los propósitos que dieron origen al Sistema ARCUSUR, insta a 
reflexionar sobre el cumplimiento de las metas establecidas al momento de su creación. 
También plantea la necesidad de avanzar en la modernización del sistema y ajustarlo a 
las realidades que atraviesa la región en la actualidad, teniendo en cuenta la experiencia 
acumulada en cada uno de los países que la componen, así como la experiencia colectiva 
y la forma en que ambas contribuyen a la cultura de la calidad. Concluye que, al 
valorarlas, aparece como oportuna y necesaria una reforma que contemple como 
objetivos profundizar las líneas de reconocimiento entre agencias, fortalecer la cultura 
de la calidad y promover procesos de mejora continua. 

Sobre la base de estos razonamientos, y en el marco de la revisión prevista del Manual, 
Argentina solicita se considere la posibilidad de que los pares nacionales que estén 
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inscriptos en el BIPE y reúnan las condiciones exigidas por el sistema ARCU-SUR puedan 
actuar como pares internacionales. 

El pleno toma conocimiento del planteo por Argentina y da lugar a un nutrido 
intercambio, donde se reconoce la necesidad de evaluar el Sistema en su conjunto y 
revisar todos los procedimientos, como se ha hecho en otras oportunidades, recordando 
que toda propuesta surgida de la Red está sujeta a la aprobación de instancias 
superiores del MERCOSUR. 

Se propone incorporar este punto en la próxima reunión para dar lugar a la discusión en 
profundidad, puesto que varias delegaciones plantearon que este tipo de 
modificaciones debe contar con las aprobaciones de autoridades nacionales 
correspondientes. 

     Se acuerda, a dichos efectos,  una reunión presencial en Buenos Aires el 16 de mayo 
de 2023, fecha agendada para la próxima Reunión de la Red de Agencias Nacionales de 
Acreditación (RANA) del Mercosur, según calendario establecido por la PPTA.  

7. Temas varios

Los integrantes de la Red informan las instancias en que se encuentra la tramitación
para la puesta en vigor dĞů� ͞�ĐƵĞƌĚŽ� ƐŽďƌĞ� ZĞĐŽŶŽĐŝŵŝĞŶƚŽ� ĚĞ� dşƚƵůŽƐ� ĚĞ�'ƌĂĚŽ� ĚĞ�
�ĚƵĐĂĐŝſŶ�^ƵƉĞƌŝŽƌ�ĞŶ�Ğů�D�Z�K^hZ͟       

Se hace necesario establecer mecanismos que den cuenta clara sobre la apertura de 
convocatorias en los distintos países porque de ello dependerá si se requiere o no 
ampliar la vigencia de las acreditaciones. Se decide incluir en el sitio Web del sistema los 
documentos formales que aprueben la apertura de las convocatorias correspondientes 
en los distintos países, con las fechas respectivas. 

Asimismo, se renueva el pedido de actualización de los CV de pares en el BIPE, para 
aquellos países que aún no han logrado la incorporación de pares de todas las 
titulaciones en esta plataforma. Se reitera que los pedidos deberán realizar las Agencias 
y que no se atenderán pedidos individuales de expertos. 
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En cuanto al desempeño de pares, se acuerda que cada país defina un mecanismo para 
tratar situaciones de incumplimiento del rol y de continuidad en la integración del BIPE. 
Para los casos informados en esta oportunidad las agencias correspondientes exponen 
los procedimientos que han diseñado a tal efecto y las decisiones adoptadas. 

En cuanto a la incorporación de nuevas titulaciones, Paraguay propone establecer 
criterios de calidad más genéricos y no por titulación. Esta propuesta será retomada en 
la reunión presencial del 16 de mayo. 

Bolivia anuncia la puesta en marcha de la Agencia Plurinacional de Evaluación y 
Acreditación de Carreras Universitarias que se lanzará a inicios del mes de junio del 
corriente, después de casi 13 años desde la promulgación de la Ley. La RANA felicita a la 
delegación de Bolivia por la concreción de tan importante iniciativa. 

Siendo las 16:30 se da por finalizada la reunión de la Red de Agencias Nacionales de 
Acreditación      

ANEXOS 

Los anexos que forman parte de la presente acta son los siguientes:  
Anexo I - Lista de participantes  
Anexo II - Agenda  
Anexo III - Resumen del Acta  
Anexo IV ʹ Dimensiones, Componentes e Indicadores de Calidad para la Acreditación 
ARCU-SUR en Educación a Distancia 
Anexo V ʹ Resoluciones de acreditación 
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ANEXO I 

 
LISTA DE PARTICIPANTES 

 
 
REPÚBLICA ARGENTINA  
Nombre: Martín Strah 
Cargo: Secretario General 
Institución: CONEAU 
Correo Electrónico: mstrah@coneau.gob.ar  
 
Nombre: Marcela Groppo 
Cargo: Directora de Acreditación de Carreras 
Institución: CONEAU  
Correo Electrónico: mgroppo@coneau.gob.ar 
 
Nombre: Gabriela Chidichimo 
Cargo: Directora de Desarrollo, Planeamiento y Relaciones Internacionales 
Institución: CONEAU 
Correo Electrónico: gchidichimo@coneau.gob.ar  
 
Nombre: Ana Filippa 
Cargo: Coordinadora de Acreditación de Carreras de Grado 
Institución: CONEAU 
Correo Electrónico: afilippa@coneau.gob.ar  
 
Nombre: Sofía Farizano 
Cargo: Responsable del Área de Relaciones Internacionales 
Institución: CONEAU 
Correo Electrónico: sfarizano@coneau.gob.ar  
 
 
 
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA  
Nombre: Mario Fuentes Terán 
Cargo: Director General de Educación Superior 
Institución: Ministerio de Educación 
Correo Electrónico:  
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Nombre: José Luis Gutiérrez Gutiérrez 
Cargo: Presidente del Directorio 
Institución: Comisión Nacional de Acreditación de Carreras Universitarias / CNACU 
Correo Electrónico: josegutiedu@gmail.com  
 
Nombre: Margarita Marca Llusco 
Cargo: Directorio 
Institución: Comisión Nacional de Acreditación de Carreras Universitarias / CNACU 
Correo Electrónico: cnacu.minedo.bolivia@gmail.com  
 
 
Nombre: Antonio Carvalho Suárez 
Cargo: Vocal 
Institución: Comisión Nacional de Acreditación de Carreras Universitarias / CNACU 
Correo Electrónico: acarvalho63@gmail.com  
 
 
REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL  
Nombre: Rogerio Dentello 
Cargo: Coordenador do Fluxo Avaliativo 
Institución: INEP  
Correo Electrónico: rogerio.dentello@inep.gov.br  
 
Nombre: Julio Viégas 
Cargo: Consultor 
Institución: INEP  
Correo Electrónico: julio.viegas@ufsm.br  
 
 
REPÚBLICA DE CHILE  
Nombre: Alonso Núñez Campusano 
Cargo: Director General Ad-hoc 
Institución: CNA-Chile  
Correo Electrónico: anunez@cnachile.cl  
 
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
Nombre: Patricia del Pilar Amortegui Perilla 
Cargo: Asesora de Planeación y Certificación Internacional 

mailto:josegutiedu@gmail.com
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Institución: CNA - Colombia 
Correo Electrónico: pamortegui@mineducacion.gov.co  

Nombre: Tatiana Hernández 
Cargo: Líder de Internacionalización 
Institución: CNA - Colombia 
Correo Electrónico: ahernandezh@mineducacion.gov.co 

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR  

Nombre: Luis David Terán Turriño 
Cargo: Analista de Asuntos Internacionales 
Institución: CACES  
Correo Electrónico: relaciones.internacionales@caces.gob.ec  
 

REPÚBLICA DEL PARAGUAY  

Nombre: Raúl Aguilera Méndez 
Cargo: Director Ejecutivo 
Institución: ANEAES  
Correo Electrónico: direccionejecutiva@aneaes.gov.py  
 
Nombre: Zulma Mariuci 
Cargo: Directora General de Evaluación 
Institución: ANEAES  
Correo Electrónico: dgtecnicaacademica@aneaes.gob.py 
    
 
REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY  
 
Nombre: Carlos Romero Rostagno 
Cargo: Responsable del Área de Educación Superior 
Institución: Comisión Ad Hoc de Acreditación ʹ Ministerio de Educación y Cultura 
Correo Electrónico: romero@mec.gub.uy  
 
Nombre: Leticia Ramírez Pintos 
Cargo: Relaciones Internacionales ʹ Área de Educación Superior y Secretaría Técnica 
Comisión de Acreditación en Uruguay ARCU-SUR 

mailto:pamortegui@mineducacion.gov.co
mailto:direccionejecutiva@aneaes.gov.py
mailto:dgtecnicaacademica@aneaes.gob.py
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Institución: Comisión Ad Hoc de Acreditación ʹ Ministerio de Educación y Cultura 
Correo Electrónico: lramirez@mec.gub.uy 
 
Nombre: Álvaro Ruibal 
Cargo: Integrante Comisión Ad Hoc de Acreditación 
Institución: Comisión Ad Hoc de Acreditación ʹ Ministerio de Educación y Cultura 
Correo Electrónico: aruibal@adinet.com.uy 
 
Nombre: Miriam Costabel 
Cargo: Integrante Comisión Ad Hoc de Acreditación 
Institución: Comisión Ad Hoc de Acreditación ʹ Universidad de la República 
Correo Electrónico: miriam.costabel@gmail.com  
 
Nombre: Javier Durán 
Cargo: Integrante Comisión Ad Hoc de Acreditación 
Institución: Comisión Ad Hoc de Acreditación ʹ Consejo de Rectores Universidades 
Privadas 
Correo Electrónico: ing.javierduran@gmail.com  
 
Nombre: Marcelo Sheppard 
Cargo: Integrante Comisión Ad Hoc de Acreditación 
Institución: Comisión Ad Hoc de Acreditación ʹ Consejo de Rectores Universidades 
Privadas 
Correo Electrónico: mjsheppard@um.edu.uy  
 
Nombre: José Passarini 
Cargo: Integrante Comisión Ad Hoc de Acreditación 
Institución: Comisión Ad Hoc de Acreditación ʹ Universidad de la República 
Correo Electrónico: josepasa@gmail.com 
 
Nombre: Milton Vázquez 
Cargo: Integrante Comisión Ad Hoc de Acreditación 
Institución: Comisión Ad Hoc de Acreditación ʹ Universidad de la República 
Correo Electrónico: milton.vazquez.pini@gmail.com 
 

mailto:lramirez@mec.gub.uy
mailto:aruibal@adinet.com.uy
mailto:miriam.costabel@gmail.com
mailto:ing.javierduran@gmail.com
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ANEXO II 
Sector Educativo del MERCOSUR 

Presidencia Pro Tempore Argentina (PPTA) 
Primer Semestre de 2023  

 
Reunión de la Red de Agencias Nacionales de Acreditación 

 
Modalidad virtual 

 
21 de Marzo 2023 

Hora Buenos Aires, Argentina 
Link de conexión: https://us02web.zoom.us/j/86378924188  

  
 AGENDA PRELIMINAR 

 
 

Martes 21 de Marzo de 2023 

14.00 Presentación y bienvenida a las delegaciones 

14.10 Lectura y aprobación de la Agenda. 

14.15 
Aprobación del documento de componentes e indicadores para carreras 
que en su totalidad o en parte se implementan con la modalidad de 
educación a distancia. 

14:45 

Informe de resoluciones de acreditación de carreras emitidas por las 
agencias u órgano competente en el período comprendido entre el 17 de 
octubre de 2022 y el 20 de marzo de 2023. 

15:00 
Informe de convocatorias realizadas en el período comprendido entre el 
17 de octubre de 2022 y el 20 de marzo de 2023.   

15:15 Revisión del Manual del Sistema ARCUSUR 

16:15 Temas varios 

16:30 Revisión del Acta y Cierre de la Reunión 
  

https://us02web.zoom.us/j/86378924188
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ANEXO III 

RESUMEN DEL ACTA 

 

1. Apertura. Bienvenida y presentación de las delegaciones  

2. Lectura y aprobación de la Agenda de Trabajo 

3. Aprobación del documento de componentes e indicadores para carreras que en su 
totalidad o en parte se implementan con la modalidad de educación a distancia. 

4. Informe de resoluciones de acreditación de carreras emitidas por las agencias u 
órgano competente en el período comprendido entre el 17 de octubre de 2022 y el 20 
de marzo de 2023. 

5. Informe de convocatorias realizadas en el período comprendido entre el 17 de 
octubre de 2022 y el 20 de marzo de 2023.   

6. Revisión del Manual del Sistema ARCUSUR  

8. Temas Varios 

9. Cierre del Acta 
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ANEXO IV 
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DIMENSIONES, COMPONENTES E INDICADORES DE CALIDAD 
para la acreditación ARCU-SUR 

 
 
 
 

EDUCACIÓN A DISTANCIA 
  

 
 
 
 

MARZO 2023 
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Dimensiones Componentes Indicadores 

DIMENSIÓN 1. 
CONTEXTO 
INSTITUCIONAL 

1.1. Misión, proyecto educativo institucional: El 
proyecto educativo institucional - PEI incorpora la 
descripción del sistema o programa institucional de 
EaD, en coherencia con las características de la misma, 
así como también el modelo académico que da cuenta 
de la fundamentación pedagógica y didáctica, la 
mediación tecnológica, roles de profesores y actores 
académicos y evaluación. 

 
 
 
 
 

1.2. Ciudadanía y bienestar universitario adaptado a 
las características propias de la EaD para los 
estudiantes, profesores y colaboradores. 

1.1.1. Aplicación e implementación de las normativas, 
resoluciones u ordenanzas que regulan y establecen la estructura y 
funciones de gobierno, gestión y administración del sistema o 
programa de educación a distancia. 

 
1.1.2. Normativa o lineamiento que establece el modelo 
pedagógico de EaD que sustenta la institución y su consistencia y 
su debida aplicación e implementación en la carrera. 

 
1.1.3. Grado de satisfacción de la comunidad educativa sobre la 
aplicación del PEI y sobre el modelo pedagógico en las acciones 
sustantivas de docencia, investigación y extensión. 

 
 

1.2.1. Existencia y aplicación de la política y los servicios de 
bienestar pertinentes con la EaD y los modos de difusión a través 
de canales de comunicación institucionales. 

 
1.2.2. Percepción adecuada sobre la calidad y efectividad de los 
servicios de bienestar institucional coherentes con la modalidad 
EaD. 

 
1.2.3. Análisis y usabilidad de datos sobre la participación de la 
comunidad educativa en los programas de bienestar en coherencia 
con la modalidad, para su mejoramiento continuo. 
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Dimensiones Componentes Indicadores 

  
1.3. Organización, administración, gestión y 
evaluación de EaD de la carrera: Participación de la 
comunidad educativa para administrar la modalidad de 
EaD, sus procesos académico-administrativos y 
financieros. 

 
1.3.1. Consistencia y debida aplicación e implementación de las 
normativas que regulan la organización y gestión académico- 
administrativa de la modalidad a distancia y su articulación con la 
modalidad presencial, si fuese el caso. 

 
1.3.2. Áreas y equipos de trabajo responsables de la administración 
y gestión de la carrera que se oferta en la modalidad a distancia. 

 
1.3.3. Evidencia de los Sistemas de registro, sistematización, 
seguimiento y evaluación de los procesos y procedimientos 
establecidos por la institución para la gestión de la modalidad a 
distancia. 

 
1.3.4. Lineamientos y estrategias para el mejoramiento de la 
gestión de la carrera. 

 
1.3.5. Mecanismos de evaluación del Talento Humano (directivos, 
docentes y otros actores académicos en diferentes roles y personal 
de apoyo), análisis de resultados y planes de mejora. 
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DIMENSIÓN 2. 
PROYECTO ACADÉMICO 

2.1. Procesos académicos de la docencia. La 
institución y el programa cuentan con procesos 
académicos de: 

Ɣ Comunicación e interacción entre estudiantes, 
docentes y contenidos, para garantizar el 
acompañamiento del estudiante mediante 
acciones asincrónicas y sincrónicas para el 
desarrollo de actividades individuales y 
colaborativas. 

Ɣ Evaluación del aprendizaje propias de la modalidad. 
Ɣ Abordajes prácticos mediados por TIC´s 
Ɣ Diseño de los cursos y recursos educativos, su 

respectiva planificación y aseguramiento de la 
calidad de estos. 

Ɣ Capacitación y formación relacionada con la 
modalidad a los docentes, actores académicos 
y estudiantes en la apropiación del modelo 
pedagógico, a los medios y mediaciones de 
EaD, así como procesos de planificación de 
diseño y producción de materiales y recursos 
educativos. 

 
2.1.1. Consistencia de la carrera con las políticas, lineamientos  
estrategias institucionales de EaD. 

 
2.1.2. Integración en el proyecto de la carrera de los diferentes 
elementos mencionados en el componente de procesos académicos 
propios de la modalidad. 

 
2.1.3. La carrera cuenta con un plan de estudios que incluye los 
créditos académicos o su equivalente para cada curso y la 
descripción de los recursos y/o materiales curriculares interactivos 
, medios de interacción sincrónica y asincrónica entre docente y 
estudiantes, guías didácticas del estudiante que organiza y orienta 
el itinerario académico, interacción de los estudiantes entre sí, los 
contenidos y bibliografía y acceso a la misma, actividades 
obligatorias y opcionales (complementarias) de aprendizaje que se 
realizarán a distancia, especificando las sincrónicas y, o, 
asincrónicas, las individuales y, o, grupales, y las actividades y 
condiciones para cumplir la formación práctica a distancia. 
(Convenios para prácticas o prácticas profesionales). 
 
2.1.4. La carrera contempla el acompañamiento docente al 
estudiante, su distribución de la asignación académica para el 
proceso formativo. Especificación de los mecanismos de 
seguimiento y supervisión de los aprendizajes y prácticas. Formas 
de evaluación coherentes con la modalidad. 
 
2.1.5. La carrera cuenta con protocolos para la evaluación remota, 
con aplicación de las tecnologías, así como estrategias para 
garantizar la identidad del estudiante. 

 
2.1.6. La carrera cuenta con guías, hoja de ruta, rutas de 
aprendizaje o cualquier documento equivalente por curso, que 
organizan y orientan el itinerario académico para el estudiante. 

 
2.1.7. Percepción de profesores y estudiantes sobre la calidad de 
los medios y las mediaciones. 
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2.2.Vinculación interinstitucional e 
internacional del programa 

 
La institución cuenta con estrategias mediadas por 
TIC´s para la visibilidad nacional e internacional en 
coherencia con la modalidad de EaD. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.3. Investigación, innovación, creación 
artística y cultural e impacto de la proyección 
social del programa: 
La institución y la carrera cuentan con formación de un 
espíritu investigativo, que acogiendo las tecnologías 
para la EaD, favorecen en docentes y estudiantes 
gestión del conocimiento para la identificación de 
problemas y generación de alternativas de solución, 
acordes a las estructuras investigativas del sistema de 
investigación de cada país o la región. 

 
 

2.2.1. Articulación del programa con las políticas y lineamientos 
institucionales para la vinculación o relacionamiento 
interinstitucional, en coherencia con la modalidad. 

 
2.2.2. Convenios o acuerdos activos y actividades de interacción 
académica que aporten al relacionamiento, cooperación y 
reconocimiento nacional e internacional del programa, con 
indicadores de su efectividad e impacto. 

 
2.2.3. Evidencias del desarrollo de proyectos conjuntos 
interinstitucionales que, con fundamento en los convenios y 
acuerdos de cooperación entre carreras con la misma modalidad u 
otras, hayan generado productos y/o servicios. 

 
2.2.4. El programa incluye diseños curriculares que permitan  
articularse (mediante equivalencias u otros) entre carreras con 
la misma u otra modalidad. 

 
2.2.5. Resultados de la participación en redes académicas de 
profesores o estudiantes de la carrera, en particular las redes que 
tienen la afinidad de la modalidad EaD o híbridas. 

 
2.2.6. La carrera cuenta con estímulos a la movilidad virtual 
entrante y saliente de profesores y estudiantes. 

 
2.3.1. Proyectos de investigación pertinentes, financiados con 
recursos internos o externos a la institución, con la participación de 
docentes, estudiantes y/o egresados de la carrera en esta 
modalidad. 

 
2.3.2. Número de los docentes de la carrera y su dedicación horaria 
que participan en proyectos y actividades de investigación y 
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Dimensiones Componentes Indicadores 

  
proyección social directamente vinculadas con la carrera y que 
generen conocimiento sobre la propia modalidad. 

 
2.3.3. Relación y medios de circulación de la producción académica 
de los docentes de la carrera en EaD expresados en OVAS, libros, 
artículos de investigación, publicaciones con arbitraje, desarrollos 
tecnológicos, artísticos o culturales, entre otros, realizados en los 
últimos cinco años. 

 
2.3.4. La institución cuenta con plataformas que hagan visibles sus 
productos de investigación. 
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DIMENSIÓN 3. 
COMUNIDAD 
UNIVERSITARIA 

3.1.  Estudiantes 
 

Política de ingreso, inclusión y de población con 
capacidades diferentes en EaD. 

 
 
 
 

Capacidad del programa académico de atender 
estudiantes admitidos en correspondencia con el 
personal docente y de apoyo, la infraestructura física y 
tecnológica requerida para EaD. 

 
 
 

Políticas o lineamientos respecto a los conocimientos 
sobre la metodología de enseñanza y aprendizaje y 
sobre la plataforma y otros recursos tecnológicos que se 
utilicen. 

 
 
 
 

Programas y metodologías de seguimiento, permanencia 
y graduación de los estudiantes. 

 
 

Estudio de causas de la no permanencia y deserción 
asociadas a la EaD con sus respectivos planes de 
mejoramiento. 

3.1.1. Consistencia entre la política y el reglamento de estudiantes 
y su aplicación en el programa/carrera, que incluye deberes, 
derechos, proceso de selección, admisión, evaluación, promoción, 
y régimen disciplinario, inclusión de población con capacidades 
diferentes, en EaD. 
 
3.1.2. Consistencia entre el cupo de estudiantes y las capacidades 
del programa, el plantel de docentes, personal de apoyo e 
infraestructura requerida para EaD. 

 
3.1.3. Percepción adecuada sobre la calidad y efectividad de las 
capacidades ofrecidas por la carrera y requeridas por la modalidad 
EaD. 

 
3.1.4. Procesos de inducción o cursos y modalidades de 
capacitación iniciales y continuas para estudiantes sobre la 
modalidad a distancia y sobre el uso de la plataforma tecnológica 
y demás herramientas que sean pertinentes. 

 
3.1.5. Apreciación de los estudiantes sobre la calidad de las 
capacitaciones recibidas de aprestamiento y profundización para 
la modalidad de EaD. 

 
3.1.6. Información sobre tiempos y modos de devolución y 
retroalimentación de actividades individuales y grupales, 
supervisión de la formación práctica y evaluaciones de los 
aprendizajes. 

 
3.1.7. Información sobre permanencia y desgranamiento de 
estudiantes, identificación de las causas y programas de 
seguimiento y apoyo a los estudiantes. 

 
3.1.8. Información sobre los resultados de los programas y 
metodologías de persistencia o permanencia y apoyos al 
estudiante. 
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Programas de movilidad e intercambio estudiantil en 
EaD. 

 
 
 
 

 
 
3.2.Docentes y/o actores académicos en diferentes 
roles de conformidad con la modalidad 

 
Definición de los roles y funciones en relación con la 
modalidad y la naturaleza del programa para garantizar 
la calidad del diseño y desarrollo de los contenidos, el 
acompañamiento, la interacción, la gestión y evaluación 
del proceso formativo, investigativo y de proyección 
social 

 
 
 
 
 
 
 
 

Relación cuantitativa entre el cupo de estudiantes del 
programa y el número de docentes y actores académicos 
asignados 

 
 

Políticas y lineamientos de procesos de cualificación 
docente permanente en coherencia con la modalidad a 
distancia. 

3.1.9. Estrategias institucionales para favorecer las movilidades 
de intercambio estudiantil físico y virtual en EaD 

3.1.10.Información sobre el número de estudiantes que participan 
en las movilidades entrantes y salientes, objetivo, tiempo de 
duración, lugar de desarrollo, cobertura geográfica nacional e 
internacional, su evolución en el tiempo, 

 

3.2.1. Declaración de la tipología y determinación de los actores 
académicos de EaD de conformidad con la normatividad, sus 
diferentes roles para el acompañamiento, interacción y gestión del 
proceso formativo. 

3.2.2. Información sobre el proceso de selección, asignaciones y 
calidad de los actores académicos de EaD. 

3.2.3. Información sobre vinculación, dedicación y tipología, 
último nivel de formación disciplinar del personal docente en 
concordancia con el plan de estudios y los demás actores 
académicos, así como formación y experiencia en la modalidad de 
educación a distancia. 

3.2.4. Información sobre cantidad de docentes y actores 
académicos de cada curso y su dedicación horaria, y análisis de la 
consistencia de los datos en relación con el número de 
estudiantes a atender. 

3.2.5. Procesos de inducción o cursos y modalidades de 
capacitación iniciales y continuas para docentes y demás actores 
académicos sobre la modalidad a distancia y sobre el uso de la 
plataforma tecnológica y demás herramientas que sean 
pertinentes. 

 
3.2.6. Apreciación de los docentes y demás actores académicos 
sobre la calidad de las capacitaciones recibidas de aprestamiento y 
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Programas de movilidad e intercambio de docentes en 
EaD. 

 
 
 
 
 
 
 

3.3. Egresados 
 

Estrategias, acciones y medios digitales para el 
seguimiento de los egresados como fuentes de 
información en la revisión periódica del plan y 
programa académico. 

 
Valoración sistemática de impacto de los egresados de 
la EaD en contextos geográficos diversos, referido a: la 
percepción sobre la calidad de la formación impartida, 
apreciación de los empleadores sobre las fortalezas y 
oportunidades de mejora de la formación. 
 

3.4. Personal de apoyo 
 

Coherencia de los roles, habilidades y cantidad del 
personal de apoyo (administrativo, tecnológico, 
pedagógico y otros) con el proyecto académico y 
operación de los recursos disponibles de la carrera. 

profundización para la modalidad de EaD. 

 

3.2.7. Evidencias de las acciones y las interacciones sobre 
mediaciones y coordinación entre los docentes y los estudiantes y los 
demás actores académicos en foros, tareas virtuales, trabajos 
colaborativos, proyectos grupales. 

3.2.8. Estrategias institucionales para favorecer las movilidades de 
intercambio de docentes y otros actores académicos físico y virtual 
en EaD 

 
3.2.9.Información sobre el número de docentes y otros actores 
académicos que participan en las movilidades entrantes y salientes, 
objetivo, tiempo de duración, lugar de desarrollo, cobertura 
geográfica nacional e internacional, su evolución en el tiempo, 

 
 

3.3.1. Información sobre las estrategias y los mecanismos de 
seguimiento de los egresados, su interacción con el programa, 
servicios de apoyo que le ofrece la institución, como por ejemplo: 
asociaciones de egresados, beneficios, bolsa de empleo, formación 
permanente, entre otros. 

3.3.2. Estudio de impacto de los egresados de la carrera de la EaD 
en su medio de actuación. 

 
 
 
 
 

3.4.1. Información sobre los roles, tipo y tiempo de vinculación, 
formación y la cantidad del personal de apoyo (administrativo, 
tecnológico, pedagógico y otros) según las actividades propias de 
la carrera en los sitios de oferta. 
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Dimensiones Componentes Indicadores 

 
Políticas y lineamientos de procesos de cualificación 
permanente del personal de apoyo, en coherencia con la 
modalidad a distancia. 

3.4.2. Instancias y programas de cualificación, capacitación y 
actualización del personal de apoyo ofrecidas por la institución 
para el desempeño de la modalidad a distancia. 

DIMENSIÓN 4 
INFRAESTRUCTURA 

4.1.  Infraestructura tecnológica 
 
 

La institución dispone de infraestructura tecnológica ya 
sea ésta propia o de terceros, y políticas relacionadas, 
que garanticen la conectividad y accesibilidad, para la 
implementación eficaz de la oferta académica declarada, 
en el proyecto académico del programa. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Se cuenta con lineamientos y evidencias sobre la 
disponibilidad, rendimiento y capacidad de las 
tecnologías para el almacenamiento, copias de respaldo 
(backups), manejo sistemático y seguridad de la 
información 

La carrera cuenta con mecanismos que permitan medir 
la satisfacción del uso de la infraestructura tecnológica 
que sirve para el desempeño docente. 

 
4.1.1. Aplicación de la política relativa a la infraestructura 
tecnológica en aspectos tales como: adquisición, mantenimiento, 
seguridad, actualización y respaldo que garanticen el 
funcionamiento ininterrumpido de la plataforma que aloja los 
Entornos Virtuales de Enseñanza y Aprendizaje (EVEAS) 
 
4.1.2. Se asegura la conectividad para el desarrollo de los 
procesos académicos y accesibilidad para la implementación 
eficaz de la oferta académica 

 
4.1.3. Disponibilidad de software para la gestión académica 
en condiciones de seguridad que garanticen la custodia de la 
información. 
 
4.1.4. Se aplican mecanismos que aseguren el cumplimiento 
de la planificación tecnológica de los procesos académicos 
para el desarrollo del modelo pedagógico adoptado 

 
4.1.5. Planta física adecuada y suficiente que aloja el 
equipamiento tecnológico y el personal técnico 

 
4.1.6. Se evidencia satisfacción de la comunidad educativa 
acerca de la disponibilidad, accesibilidad y equipamientos de 
los recursos tecnológicos. 
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Dimensiones Componentes Indicadores 

 
4.2. Biblioteca 
La carrera cuenta con los recursos bibliográficos 
virtuales y documentales suficientes, pertinentes y/o 
actualizados para las actividades de docencia, consulta 
de los estudiantes y desarrollo de la investigación, 
acordes al proyecto académico. 

 
 
 
 
 
 
 
 

4.3.  Laboratorios, instalaciones especiales 
y equipamiento 

 
Se cuenta con laboratorios, escenarios de prácticas, 
simuladores remotos, físicos o mixtos, con su respectiva 
usabilidad 

4.2.1. Se garantiza el acceso a bibliotecas virtuales, a ejemplares 
digitales, disponibles para consulta o ³SUpVWDPR´ suficiente con la 
cantidad de estudiantes, repositorios de materiales digitales, 
hosting, manejo de derechos de autor y propiedad intelectual 
acorde con la normatividad de cada país. 

4.2.2. El acervo bibliográfico virtual acorde con la carrera, es 
evaluado y actualizado permanentemente. 

4.2.3. Se evidencia satisfacción de la comunidad educativa del 
programa acerca de la disponibilidad y accesibilidad al acervo 
bibliográfico. 

 
 
 
 

4.3.1. Se implementan mecanismos de uso de laboratorios, 
escenarios de prácticas, simuladores remotos, físicos o mixtos de 
acuerdo con la intencionalidad del proceso académico. 
 
4.3.2. Se cuenta con laboratorios, escenarios de prácticas, 
simuladores remotos, físicos o mixtos, en cantidades necesarias 
y acordes a la carrera y al cupo de estudiantes. 

 
4.3.3. Se evidencia satisfacción de la comunidad educativa del 
programa acerca de la disponibilidad y accesibilidad a los 
laboratorios o escenarios de práctica remotos, físicos o mixtos. 
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4.4. Centros de apoyo, telecentros, unidades de apoyo 

Se cuenta con espacios que permitan el acceso a las 
condiciones tecnológicas y académicas para el cursado de 
la modalidad EAD. 

4.4.1. Espacios de trabajo físicos descentralizados y accesibles a 
los estudiantes, profesores y otros actores académicos, con 
equipamiento y conectividad adecuada al desarrollo de las 
actividades en la modalidad EAD. 

4.4.2. Espacios con biblioteca, laboratorios, salas de aula 
(tutorías, exámenes, prácticas, otros) en coherencia con el 
proyecto académico de la carrera.  
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1. Propuesta Glosario 

Docente de EaD: 
Bajo esta denominación se engloba a todos los perfiles que intervienen en los procesos de enseñanza y de aprendizaje a distancia y que poseen 
formación disciplinar y en la modalidad a fin de cumplir con las funciones requeridas, entre las cuales se incluyen: diseño curricular del plan de 
estudios, programas y cursos; selección y elaboración de contenidos disciplinares; elaboración de criterios e instrumentos de evaluación de los 
aprendizajes; acompañamiento y orientación a los estudiantes en aspectos disciplinares y metodológicos, a través de medios de interacción sincrónica 
y asincrónica; retroalimentación, seguimiento y evaluación de los aprendizajes; evaluación de la propuesta académica y participación en el plan de 
mejoras. 

 
Estas funciones pueden ser desempeñadas por una misma persona o pueden distribuirse en diferentes integrantes del equipo docente de un curso o 
programa, que para este ejercicio se han denominado Actores Académicos, en algunos casos estos roles se definen en algunas normativas en los 
diferentes países o en otros casos se les otorgan denominaciones o roles acorde con la autonomía universitaria y acorde con la naturaleza propia de 
la institución y de su oferta académica. 

 
En distintos ámbitos institucionales esta definición de docente puede asumir otras denominaciones como tutor, experto en contenidos, asesor, 
consejero, mediador, facilitador, roles que pueden cumplir todas o algunas de las funciones mencionadas. 

 
Personal de apoyo de EaD 
Bajo esta denominación se engloba a los integrantes de la institución que cumplen funciones de apoyo administrativo, tecnológico y de mantenimiento 
a fin de garantizar la organización y gestión de los procesos, tareas y recursos necesarios para el desarrollo de la propuesta a distancia. 

 
Modelo pedagógico de EaD 
Declaración de la forma cómo se aborda la enseñanza y aprendizaje y su mediación pedagógica en ambientes virtuales en una institución educativa 
y que se constituye en el referente para el trabajo académico. Este se encuentra soportado en teorías pedagógicas de la educación que definen la 
forma cómo interactúa el docente, el estudiante y el conocimiento, el tratamiento de los contenidos, las actividades de aprendizaje propuestas y la 
estrategia de evaluación y seguimiento para favorecer los aprendizajes. Dentro de sus componentes necesarios, está el diseño de la estrategia didáctica 
y su mediación, la comunicación y la alfabetización tecnológica. 
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RESOLUCTÓN N" 391./2022

Ac¡editación de Calidad Académica MERCOSUR de Carre¡as Universitarias Sistema
ARCU-SUR - Red de Agencias Nacionales de Acreditación (RANA)

Carrera de Ingeniería Informática de la Facultad de Ingeniería de la Universidad
Nacional de Itapúa

E¡ la 26 sesión del Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior (ANEAES), de fecha 30 de noviembre de 2022, se
adopta la siguiente resolución:

VISTO:

El Memorándum de Entendimiento sobre la Creación de Implementación de un Sistema
de Acreditación de Carreras Universitarias para el Reconocimiento Regional de la Calidad
Académica de las respectivas Titulaciones en el MERCOSUR y los Países Asociados y sus
anexos.

TENIENDO PRESENTE:

1. Que la Carrera de Ingeniería Informática de la Universidad Nacional de ltapúa,
imparüda en la ciudad de Encarnación, se sometió voluntariamente al Sistema de
Acreditación Regional de Carreras Universitarias de Grado (ARCU-SUR) del
Sector Educativo de MERCOSUR administrado por la Agencia Nacional de
Evaluación y Ac¡editación de la Educación Superior (ANEAES).

2. Que dicho Sistema cuenta con normas regionales para la acreditación de Carreras
de Ingeniería, contenidas en los siguientes documentos:. Manual del Sistema ARCU-SUR, que fija las bases para el desarrollo de

procesos de acreditación de Carreras universitarias del MERCOSLR;
' Convocatoria para las carreras de Ingeniería en el marco del Sistema de

Acreditación Regional de Carreras Universitarias de Grado (ARCU-SUR) del
MERCOSUR.

' Documento que contiene las dimensiones, componentes, criterios e indicadores
para Carreras de Ingeniería del Sistema ARCU-SUR.

' Guía de autoevaluación del Sistema ARCU-SUR.
' Guía de pares del Sistema ARCU-SUR.

Que, en fecha 30 de julio de 2027,la Universidad Nacional de Itapúa, presentó el
Informe de Autoevaluación y la guía de antecedentes, tealizado por la Carrera de

J

ería Informática de la Facultad de Ingeniería, impartida en la ciudad de
Encarnación, de acuerdo a las instrucciones establecidas por la Agencia Nacional
de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES) en el marco del
Sistema ARCU-SUR.

m Richardson entre Incas y Aztecas Telefax: 595-21-328 6081
E-mail: presidencia@aneaes.gov.py
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RESOLUCTÓN N" 397/2022

Acreditación de Calidad Académica MERCOSUR de Carreras Universitarias Sistema
ARCU-SUR - Red de Agencias Nacionales de Acreditación (RANA)

Carrera de Ingeniería Informática de Ia Facultad de Ingeniería de la Universidad
Nacional de Itapúa

-,, -

4. Que, los dÍas 1,2y 3 de agosto del 2022,|a carrera fue visitada por un Comité de
Pares Evaluadores del Sistema ARCU-SUR designado por la Agencia Nacional de
Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES) y constituido por:
José Luís Y ázquez (Paraguay), Andrés Millán (Colombia) y Álvaro Ruibal
(Uruguay).

5. Que, en fecha 20 de septiembre de12022, el Comité de Pares Evaluadores emitió un
informe preliminar que señala las principales características de la Carrera,
teniendo como parámetros de evaluación las dimensiones, comPonentes, criterios
e indicadores elabo¡ados para las Carreras de Ingeniería, en el marco del Sistema
ARCU-SUR, los propósitos declarados por la misma Carrera y la visita del Comité
de Pares.

6. Que, dicho informe fue enviado a la Universidad Nacional de ltapúa, para su
conocimiento.

7. Que la Carrera de Ingeniería Informática de la Universidad Nacional de Itapúa,
realizó el descargo correspondiente, respecto del Informe Preliminar elaborado por
el Comité de Pares Evaluadores.

8. Que, el 1 de noviembre del 2022, se recibió el Informe Final de los Pares
Evaluadores y el Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior (ANEAES) analizó todos los antecedentes
anteriormente mencionados en su sesión No 26'de fecha 30 de noviembre de 2022,
emitiendo su dictamen.

CONSIDERANDO:

1. Que, del proceso evaluativo que se ha llevado a cabo, se desprende que la Carrera
de Ingeniería Informática de la Universidad Nacional de Itapúa presenta las
siguientes caracterísücas para cada una de las dimensiones de evaluación:

! Acred¿
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Acreditación de Calidad Académica MERCOSUR de Carreras Universitarias Sistema
ARCU-SUR - Red de Agencias Nacionales de Acreditación (RANA)

Ca¡rera de Ingeniería Informática de la Facultad de Ingeniería de la Universidad
Nacional de Itapúa
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La carrera de Ingeniería Informáüca cuenta con todas las autorizaciones legales y
reglamentarias para su funcionamiento.

Son públicos y accesibles a través de la página web la misión, visión, objetivos y planes
estratégicos, y se evidencia la participación de todos los estamentos de la comunidad
universitaria en la confección de los mismos. También se dispone de un plan de mejora
de la carrera y evidencia de su seguimiento.

Los proyectos de investigación y extensión tienen vinculación con el medio, en
consonancia con las direcüvas institucionales emitidas al respecto.

Las formas de gobierno y estructura organizacional y administrativa están adecuadas a la
legislación aplicable a las universidades nacionales y son coherentes con la consecución
del logro del proyecto académico. Tanto el personal directivo de la facultad como la
directora de la carrera poseen un perfil adecuado para la tarea.

El presupuesto es público, se asigna de acuerdo a las disposiciones vigentes y cubre los
gastos esenciales de la carrera.

No se dispone de un sistema de info¡mación estratégica para la gestión. La institución lo
reconoce como un aspecto desfavorable.

Se realiza el seguimiento del plan estratégico y de los planes de mejora de la carrera a
través de la Unidad de Aseguramiento de la Calidad.

tcr a beca para la realización de cursos de posgrado

illiam Richardson entre Incas y Aztecas Telefax: 595-21-328 6081
E-mail: presidencia@aneaes.gov.py
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a) Contexto institucional:

Existen y se aplican mecanismos de asignación de becas para alumnos, asÍ como diferentes
posibilidades de desarrollo de actividades culturales y deportivas. A los docentes se les
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Acreditación de Calidad Académica MERCOSUR de Carreras Universitarias Sistema
ARCU-SUR - Red de Agencias Nacionales de Acreditación (RANA)

Carrera de Ingeniería Informática de la Facultad de Ingeniería de la Universidad
Nacional de Itapúa
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b) Proyecto académico:

Los objeüvos de la carrera y eI perfil de egreso son coherentes con los criterios de ARCU-
SUR. Debido a la alta empleabilidad de los egresados, el perfil satisface las necesidades,
cubriendo la demanda del medio.

La carrera tiene una propuesta generalista con un importante énfasis en ciencias
matemáticas y físicas, abarcando todas las áreas establecidas por los criterios ARCU-SUR.
Se observa una adecuada articulación entre materias.

No se prevé la realización de pasantías, pero sí es obligatorio cumplir con 30 horas de
actividades de extensión que pueden contribuir a preparar al alumno en su integración al
campo profesional.

Se establece la obligatoriedad de un Trabajo Final de Grado, cuyo reglamento es claro y
detallado, al igual que el de extensión universitaria, siendo pertinente el tipo de actividad
allí definida.

El plan de estudios es de conocimiento público y está aprobado de acuerdo a la normativa
vigente. Sin embargo, Ia carrera prevé solamente dos asignaturas electivas, perteneciendo
una de ellas al área básica físico-matemática, y correspondiendo solamente una al área
"orientación propia" .

Los programas de las materias están desarrollados por objetivos, y en forma extensa. Los
crite¡ios de evaluación están alineados con esos objetivos y a su vez con el perfil de egreso.
Se prevén horas de laboratorio en aquéllas materias que lo requieren. Se dispone de un

ecuado acceso del alumno a los laboratorios, software necesario y otros elementos de
práctica.

illiam Richardson entre Incas y Aztecas Telefax: 595-21-328 6081
E-mail: presidencia@aneaes.gov.py
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La car¡era ya cuenta con acreditación a nivel nacional. Los procesos de autoevaluación a
los que ha sido sometida la carrera fueron realizados por funcionarios y representantes
de los docentes, esfudiantes y egresados.
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Existe un procedimiento de actualización de planes de esfudio, y el mismo se revisa en
consulta también con los empleadores y los egresados.

En cuanto a la evaluación de los aprendizajes, se mencionan los métodos clásicos, que
permiten obtener información sobre el cumplimiento de los objetivos propuestos.

Se dispone de un mecanismo para la detección de materias de rendimiento critico, aunque
se ma¡ca la necesidad de mejorar su aplicación.

Se ha creado el Consejo Asesor Externo "como instancia de conexión y orientación
permanente del sector académico-productivo", estando los empleadores saüsfechos con
su funcionamiento. Además, existen cinco convenios de cooperación con instituciones
públicas y privadas, en el marco de los cuales se realizan actividades con participación de
alumnos y docentes. Todos los alumnos deben realizar tareas de extensión o vinculación
con el medio.

c) Población Universitaria:

El proceso de admisión está reglamentado, detallado y publicado en la página web de la
Facultad. Es informado a los postulantes y es aplicado sistemáticamente.

La vida académica del alumno se rige por los reglamentos académicos, publicados en la
página web de la Facultad.

La carrera cuenta con el mecanismo de orientación académica, Bienestar Estudiantil, y la
Itad cuenta con programas de becas internas y externas que apoyan a 1os esfudiantes.

illiam Richardson entre Incas y Aztecas Telefax: 595-21-328 6081
E-mail: presidencia@aneaes.gov.py
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Existen varios proyectos encuadrados en cinco líneas de investigación relacionadas con la
carrera, que se corresponden con diversos objetivos de la misma y si bien un grupo de
docentes y alumnos participan de las investigaciones, Ia carrera cuenta solamente con dos
docentes investigadores.
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Los alumnos también participan de las actividades culturales y deportivas que ofrece la
Universidad.

La Universidad integra redes regionales de movilidad como AUGM y Zicosur y redes
internacionales como Etasmus+ y BECAL-Kansas.

Los alumnos de la carrera de informática tienen una buena inserción laboral, incluso antes
de que obtengan el ütulo.

El porcentaje de egresados respecto al número de ingresantes es del72o/o y el promedio
de egresados por cohorte es del 16%, lo cual evidencia una alta deserción.

Los graduados participan en el Consejo Directivo de la Facultad. La carrera cuenta con un
mecanismo de seguimiento a los egresados.

Los docentes en su mayorÍa son de ho¡a cátedra, algunos cumpliendo función como
asesores de trabajo de grado e investigadores, pero la carrera no cuenta con Profesores de
medio tiempo o tiempo completo.

La selección de docentes se encuentra reglamentada y la contratación se efectiviza por
concurso. La evaluación docente se realiza semest¡almente por parte de la Unidad de
Aseguramiento de la Calidad; incluye una autoevaluación, la evaluación de la di¡ectora
de la carrera y la opinión de los alumnos.

Los docentes üenen el perfil adecuado y son suficientes para sostener el proyecto
académico. Se pudo comprobar un fuerte compromiso y una alta adhesión a la insütución.
Sin embargo, para poder av anzar en las actividades de investigación y extensión y en la
atención extra aula de los alumnos, se requiere contar con profesores de üempo completo

edio tiempo.
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El responsable de la selección, evaluación y promoción del personal de apoyo es el
departamento de Talento Humano de la Universidad. Los procedimientos de selección se
rigen por el Reglamento General de la Función Pública. La evaluación se realiza de
acuerdo con el Reglamento de Evaluación del desempeño de la Función Pública de la
Universidad.

d) Infraestructura:

Se evidencia un presupuesto básico para el mantenimiento y conservación de la
infraestrucfura física que presta apoyo a la ca¡rera. Sin embargo, el presupuesto no ha
sido suficiente para adecuar la capacidad de las salas de informática, incorporando
softwa¡e y hardware, conforme a las necesidades de las cátedras.

La Universidad y la Facultad utilizan el Centro de Recursos de Información (CRIUNI) que
se encuentra en el campus de la Universidad donde está la Facultad. Las salas cuentan
con iluminación adecuada, están climatizadas y cuentan con servicio Wi-Fi. Actualmente
el CRIUNI tiene acceso al portal CICCO del CONACYT que tiene a la disposición de la
comunidad académica, diez (10) bases de datos donde se destacan Scopus, Wiley Online
Library, Science Direct, entre otras. El CRIUNI ofrece capacitación, asesoramiento y
acompañamiento en el uso del portal CICCO. Es importante seguir incrementando el uso
del acervo bibliográfico digital en los cursos en especial en bases de datos relacionadas
con la carrera como ACM, IEEE, o similares.
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La carrera cuenta con la cantidad de salas necesarias para cada semestre. Los esfudiantes
cuentan con una sala de estudios de la Facultad y el laboratorio de informática. Por otro
lado, el docente tiene acceso a los textos del CRIUNI, así como a la plataforma CICCO
ofrecida por CONACYT. La Facultad ofrece acceso a internet y eI uso de la plataforma de
Google Suite for Education para cada docente. Se cuenta con personal técnico de apoyo
para problemas eventuales en el uso de las he¡ramientas digitales.
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La carrera cuenta con dos laboratorios, uno con 33 computadores y otro con 9
computadores. En estos laboratorios se cuenta con algunos equipos básicos de redes de
computadores, equipos audiovisuales, entre otros.

La Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES)
resuelve, por unanimidad de sus miembros:

1. Que, la Carrera de Ingeniería Informática de la Facultad de Ingeniería de la
Unive¡sidad Nacional de Itapúa, imparüda en la ciudad de Encarnación, cumple
con los criterios requeridos para la Acreditación Regional de Carreras
Universitarias de Grado del Sistema ARCU-SUR.

2. Ac¡editar la Carrera de Ingeniería Informática de la Universidad Nacional de
Itapúa, impartida en la ciudad de Encarnación, por un plazo de 6 (seis) años.

3. Que, al vencimiento del período de acreditación, la carrera de Ingeniería
Informática de la Unive¡sidad Nacional de Itapúa, podrá someterse
voluntariamente a un nuevo proceso de acreditación del Sistema ARCU-SUR, de
acuerdo a la convocatoria vigente en ese momento, en cuyo caso serán
especialmente consideradas las observaciones transmiüdas por (nombre de la
AGENCIA NACIONAL).

4. Elevar Ia presente Resolución a la Red de Agencias Nacionales de Acreditación del
Secto¡ Educativo del MERCOSUR, para su oficialización y difusión.

/),/
¿-/)

a. Dina Matiauda Sarubbi
Presidente del Consejo Directivo

Nacional de Evaluación y Acreditación
de la Educación Superior (ANEAES)

ANEAES

ryEA4
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William Richardson entre Incas y Aztecas
Asunción-Paraguay

Telefax: 595-21-328 6081
E-mail: presidencia@aneaes. gov.py
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AGENCIA NACIoNAL DE EVATUIcIÓN y ¡.cREDITACIÓN DE LA EDU
SUPERJOR

Asunción- Paraguay

IW:

Denominación de la carrera:

Año de crea€ión de la ca¡rera:

Año de comienzo de las actividades:

Reconocimiento y/o validez del título en el ámbi
nacional

Primera acreditación ARCU-SUR
Año de última acreditación ARCU-SUR

Institución que la presenta:

Unidad Académica, facultad o I
que corresponda

Coordinador/a de la Comisi
de Autoevaluación:

Dirección:
Teléfono:
Fax:
E-mail:

Creada por Ley N'
Decreto para su puesta
en marcha No:

CIÓN

lngeniería Inf ormática

Universidad Nacional de Itapúa

+595 982 652388

ilvazquez@pol.una.py

1..009/96 det03/12/96

2000

2001

Sí

Fo XST

acultad de Ingeniería

. José Luis Vázquez Noguera

C.S.U N
2000
uclon j AcrcCl
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Comité de Pa¡es integrado por (Nombre y País)

Coordinador del Comité de Pares

Dr. José Luis Vázquez Noguera, Paraguay
lng. Andrés Felipe Mill¿iLn Cifuentes, Colombia

Ruibal, U

Dr. José Luis Viúquez Noguera, Paraguay

Técnico (nombre y e-mail)

€
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Miriam Allecretti, malleqretti@aneaes.qov.py
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INFORME FINAL . INGENIERIA

OWff NSIÓN I. Contexto Institucional

Evaluar los aspectos indicados en los Criterios y argumentar sobre el grado en que cada
uno de ellos ha sido alcanzado por la carrera. Considerar los indicadores establecidos para
cada uno de ellos:

. El ámbito universitario-académico en que se desarrolla la carrera constifuye un
ambiente de creación intelectual que instrumenta docencia, investigación,
extensión/vinculación con el medio.

¡ La coherencia de la misión, visión, objetivos institucionales y planes de desarrollo
con los de la carrera y la eficacia de los métodos utilizados para hacerlos conocer.

Sí, constituye un ambiente adecuado. La carrera es una de las tres que se desarrollan en
la Facultad de Ingeniería, en un ambiente en el que se desarrollan las tareas de docencia,
investigación y extensión. Las t¡es carre¡as han sido sometidas a sus respectivos procesos
de acreditación nacional. Según la documentación publicada en la página web de la
facultad. los proyectos de investigación son coordinados por un Departanento de
Investigación. En la página web también se publican proyectos o líneas de investigación,
así como el reglamento aplicable. De la misma forma, se publican los proyectos, eventos
y reglamento aplicable a las tareas de extensión. A su vez la Facultad de Ingeniería es una
de las siete facultades de la Universidad Nacional de Itapúa, en cuyo campus principal
de Encamación se desa¡¡ollan 19 carreras de grado en seis facultades. En cuanto a
programas de postgrados, en la página web se publica i¡formación sobre siete maestrías

un docto¡ado.

A¡ralizados los documentos provistos, se puede conclui¡ que existe coherencia entre los
planes en los diferentes niveles de gestión.

Se encuentran publicadas en la web, misión, visión, objetivos, plan estratégico, informe
de stión, estatuto, entre otros

e EI
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Componente 1: Características de la carrera y su inse¡ción institucional
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El Plan Estratégico de la FIUNI 2018-2023 que declara la misión y visión, está promulgado
por resolución del Consejo Directivo (documento 1.1.2.a). El plan de desarrollo de la
carrera 2015-2020 (documento 1.1.2.b) es detallado, recoge la misión y visión de la
Facultad, y se organiza sobre cuatro ejes programáticos: Docencia, Investigación,
Extensión y Vinculación con el Medio y Gestión Académica-Administrativa. Existe
también un plan de mejora de la carrera (documento 1.1.2.c) elabo¡ado en 2017 en el marco
de la acreditación nacional.

La Facultad tiene publicado el documento "Mecanismos de Comunicación Interna y
Externa de la FIUNI" (documento 1.2.2) y se evidencia a través de una encuesta
(documento 1.2.3) el grado de satisfacción de docentes y estudiantes con la comunicación
que reciben. En las reuniones mantenidas con docentes, esfudiantes y egresados se pudo
comprobar la satisfacción de los entrevistados con la comunicación establecida con la
lnstitución.

La participación de docentes, estudiantes y egresados en el desarrollo y rediseño de los
planes o de las orientaciones estratégicas se efectiviza principalmente por la integración
del Consejo Di¡ectivo: "cinco Docentes en ejercicio de la cátedra, un Egresado de carrera
de grado no docente y dos Estudiantes de grado".

En el caso específico de la ca¡re¡a, se dispone de un manual de procedimiento el que se
resume la forma en que debe realizarse la revisión periódica del proyecto educaüvo de la
carrera, que indica que se debe formar una comisión de esfudio con representantes
docentes y egresados. (documento 1.1.3.b).

Se tuvo acceso a las actas del consejo directivo en donde se designa la conformación del
equipo de trabajo para el desarrollo del Plan de Carrera, con amplia participación docente.
Se tuvo acceso a las actas de las reuniones de trabajo de dicho equipo.

También se evidencia la participación de egresados a havés del Consejo Asesor Externo
en el seguimiento del proyecto académico.

Los documentos mencionados demuestran la participación de la comunidad universitaria
en el desa¡rollo rediseño del plan de estudios o de las o¡ientaciones est¡até CAS

. La adecuación de los mecanismos de participación de la comunidad unive¡sitaria
en el desarrollo y rediseño de los planes o de las orientaciones estratégicas.

. La adecuación de las políticas y lineamientos para el desarrollo de programas y
proyectos de investigación y extensión ción con el medio.
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Las políticas y proyectos o acciones de investigación y extensión están definidos, son
públicos y cuentan con reglamentos concretos para ser llevados a cabo.

La página web de la FIUNI publica información sobre el Departamento de Investigación
(en particular el reglamento que define su accionar), sobre los diferentes trabajos de
investigación llevados a cabo en los últimos años, publicaciones, proyectos, eventos y el
listado de los proyectos presentados en las Jornadas de Jóvenes Investigadores de la
Asociación de Universidades del Grupo de Montevideo desde 2011 hasta 2021.

Las "Políticas de Lrvestigación de la FIUNI" estiín definidas por resolución del Consejo
Directivo (documento 1.1.4.b).

En lo que se refiere a Ingenieúa en lnformáhca, el listado de líneas de investigación
presentado (documento 1.1.4.c) presenta investigaciones que corresponden a cinco líneas
diferentes, y se muestra para cada una de ellas la correspondencia con diferentes objetivos
de la carrera.

También se publica en la página web el listado de los proyectos de extensión, eventos que
se realizan, cursos, el mecanismo para la realización de actividades de extensión
universitaria y el reglamento aplicable (documento 1.1.4.d).

En el documento presentado como 1.1.4.e, "Acciones dirigidas a la comunidad externa",
se evidencia la existencia de proyectos de extensión vinculados directamente con la
carrera de Informática.

a El desarrollo de programas de postítulo o posgrado.

La UNI cuenta con algunos programas de maestría y de especialización y con un
programa de doctorado, de acuerdo a lo informado por la ditectora de la Escuela de
Posgrado (documento 1.1.5.a), información que es publicada parcialmente en la página
web, y en donde no figuran programas de posgrado en el área informática o computación.

En la página 9 del formulario de recolección de datos e información, se menciona a la
Maestría en Informática Aplicada, que tiene 19 alumnos y que cinco docentes de la carrera
son alumnos de la misma. Según información que se pudo recabar en entrevista con la
Di¡ección de InvestigaciórL Extensión y Posgrado, este programa de maest¡ía no figura
en forma permanente en la oferta porque se realiza por tandas. Una vez que egresen los
actuales alumnos se podría ll r a concretar una nueva edición.

bxft

4 S§ E

q
\qr

r TETÁ REKUÁII GOBIERNO NACIONAL

rogerio.dentello
Rubrica



br ANEAES
Ác6¡@.ú6¡.JÉ5Y
ÁdÉúi-sEd¡óS's

rq**r rerÁ RexuÁrr GOBIERNO NAC¡ONAL

La Maestría en Informática Aplicada es el único programa de posgrado de la FIUNI
relacionado con la carrera.

Descargo de la carrera:

Cafu resaltar quc en el Estatuto de la Uniaersidad en su Art. 4 etpone los fnes de la misma y en
su inaso b) La enseñanm para la formación profesional y de inz,estigación.

La inaestigación, Ia docencia constituyen una de las actiuidades pimordiales de la tida acaümica
d¿ la Uniztersidad y ambas se nrüculnn con la extensión para logrnr objetiztos institucionales de
carácter acndémico o socinl. I¡ docencia, la inttestigación y la extensión configu.ran los tres
comporcntes bósicos del tuabajo acaümico, en este sentido ln Uniuersidnd Nacionnl de ltapúa
ofrece programas de maestría y especialimciones como ser:

Mnestrín en Docencia e lnt estigación Unit¡ersitaia: cuyo objetit o es:

Formar docentes unioersitarios orbntados a ln inttestigación con lubilidndes y ampetencias
profesionabs para mejorar la ulidad de la educación, producir y transferir conocimientos; capaces
de intzntenir en los procesos educaüttos a niael re§onal, nacional e intemncíonal.

Formnr docentes uniz¡ersitarios con lubilidndes y competencias profesionales para mejorar la
calidad de la educación, dotado dc una concepción moderna de la pedagogía, tcorías de enseñanza
y aprenümje, an apoyo de las tecnologías fu la comunicación y la información en educación, y nsí
*r capaz de generar referentes conceptuales propios parn liderar los procesos eduuüt os del país y
de la región respondiendo así a lns exigencias de ln Unit ersidad Siglo XXl.

http://tt tptt,.postgrndo.uni.edu.pv/index.pltp/ofertnsacadenicns/es¡tacidiztt' ion+n-docencin-
unit ersitana/

Como se escibe en el informe con la maestría en lnformtíüca Aplicadn consütuyen ofertns
ncaümius para que el docente pueda desarrollnrse en las nctit idndes de Docencia, lnaesügación y
Extensión, ejes primordiaks de ln t'ida ful docente.

Respuesta del Comité de Pares:

La Düección recuerda que la UNI ofrece programas de maestrías y especializaciones, y
destaca la Maestría en Docencia e Investigación Universitaria y la Especialización en
Docencia Universitaria. Sin embargo, estos amas son transversales

)
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carreras de la UNI, no corresponden al á¡ea de conocimientos de la carrera, por ejemplo,
TIC o Ciencias de la Computación. En estas áreas, el único programa de posgrado es la
Maest¡ía en Informática Aplicada.

El Comité reconoce en el Informe Preliminar la existencia de esos y otros programas de
posgrado, pero también recoge lo expresado en el Informe de Autoevaluación, página 6,
como único aspecto desfavorable del Componente: "Es necesario incrementar más
programas de capacitaciones con relación a Ia carrera."

Coincidiendo entonces con la valoración hecha por la Institución en el Informe de
Autoevaluación, el Comité entiende que este es un aspecto que podría mejorarse, aunque
no pone en peligro el cumplimiento del criterio de calidad ARCU-SUR correspondiente.

Analizar y jrzgar

. Ia coherencia entre las formas de gobiemo y la estructura organizacional y
administrativa de la institución, los mecanismos de parücipación de la comunidad
universitaria y los objetivos y logros del proyecto académico.

La estructura organizativa y funcional de los dferentes departamentos que conforman la
Facultad de Ingeniería est¿í definida en el "MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y
FUNCIONES dC 1A IACULTAD DE INGENIERÍA dC 1A UNIVERSIDAD NACIONAL DE
ITAPÚA - FIUNI" (documento 1.2.1.c). Además del organigrama, el documento describe
en detalle cada uno de los puestos de dirección y de apoyo adminishativo.

La Facultad de Ingeniería, al igual que las otras facultades de la UNI, es administrada por
un Decano, quien a su vez está subordinado al Consejo Directivo que debe velar por el
cumplimiento de las Leyes, Reglamentos y disposiciones legales, académicas y
administ¡ativas vigentes. EI Consejo Directivo está integrado por el Decano, el
Vicedecano, cinco docentes, un egresado no docente y dos esfudiantes. Los miembros
docentes, esfudiantiles y el egresado son elegidos por sendas elecciones gestionadas por
la Facultad. Esta integración asegura la participación de estos tres estamentos en las
instancias de decisión o de las o¡ientaciones estratégicas.

La Dirección de la Carrera depende de una Dirección Académica, y asuvez cuenta con
el apoyo de la Dirección de Investigación, Extensión y Posgrado y de la Dirección
Financiera y Administrativa. Además, dependiendo del decanato se cuenta con la oficina

su Unidad Tecnica de Evaluación, cu
A

de Aseguramiento de la Calidad y
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yas tareas, entre
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re

otras, es el diseño de inst¡umentos de autoevaluación, evaluar los planes de meiora, e
informar sobre el logro de resultados.

La existencia de sistemas con información relevante, confiable y actualizada para
aldar la toma de decisiones.

a

Como ya se mencionó en el análisis del componente 1.1, la Facultad tiene publicado el
documento "Mecanismos de Comunicación Intema y Externa de la FIUNI" (documento
1..2.2) y se evidencia a través de una encuesta (documento 1.2.3) el grado de satisfacción
de docentes y estudiantes con la comunicación que reciben. En las reuniones mantenidas
con docentes, estudiantes y egresados se pudo comprobar la satisfacción de los
entrevistados con la comunicación que mantienen con la Instifución.

¡ Los procedimientos para la elección, selección, designación y evaluación de
autoridades, di¡ectivos y funcionarios de la institución y de 1a carrera y su ajuste a lo
reglamentado.

La düectora de la carrera ha obtenido un grado en Análisis de Sistemas, una Maestría en
lnformática y Computación y un Doctorado en Ingeniería de Sistemas y Computación.
Además, ha realizado diversos cursos cottos complementarios en áreas de programación,
matemática y metodología de la investigacióry enhe otros. Es docente de la FIUNI desde
el año 2002 en diferentes materias de la carrera de grado y de la Maestría en Informática

¡! ctctiil
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La Institución no cuenta con un sistema de información con datos eshatégicos y/o de
gestión. Es un aspecto desfavorable que es mencionado en el Informe de Autoevaluación
(página 11)

¡úo ¡¡Úa ó 6¡áÉ.! y,wúe.ióbEÁ4d1s.ev

a

El conocimiento de los sistemas de información de la institución y su accesibilidad.

El sistema de elecciórL selección, designación y evaluación de autoridades, directivos y
funcionarios está regido por la Ley de la Función Pública (documento 1.2.4.a). Se adjunta
la resolución del Rectorado de la UNI en la que se designa al Decano y al Vicedecano de
la FIUNI, y la resolución del Decanato en la que se designan a los miembros del Consejo
Di¡ecüvo (documento 1.2.1.a). También se tuvo acceso a un documento en donde se
evidencia el proceso de concurso docente.

. Si la carrera está a cargo de un profesional de Ia disciplina con experiencia en
gestión académica.
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Aplicada. Tiene una probada producción técnica y científica, por la que ha obtenido
reconocimiento nacional e internacional, y ha participado activamente de diversos
congresos y seminarios.

para el ercicio del ca

. Si las previsiones presupuestarias y los mecanismos de su asignación son
explícitos.

. Si el financiamiento de las actividades académicas, del personal tecnico y
administrativo, para el desarrollo de los planes de mantenimiento, expansión de
infraestructura, laboratorios y biblioteca están garantizados.

rry*

Las previsiones presupuestarias a través del presupuesto nacional, son públicas y
accesibles a través de la web del Ministerio de Hacienda. Se tiene acceso al detalle del
presupuesto de la FIUNI para el año 2022 establecido en la Ley 6.873 y para el año 2021
establecido pot Ley 6.672.

El presupuesto de la facultad es elaborado por la dirección del Departamento
Administrativo conjuntamente con el Decano y las direcciones de las carreras, es
aprobado por el Conseio Directivo y finabnente es presentado al Departamento de
Presupuesto de la Universidad. El rol de cada actor está definido en el Manual de
Funciones (documento 1.2.1.c).

Según se describe en el lnforme de Autoevaluación, el sueldo de los directivos,
funcionarios y docentes está'n garantizados en el presupuesto anual.

Las compras de los insumos dependen de la asignación que le corresponde a la Facultad
dentro del presupuesto de Ia UNI. Esta asignación es realizada por el Decano en conjunto
con la Di¡ección Administrativa y las carreras.

En el lnforme de Autoevaluación, página 11, se resalta que "Se cuenta con un Presupuesto
anual para el cumplimiento de los gastos esenciales de la Ca¡rera."

Sin embargo, del análisis del seguimiento del plan estratégico (documento 1.3.2.b), surge
que el presupuesto no fue suficiente para la cont¡atación de docentes de tiempo completo
y para adecuar la capacidad de las salas de informáticas, incorporando software y
hardware, conforme a las necesidades de las cátedras.

.J Acredt

9

Si bien no posee capacitación expresa en gestión académica, por sus antecedentes
profesionales y su experiencia como coo¡dinado¡a del progtama de maestría y los años
de dirección de la carrera (desde 2012), se puede concluir que posee un perfil adecuado
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Componente 3: Sistemas de evaluación del proceso de gestión

Evaluar y argumentar sobre:

¡ Si existen y se implementan mecanismos de evaluación continua de la gestiór¡ con
la participación de todos los estamentos de la comunidad académica, los que deben ser a
su vez periódicamente evaluados.

Existe un Manual de Evaluación de Personas de la FIUNI (documento 1.2.3.b) en dónde
se establece toda la operativa de evaluación a diferentes estamentos de la gestión.

En el año 2017 se crea el Departamento de Aseguramiento de la Calidad, que tiene como
cometido específico planificar y llevar a cabo la evaluación. Evidencia de ello es el Informe
de Evaluación de Directivos y Funcionarios (1,.2.3.c), correspondiente a las evaluaciones
realizadas en 2020.

¡ Si existe un plan de desarrollo documentado, sostenible y sustentable que puede
inclui¡ un plan de mejoras con acciones concretas para el cumplimiento efecüvo de las
etapas previstas.

Se implementa un mecanismo de seguimiento del plan de desa¡¡ollo y mejora
(documento 1.3.2.a).

Se elabora un informe de seguimiento del Plan Estratégico (documento 1.3.2.b).
Analizando este informe, se evidencia el bajo cumplimiento (50%) de objetivos
impotantes: contratación de docentes de medio tiempo, intercambio de docentes y
alumnos, titulación de posgrado de los docentes. Se destaca el no cumpliniento de los
objetivos de contratación de docentes de tiempo completo y de adecuar la capacidad de
las salas de informática, incorporando softwa¡e y hardware, conforme a las necesidades
de las cátedras, por falta de presupuesto.

También se evidencia el seguimiento de los planes de desarrollo de la carrera y de mejora.
(documentos 1,.3.2.c y 1,.3.2.d).

Descargo de la carrera:

En cuanto ala titulación de los docentes el mismo informe dz los pares ettaluadores en la págtna 34

li.

§c,
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en el juicio aaloratiz¡o t¡ertido por los mismos mnnifbsta que: El 100% del cuerpo dacente de la
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canera tiene título de grado y diüctíca uniwrsitaria, el 32% time título de maestrífr y el 14%
tierc doctorado.

f,4 cuanto a 14 adecunción dt las salas de infonruiüca Descri'pción física de los equipos de las salas
de informática

Se cuenta con dos salas de inforruitica, sala '1. an 33 computadoras y la sala 2 con 9 computadoras

Caructerístius dc los Equipos

HP -Cote I-3 disco SDD 480 GB, 8CB HP -Core l-3 SDD 480 GB, 8GB

Todns conectadas en red an acceso a lntemet

Además, se cuenta un equipo audioaisual y proyector.

Sofuoate Lnstqlado para el desanollo de las clases

Sofhuare básico: Windotps y ofmática y de uso específco dc la canera, son todos softruares libres,
a continuación, se listan los sofhonres utilimdos en cla*s de prácücas en el laboratoio: Netbeans,
Lo§sim, Laznrus, Emu8086, DrRacket, SW-Prolog, Pnclce t Tracer, Virtualbox, Visual Studio con
dcsnnollo en lenguaje C, Visunl Studio Code, para toda lo que tiene que ltel con html + css +
jaztascipt, ReactlS ,Visual Studio Community Edition .net, SQL Seraer Express Edition con
Enti$Framcuork, Android Studio, sql senrer de Microsoft la rtersión gratuita, Visual Studio Code,
VMn¡are, Proxmox, Visual C o Visual Studio Community adenus de hennmientns online de
diseño de árboles, Eclipx, lntellilldea, CCS: Compilador dc lenguaje C para microcontroladores.,
Proteus: Ruby on rails yntisual code, Visual Studio Code Sublime Text, Google codeflupytur
Notzbook en algunos casos Pytlnn j.7, OpenCV 4 Matplotlib: representaciones gráficns, Mapilab,
MBSA, Python y pychnrm, OpenGL, freeglut, glezu.

En cuanto a los softtoares el 100% de los mismos son softuares de uso libre. En cunnto a la cantidnd
de computadoras parn desanollar las prácücas de laboratorio son sufcientes dado que la cantidnd
de alumnos no supera el número dt computadorus disponibbs para el proceso de enxñanzt
aprendizaje. Por otro lndo, desde el pimer sefiEstre la mayoría de los alumnos üEntan cofl su
yopin computadora, que lo utilimn como herramientn de aprendizaje.

Distribución de alumnos por computadoras

Para las prócticas de laboratorio, cadn alumno se le asigna una computadora. Por otro lndo, cabe
destacar , qrc la mnyoña de los alumnos de la canera de Ingeniería lnforruiüca cuenta con su propia

!§\I
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notebook, el anl es utiliztdo como henamienta de nprendizaje.
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Respuesta del Comité de Pares:

Analizando el Informe de Seguimiento del Plan Estratégico de la FIUNI (evidencia 1.3.2.b)
el Comité nota que algunos de los objetivos han tenido un resultado del 50% o menor al
mes de junio de 2021,, y que la causa del cumplimiento parcial o no cumplimiento podría
deberse a dificultades presupuestales.

Reconociendo que muchos obietivos planteados en el Plan presentan un alto grado de
cumplimiento, hay otros objetivos que presentan un cumplimiento parcial, por ejemplo:

Objetivo estratégico: 3.2, Objetivo operativo 3.2.1:Contar con un plantel docentes con
formación en posgrado especializados en sus áreas de desempeño, cumplido en un
50% aluno 2021,.
Objetivo esüatégico:3.4, Objetivo operativo 3.4.1: Proponer aranceles diferenciados
para docentes y funcionarios de la UNI en los cu¡sos de capacitación ofrecidos por la
UNI, cumplido en un 33% a junio 2021.

Es de recibo la acla¡ación de la Dirección sobre que, con respecto a la carrera, el32% de
los profesores tiene título de Maestría y 14% d,e Doctorado. Este hecho, junto con el
análisis de los currículum de los docentes, permite concluir "que los docentes tienen el
perfil adecuado y son suficientes para sostener el proyecto académico", según se expresa
en la página 38 del Informe Preliminar.

Por 1o tanto, esos ejemplos de objetivos cumplidos en forma parcial se refieren a
eventuales dificultades de la UNI para conseguir financiamiento para el logro de algunos
de sus objetivos, y no afectan a la idoneidad, perfil o titulación de los docentes de la
carrera, aspecto analizado en la Dimensión III.

Lo que sí destaca el Informe Preliminar es el no cumplimiento del

Objetivo Estratégico: 4.2, Objetivo Operativo 4.2.1: Adecuar la capacidad de salas de
informática, incorporando software y hardware, confo¡me a las necesidades de las
cátedras.
Objetivo estratégico no logrado. Si bien en el Informe Preliminar, página 41, se destaca
especialmente como aspecto favorable de la Dimensión IV que "se pudo constatar que
se dispone de aulas y salas suficientes y con las condiciones adecuadas para el normal
desarrollo de las actividades que desarrollan los alumnos", fundándose en el no
cumplimiento del objetivo 4.2, el Comité recomienda como una acción de mejora
"asignar más presupuesto que permita invertir en necesidades de desarrollo de
infraestructura."

4 /ViAÉ
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Analizar la existencia y el funcionamiento de:

Los procesos de admisión explicitados y conocidos por los postulantes.a

El proceso de admisión está cla¡amente establecido y hecho público en la web
institucional, que publica el formula¡io de inscripción de postulantes, el reglamento del
Cu¡so Probatorio de Admisión (documento 1.4.1.a), el programa de este curso, los
resultados de los exámenes del cu¡so.

El mecanismo de ingreso a las carreras de la FIUNI está detallado en el documento
correspondiente (1.4.1.b).

Se puede concluir que el proceso de admisión está claramente explicitado y que los
postulantes pueden acceder a ellos fácilmente.

o Las actividades en las que se brinda i¡formación a los ingresantes sobre
funcionamiento de la institución y perfil de egreso de la ca¡re¡a.

Componente 5: Políticas y Programas de bienestar institucional

Analizar la existencia y el funcionamiento de:

. Los mecanismos para el acceso a progr.rmas de financiamiento y becas destinadas
a alumnos y docentes.

Se muest¡a evidencia de la realización de la actividad de inducción y su resultado
(documento 1.4.2.a).

En la primera semana de clases se rcallzan actividades de inducción para tratar esos
temas con los ingresantes. Sin embargo, en el informe de autoevaluación se expresa como
un aspecto desfavorable el hecho de que no todos los alumnos participan, y que se debe
meiorar este aspecto.

Existe un programa de becas para estudiantes, cuyo reglamento es público (documento
1.5.1.c).

úinylc
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Componente 4: Procesos de admisión y de incorporación
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Del detalle de 1os programas de apoyo económico a estudiantes (documento 1.5.1.b) se
evidencia la existencia de becas de apoyo económico de la propia universidad, y también
de apoyo externo por convenio.

Se tuvo acceso a las resoluciones de otorgamiento de becas a estudiantes, en las que se
comprueba el otorgamiento a alumnos de informática.

También se tuvo acceso a la Resolución CSU N' -11,0 /201,6 enla que se otorga beca a cuatro
docentes de la carrera, benefici¿ándolos con un descuento del 50% en el costo de la
Maestría en Informática Aplicada.

La Secreta¡ía General de la UNI i¡forma sobre algunas actividades realizadas. Entre las
actividades de extensión ¡ealizadas directamente por la carrera, se puede destacar la
promoción de las Olimpiadas Aguarandu, o la reparación de computadoras del hogar de
niñas del Sagrado Corazón. Se puede concluir que se desarrollan actividades de

romoción de la cultura, de acuerdo a lo requerido en el criterio 1.5.2

de valores democráticos, éticos, de no discriminación de solidaridad social.

' Programas para el bienesta¡ de la comunidad universitaria que incluyan
programas de salud y disponibfidad de locales de alimentación, áreas para deporte,
recreación, cultura y otros.

Componente 6: Proceso de autoevaluación

Existen elencos de Da¡za, Teat¡o, Coro, Ajedrez, Orquesta, Deportes. Se dispone de
espacios deportivos, áreas de esparcimiento, comedor, cantina y residencia.

En las entrevistas con los esfudiantes se pudo comprobar que varios de ellos participan
de alguno de estos elencos, y durante la visita virtual se pudo constatar que se dispone de
espacios adecuados para el desarrollo de estas actividades.

La Facultad tiene acceso a una enfermería completa. También se cuenta con el servicio de
Orientación Social y Consultorio de Psicología, que brinda contención emocional,
orientación vocacional, asistencia terapéutica individual a funcionarios, hijos de
funcionarios y estudiantes de la UNI.

§'
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Analizar la existencia y el funcionamiento de:

ANEAES

' Los programas y sistemas de promoción de la cultura en sus diversas expresiones,
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a Los procesos de autoevaluación permanentes.

De la documentación presentada surge que la carrera se ha sometido a un proceso de
autoevaluación en 2016 y otro en 2020.

El Plan Estratégico-desarrollo de la Carrera (documento 1.1.2.b) establece la forma de
evaluar anualmente los resultados de las acciones de mejora que se plantean. La existencia
del mecanismo de seguimiento del plan de desarrollo (documento 1.3.2.a) y de los
informes de seguimiento (documentos 1.3.2.b, c, dy e) son evidencias de la aplicación de
procesos de autoevaluación permanentes.

o La implementación de procesos de autoevaluación con la participación de los
miembros de la comunidad unive¡sitaria (docentes, estudiantes, egresados y personal de
apoyo).

Según consta en la ¡esolución Dec. N" 094/2020, el equipo de autoevaluación estuvo
integrado por cuaho docentes y un egresado no docente. Además, en la misma resolución
se designan dos equipos de apoyo a la autoevaluación, uno de funcionarios y otro de
alumnos. El equipo de alumnos fue conformado por dos delegados de cada semestre.

o El resultado del proceso de autoevaluación constituye el insumo para los procesos
de evaluación extema.

De la documentación presentada surge que la carrera se ha sometido a un proceso de
autoevaluación en 2076 y otro en 2020. Luego de esos dos procesos de autoevaluación a
los que fue sometida la carrera, se usó la misma para presentarse a acreditación, la primera
nacional y la segunda intemacional.

Descargo de la car¡era:

Cabe aclarar que la carrera se lu presentado en el 2016 por primern uez al proceso dt autoeaaluación
a nit el nacionnl y fue acreditadn por 5 años, Mientras que, a nittel internncional en el proceso
ARCU-SUR x lu presentado por primera uez en la conoocatoria del nño 2020, cuyo informe de
eaaluación fie presentada en julio dcl 2021. Con t¡isita dt pares externos en agosto de 2022.

Respuesta del Comité de Pares:

Efectivamente, como se desarrolla en el Informe Preliminar y lo reafirma el documento
de descargo, se ha presentado a las dos convocatorias. Hay un error de marcado en la
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casilla correspondiente a la página inicial del Informe, en donde debería marcarse que SÍ,
es Ia rimera acreditación ARCU-SUR.

Si la canera poxe nais de un plan de estudios en uigencia según lo ind.icado en el lnforme de
Auteaaltución, y en el dzsarrollo del análisis x detectan diferencias sustanciales entre los planes,
señalarlas en los ítcms conespondientes.

Componente 1: Objetivo, Perfil y Plan de Estudios

Evalua¡ la coherencia del perfil y competencias de la carrera con el perfil propuesto en el
documento de criterios para el Sistema ARCU-SUR.

Para realizat esta tarea:
. Lea y analice los documentos que informan sobre el Plan de estudios (fichas,
programas, módulos, asignaturas, etc.).
o Analice lo sucedido con las sugerencias de mejora de la anterior acreditación, en
caso de corresponder.
¡ Establezca si los contenidos y competencias previstos en las actividades
curriculares tienen la amplitud e intensidad suficientes para que los estudiantes logren
las competencias y eI perfil profesional indicado en los Criterios de Calidad.

Analizar y evaluar:

a Los Objetivos de la Carrera.

Los objetivos de la carre¡a están publicados en la página web de la FIUNI, por lo tanto,
son públicos y accesibles a todos.

En el Plan Estratégico-desarrollo de la Carrera (documento 1.1.2.b) y en el Plan de Mejora
de la Carrera (documento 1.1.2.c) se establecen metas precisas para el logro de los
objetivos.

En el documento 2.1,.-L se muestra una tabla de correspondencias para mostrar la
coherencia entre los objetivos específicos de la carrera y las actividades de enseñanza,
investigación y extensión. Esas actividades se corresponden luego con las que figuran en
las actividades del plan de estudios.

4
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DIMENSIÓN II. Proyecto Académico
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Tanto los o§etivos de la carrera como el título otorgado por la carrera (objetivos
específicos) son coherentes con la definición de Ingeniería del Mercosur, recogiendo cada
una de las definiciones establecidas en criterio ARCU-SUR 2.1.1

a El Perfil de Egreso

El perfil de egreso (documento 2.1,.2) ta-rnbién es público, accesible en la página web. Está
definido en forma clara y precisa, identificando los conocimientos, capacidades, actitudes
y habilidades que tendrá el ingeniero en informática egresado de la carrera. Los seis
puntos de capacidades identificadas contemplan a los establecidos en el criterio ARCU-
suR 2.1.2.

Del resultado de las entrevistas mantenidas con egresados y empleadores, se pudo
comprobar una fuerte coherencia ent¡e el perfil de egreso y la demanda explícita de
competencias profesionales y otras capacidades expresadas por agentes sociales
relevantes.

La caracterización de la Carrera de Ingenieríaa

La ca¡rera üene una propuesta generalista con un importante énfasis en ciencias
matemáticas y físicas, siendo esta área la de mayor carga hora¡ia de la carrera, aunque
todas las áreas son bastante parejas entre sí abarcando todas las áreas establecidas en el
criterio 2.1.3.

Tiene la duración ¡ecomendada de 5 años distribuidos en 10 semestres. Se expresa una
duración de clases de 3760 "horas reloj" (más las imputadas al TFG y a extensión
universitaria), correspondientes a 4572 "horas cátedra". Los períodos lecüvos son de 16
semanas, y considerando la carga horaria de las materias de cada semestre, se observa en
los cuatro primeros años un promedio de aproximadamente 25 horas semanales de clase.
Se observa una adecuada a¡üculación entre materias.

No se prevé la realización de pasantías, pero sí es obligatorio cumplir con 30 horas de
actividades de extensión que contribuyen a preparar al alumno en su integración al
campo profesional.

Se establece la obligatoriedad de un Trabajo Final de Grado, que puede ser comenzado el
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último año de la carrera y una vez aprobado el curso de etodología de elaboración
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correspondiente. El reglamento del TFG es claro y detallado. Analizados tres ejemplos de
TFG, se comprueba su pertinencia, alcance y profundidad.

El reglamento de extensión universita¡ia también es claro y detallado, siendo pertinente
el tipo de actividad allí definida. Es coherente con los ejemplos de actividades de
extensión expresadas en el Formulario para recolección de datos e info¡mación.

Desca¡qo de la carrera:

En ln canera de lngeniería Informática no se c entn con pasantía, dndo que, el perfl dc la carrera
es con énfasis en el desarrollo de softtLure, por tanto, desde el primer al ücimo semestre se realimn
proyectos áulicos, además, trabajos prócficos de rnenor enoergadura y duración que los proyectos.
Ias proyectos son dos, tres semnnaq o dt un semestre de duración, normalmznte los estudiantes
realizan después del cierre dos o tres unidndes del programn de estudios, d.onde deberán poner en
prácticn lo aprendido en aula, el aprendimje autónomo, inoestigar, el trabajo en equipo colaboratiuo
y poner en prácticn la creatitidad. La complejidad de los proyectos se incrementa gradualmente
desde el pimer al ücimo semestre, tal es así que, desde el séphmo semestre se desnnollnn
aplicaciones como acüttidndes de Extensión Unioersitaria, que se le entrega para la gestión de las
actipidades, de entidafus como CENADE, Séptima Región Sanitaria, Regional, Secretarín de ln
Niñez y Adolescencia, Encamación, entre otras entidndes.

Por ofuo lado, se realimn proyectos en equipo interdisciplinaios donde aprenden a aprendrr a
emprender e innot ar. Prcyectos basados en Cestión de Empresas. Además, como parte de
actiz,idades prácticas el alumno debe cumplir 30 horas de Extensión Uniztersitartn, que tiene como
propósito x realicen actioidades conducenbs a identifcar los probbmas y demandns de la sociedad.
Aparte de las actipidades d¿ desanollo de softruare, los estudiantes realizan actioidndes dc
mantenimiento, reparación de computadoras y montajes rcdes de informática, en entidades tales
como, biblioteca Pública de la ciudnd de Encarnación, Escuelas de la eduución media.

También, otra de las actittidndes de Ete se realiza a nitel nacional, en la que participan los
estudiantes dt la canera de lngeniería lnformritiu, es el proyecto Tesape'a, en Alianza con el
Ministeio de Educación y Ciencin, lntegradetts y la FlUNl donde los estudiantes capacitan a los
docentes de la Educnción Media, por medio de Taller de Programación Móuil pnra docentes de la
Educación Media, paru ello los estudiantes se capacitan en Python y en Applnuentor, yeaiamente
en forma autónomn.

Por úlhmo, Trabajo Fitul fu Crado (TFG) tiene como caracteríshca pincipal buscar que el
esfudiante desanolle htbilidndes y capacidndes tales como: denüfcar problemas, proponer las
soluciones aiabbs a esos problemas, y tener fundnmentalmente la capacidad de consignar su trubnjo
o proyecto con la claridnd exi§dn por las formalidades propias del rirea. Se yebnde que el alumno
realice un trabnjo nplicntlo y de conjunto, preferiblemente nn ti
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ejercicio de su profesión y énfasis d¿ la carrera o de inuesügación. Esto se ha demostrado que tiene
su perünencin, alcance y profundidnd con los TFGs presentados como et¡idencia

Respuesta del Comité de Pares:

Efectivamente, de acuerdo con lo expresado por la Dirección, el plan no prevé la
realización de pasantías, sino que está basado en las otras actividades descriptas. La
pasantía no es exigida en los crite¡ios ARCU-SUR. La afirmación es una mera descripción
de cómo está caracterizadas la carrera, qué actividades formativas incluye y qué no. Como
se establece en el lnforme Preliminar, el conjunto de actividades (materias, actividades de
extensión, Tra de Fin de Grado, son suficientes para la consecución de los objetivos.

Los Programas de Asignaturas

El plan de estudios es de conocimiento público (publicado en la página web) y está
aprobado de acuerdo a la normativa vigente, por resolución CD N' 065/2015.

Las asignaturas contemplan las cuatro áreas contempladas en el criterio 2.1.4: ciencias
básicas y matemática, ciencias de la ingeniería, ingeniería aplicada y contenidos
complementarios.

Se observa una adecuada correlación de asignaturas, que permite que el alumno encare
una asignatura con los conocimientos y capacidades necesarios para su buen
aprovechamiento.

La carrera prevé solamente dos asignaturas electivas, perteneciendo una de ellas al área
básica fuico-matemática, y correspondiendo solamente una al área "orientación propia".
Este aspecto no parece contribuir a flexibilizar la trayectoria de formación del alumno,
aunque no invalida el cumplimento general del criterio.

El desarrollo de las competencias básicas y específicas puede ser logrado a partir de las
asignaturas definidas, así como de la articulación entre ellas, a partir de las actividades
planteadas en cada una de ellas.

Los programas de las materias están desarrollados en forma extensa, con objeüvos claros
y criterios de evaluación alineados con esos obietivos y a su vez con el perfil de egreso.
Est¿án todos publicados en la pá web de 1a facultad

a
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. Las actividades formativas.

La actualización curricula¡
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Cada programa conüene los pre-requisitos, la carga horaria, los objeüvos específicos, los
objetivos generales, los contenidos programáticos, la metodología de enseñanza, los
criterios de evaluación y la bibliografía.

De las entrevistas mantenidas con la biblioteca, los docentes y los alumnos, se comprueba
que no hay dificultades de acceso de los alumnos a la bibliografía usada.

Se incluyen horas de laboratorio (entre el 50% y 30% de las horas totales) en aquéllas
materias que 1o requieren. Todos los programas están desarrollados con orientación a
objetivos y contenidos, y no con o entación a los resultados esperados del aprendizaie
(REA). En algunos de los programas los objetivos específicos están declarados en forma
de resultado de aprendizaje, pero no en todos. Como oportunidad de mejora, y a efectos
de lograr un mapeo más explícito de los resultados esperados en cada asignatura con las
competencias específicas enunciadas en el perfil, se podrían reescribir los programas con
orientación a REA.

Las acüvidades formativas son: las materias, 30 horas de actividades de extensión y el
Trabajo Final de Grado.

Las asignaturas plantean actividades tradicionales de clases expositivas participativas,
práctico en clase, laboratorio, y la elaboración de proyectos algunos de los cuales buscan
la tra¡sversalidad entre materias. La carga horaria de los prácticos está sifuada entre el
50% y el30'A de las horas totales de las asignaturas.

La relación entre la capacidad de los laboratorios y salas de informática y la cantidad de
alumnos por generación es adecuada. Las salas de i¡formática üenen capacidad para 33
alumnos (tamaño aproximado de un grupo), y para los laboratorios de física se organizan
en dos grupos. De las entrevistas mantenidas con docentes y con alumnos, se pudo
comprobar la satisfacción con la disponibilidad de la i¡fraestructura, así como también
con el software necesa¡io.

Las horas de extensión obligatorias aseguran la realización de prácticas de campo.

El conjunto de actividades planteado se considera suficiente para la consecución de los
objetivos.

a
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Componente 2: Proceso de enseñanza - aprendizaje

Analizar v evalua¡:

¡ Los métodos de enseñanza y aprendizaje aplicados en el acceso a la carrera
Nivelación.

Se dispone del Curso Probatorio de Admisión, obligatorio para todos los ingresantes y
que tiene como objetivo asegurar que el alumno tenga el nivel básico que Ie permita
encarar con éxito sus estudios universitarios. El curso cuenta con un reglamento
detallado, un plan de estudios adecuado a sus obietivos y un plantel docente específico y
con la capacitación necesaria.

o Los métodos y técnicas de enseñanza utilizados. Estrategias y sistemas de apoyo
para el proceso de enseñanza y aprendizaje.

Los métodos didácticos usados en las materias son los clásicos de exposiciones,
participación del alumno, desarrollo de proyectos, clases prácücas y laboratorios. Las
actividades planteadas parecen coherentes con los o§etivos buscados. Si bien se
menciona que en algunas materias se trabaja sobre la base de proyectos, no se menciona
el uso concreto de algunas estrategias didácticas específicas para ello, como por ejemplo
aprendizaje basado en proyectos (PBL), o que aporten a la adquisición de habilidades de
trabajo en equipo (competencia de "carácter general" del perfil ARCU-SUR), como por
ejemplo aprendizaje basado en equipos (TBL).

,l

La actualización curricular está regulada por el procedimiento para actualización de
programas (documento 2.1.5.b) y el procedimiento para la actualización del proyecto
académico (documento 2.1.7.b). De la entrevista con los docentes surge que el
procedimiento se aplica y las actualizaciones se ¡ealizan cuando se entiende que es
necesario.
A través del Consejo Extemo Asesor, los egresados y empleadores también tienen
oportunidad de plantear sus uietudes.

v

t S

a La evaluación del aprendizaje.
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En cuanto a la evaluación de los aprendizajes, se mencionan los métodos clásicos que a
criterio de los docentes les permite obtener info¡mación sobre el cumplimiento de los
objetivos propuestos.

La atención ext¡a-aula para estudiantes.

No se dispone de horas de atención extra aula para los alumnos. Es una debilidad
identificada en el informe de autoevaluación en la página 35.

Sin embargo, de las entrevistas mantenidas con alumnos se desprende que los estudiantes
reciben de los alumnos toda la atención requerida, y si es necesario un tiempo fuera del
aula, por 1o general se consigue. Los docentes han manifestado también su disponibilidad
para atender a los alumnos.

¡ Los resultados y el mejoramiento continuo de los procesos de enseñanza y
aprendizaje.

Se dispone de mecanismos para la detección de materias de rendimiento crítico que, entre
otros, es un insumo para el mecanismo de seguirrriento al proyecto académico
(documentos 2.2.5.a, 2.2.5.b) Además, se cuenta con mecanismos de orientación al
alumno. (documentos 2. 2.5.c, 2.2.5.d,, 2.2.5.e)

Componente 3: Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación

Analizar v evaluar:

a

o Los fo de investi desarrollo tecnoló e utnovaclon +D+i

o La a¡ticulación de la I+D+i con la carrera

En el documento 2.3.2 se reporta la participación de diez docentes en diferentes
investigaciones, que además involucran a 26 alumnos de ado

!-

-----r---

Se reportan 27 proyectos de invesügación encuadrados en cinco líneas relacionadas con
la carrera, que se corresponden con diversos obietivos de la misma, explicitados en el
documento 2.3.1.
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La carrera cuenta con dos docentes investigadores, además de la investigación que lleva
adelante la directora de carrera.

El CRIUNI asegura el acceso de los estudiantes a bases de datos académicas

Las fuentes de financiamiento para la I+D+i.a

a

Está definida la fuente de financiamiento de cada investigación, aunque no se especifica
un mecanismo concreto para la obtención de recursos. Existe un reglamento de propiedad
intelechral.

La producción y evaluación de la I+D+i.

No se presenta producción académica en los últimos 3 años. Las publicaciones o
presentaciones reportadas son: una de 2018, una de 2016, una de 2015, dos de 2013, tres
de 2011, una de 2010 y una 2009. De ellas, tres son publicaciones en revistas indexadas.

No existe un mecanismo de evaluación de la I+D+i.
Descargo de la carrera:
A continuación, se citan los Proyectos de lnaesügación y su publicnción o situación:
- " Sistemn de reconocimiento y detección de aehículos Ett circulan en sifuación ineg ar o que

infrinjan las leyes de tránsito". Presentado a la ofcina de tránsito del Municipio de
Encatnnción para posible implementación . Año 2019 .

- "Linguistic hackathon: accelerating bilingual data generation through collaboration for
guarani-spanish language pai" . 8th Podlasie conference on mntlumnhcs pcm 2019, Bialystok,
Poland. Año 2019.

- "Técnicas de procesamiento de lenguaje natural para el guaraní: con miras a un traductor
automático pnra la lengua indígena". lnoestigación para la Dirección fu lnoestigación y
Ambiente de la UNl. En proceso dc patente . Año 2019.

- "G:eneración de corpus bilingiit castellano-guaraní y expeimentos iniciales con traductor
automtitico estadísüco".l Congreso Paraguayo de Lingüísticn Aplicada. Asunción. Año 2020.

- "Detección del huanglongbing (HBL) de los cíticos por medio del aruilisis de imágenes
multiespectrales en el espectuo aisible e inftanojo cercano capturadas dcsde un drorc" . Enttiado
pma su publicación en la Reaista de Inoesügaciones Agropecuarias. Año 2020.

- "Prousnmiento del Iznguaje Natural y Diabctología: el caso del Cuaraní. Il Congreso
Paraguayo de Lingüística Aplicadn. Asunción. Año 2021.

- " Módulos de reautenticación en el sen¡idor de autenticación Keycloak" . Reaista sobre Estudios
e lnuesügaciotus del saber acaümico UNI. Año 2022.
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Componente 4: Extensión, vinculación y cooperación.

Analizar y evaluar:

Los cursos de actualización rofesional ermanentea

xtión Y/¿

%

§

- "Jojajotni: A Parallel Guarani-Spanish Corpus for MT Benchmarking" .LREC 2022 (ktngurye
Resources European Association). Marseille. Año 2022.

- "Second AmeicasNLP Compeütion: Speech-to-Text Translation for lndigenous ltnguages of
the Americas". Competition track meeting at NeurlPS (airtual eaent): December 2022. Año
2022.

- "Vinculación entre Educación Supeior y Educación Media: Caso C¡rrera de lngeniería
lnformática de la Unit¡ersidad Nacional de ltnpúa y Bachiller Técnico en lnformática -
Encarnación y Cambyreta". Congreso Multidisciplinaio de lnoestigación e Innouación UNl.
Año 2022.

- "Virtual Netroork Funcüon Cluining Placement Bnsed on Dymamic Multi -Objectizte
Opümization and Mulü-Citeria Decision Mnking". Intin Ameica Nefioorking C.onference -
LANC 2022. Colombia. Año 2022.

- " Algoritmos de ophmización aplicados a la generación de horarios de clases". En proceso de
inoestigación. Atxo 2021..

- "Procesamiento di§tal de iruigercs para la detección de üncer" . En proceso de inoestigaaón.
Año 20L9.

- "Detección de familia de Cipto Ransomuare post compromiso d¿ sistemas informáücos".
En proceso, por la Dirección de lnuestigación y Ambbnte UNI. Año 2022.

- "Biblioteca z¡irtual para ln Uniuersidnd Nacionnl de ltapúa". En proceso, por la Dirección de
lnz,estignción y Ambiente UNl. Año 2022.

Respuesta del Comité de Pa¡es:
Efectivamente se trata de un error del Comité, no se fuvo en cuenta el listado adicional de
proyectos de investigación 2019-2022.
De ese listado surgen 2 presentaciones en congresos internacionales, 3 en congresos
nacionales y dos publicaciones en revistas nacionales.

La Escuela de Posgrado de la UNI ofrece varios cu¡sos de especialización, aunque no
directamente relacionados con la carrera. Sí se ofrece y se está desarrollando una maestría
de informática aplicada. La FIUNI ofrece charlas informativas que sí están relacionadas
con la carrera. Esta oferta se difunde a t¡avés de los medios usuales: página web, correos
dirigidos, redes sociales.
De las entrevistas realizadas a graduados y empleadores surge que existe un fuerte
vínculo entre la carrera y el sector productivo.

a Las relaciones con el sector público

// ESr
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Se ha creado el Consejo Asesor Extemo "como instancia de conexión y orientación
permanente del sector académico-productivo". Se reporta evidencia del funcionamiento
del Consejo y se recoge la opinión favorable de los empleadores.

Existen cinco convenios de cooperación con instituciones blicas y privadas.

.El

a

¡ La re

ro ama de abilidad social.

Los mecanismos de cooperación institucional.

El mecanismo mediante el cual 1os esfudiantes y docentes prestan servicios a la
comunidad extema es a través de las actividades de extensión obligatorias. Se reportan
en el documento 2.4.2b. siete actividades realizadas en el marco de convenios vigentes
celebrados con instituciones públicas y privadas (INTEGRADEVS, CENADE, Ministerio
de Defensa Pública, Secretaría Nacional de Turismo, Facultad de Medicina) con la
participación de 189 alumnos.

DIMENSIÓN III. Comunidad Unive¡sitaria

Componente 1: Estudiantes

Analtzar y evaluar:

o Las condiciones de

mentación estudiantil.
La institución cuenta con un reglamento académico que define los derechos y deberes de
los alumnos, así como el régimen disciplinario y eI reglamento de f¡aude. Este documento

ntvers do de esta manera de fácil acceso.
6n y lc¡eti

§,.-

4¡

La carrera participa en acciones que contribuyen al meioramiento de la calidad de vida
del entorno social, aunque no se reporta un pro onsabilidad socialama lícito de

El Cu¡so Probatorio de Admisión (CPA) es requisito para el ingreso. Este se encuentra
reglamentado y difundido en la página web oficial de la institución. En la carrera ingresan
los 40 mejores estudiantes de acuerdo con el obtenido

es divulgado en la página web de Ia U
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ro amas de orientación a o

Las condiciones de inscripciór¡ tipos de actividades curriculares, carga horaria, sistemas
se comunican a la comunidad estudiantil.

¡ Los

¡ La movilidad e intercambio estudiantil.
La institución tiene convenios de movilidad con universidades de la región. Se cuenta con
la participación en redes de movilidad tales como AUGM, Zicostr, Erasmus+ y BECAL-
Kansas. Aunque se realizaron intercambios en los años de la vigencia de esta evaluación,
se requieren estrategias más efectivas que amplíen la participación de los esfudiantes en
estos programas.

Componente 2: Graduados

Analizar y evaluar:

o Los resultados.
El porcentaje de graduados respecto al número de alumnos ingresados es del 12%. La tasa
de graduados es de 18 en las últimas 9 cohortes, evidenciando una alta deserción de los
estudiantes de la carrera.

o La vinculación SE ento a los aduados.

a Las condiciones de em leo

¡(it Il /;

,á

§
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La institución cuenta con el mecanismo de orientación académica orientado por Bienestar
Estudiantil. Esta orientación incluye procedimientos individuales, grupales, con
inducción y del docente. La Facultad cuenta con programas de becas internas y extemas
para los estudiantes. Se cuenta con un reglamento de becas para la selección de los
beneficiarios.

La carrera cuenta con un mecanismo de seguimiento a los egresados. Se utilizan encuestas
de Google para recolectar la información de los mismos y recibir sus opiniones de la
carrera. El consejo directivo está integrado con un representante de los egresados, además

ue varios docentes son también egresados de la carrera.de

Los egresados obtienen su empleo antes de terminar la carrera o a más tardar a los seis (6)
meses de egresa¡. Las areas de desempeño son: programadores web, gestor de proyectos
informáticos, diseñador de sistemas i¡formáticos, consultor tecnológico, entre otros.
Algunos egresados se desempeñan como docentes de la carrera. Los egresados informan

leos est¿án relacionados con la carrera de Ingeniee sus em ría Informática.

\r,
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Componente 3: Docentes

Analiza¡ y evaluar:

nibilidad docente.

.El

a

o El ré

o

erfil del cu o docente.

La ca acitación docente.

de dedicación.

La selección, evaluación fomoclon.

Componente 4: Personal de Apoyo

Analizar y evaluar:
ln

Los docentes son en su mayoría de hora cátedra. Algunos docentes cumplen función
como asesores de trabajo de grado e investigadores. El 21% de los docentes es del área de
Ciencias Matemáticas y Física, 42% del área complementaria, el 27% del á¡ea de
Tecnología Aplicada, e124o/o del área de Ciencias de Computación y el24% de orientación
propia. Para poder avanzar en las actividades de investigación y extensión se requiere de
más profesores de medio tiempo o tiempo completo.

El32% de los docentes tiene título de maestría y e174% tiene doctorado. La mayoría de
los docentes tienen amplia experiencia en la docencia, por ejemplo, el 24% tiene más de
20 años de an edadel 32% tiene ent¡e 10 a 20 años de antiedad

El92% de los docentes ha realizado alguna capacitación en los últimos 5 años. Todos los
docentes han realizado un curso de didáctica universitaria. Las capacitaciones docentes
son principalmente en áreas relacionadas con las asi turas que est¿ín enseñando.

La mayoría de los docentes tienen contrato por hora. No se ha logrado contratar
suficientes docentes de medio tiem leto.o o de tiem com

La selección de docentes se encuentra reglamentada mediante un conctrrso docente. Los
docentes son escalafonados según el estafuto de la Unive¡sidad. La evaluación docente se
realiza por parte de la unidad de Aseguramiento de Ia Calidad cada semestre. La
evaluación incluye la opinión del alunrno, del di¡ector de carrera y la autoevaluación del
docente.

É
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El personal de la Facultad cuenta con la formación adecuada para sus funciones, la
dedicación horaria es acorde a las leyes vigentes del país y coherente con las necesidades
de la carrera. Si bien se cuentan con algunas capacitaciones para el personal de la Facultad,
se visualiza como una debilidad la ausencia de una capacitación continua.

La selección, evaluación y promoción del personal de apoyo.a

EI responsable de la selección, evaluación y promoción del personal de apoyo es el
departamento de Talento Humano. Los procedimientos de selección y evaluación se rigen
por un reglamento. Se cuenta con un plan de car¡e¡a de los funcionarios de la
Universidad.

DIMENSIÓN IV. Infraestructura

Componente 1: Infraestructura y logística

Analizar y evaluar:
o Las aulas salas de actividades.

o Las salas de traba o a los docentes.

o Los servicios de a o al docente sus instalaciones.

La dirección académica cuenta con proyectores y portátiles para los docentes que lo

La ca¡rera cuenta con la cantidad de salas necesarias para cada semestre. Los estudiantes
cuentan con una sala de estudios de la lacultad y el laboratorio de informática.

La oficina de dirección de Ia carre¡a üene un espacio de 35 m2, con una mesa de trabajo
para la directora y una mesa de trabajo para los docentes de la carrera exclusivamente.

D.§
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requieran en su sala. Además, 9 de las 15 salas disponibles en la Facultad cuentan
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con proyectores fijos. La Facultad ofrece acceso a internet y el uso de la plataforma de
Google Suite for Education para cada docente.

Considerando esta evidencia se observa como oportunidad de mejora adquirir equipos y
software especializado para los laboratorios propuestos en cursos disciplinares.

o Los servicios de mantenimiento

Componente 2: Biblioteca

La Universidad y la Facultad utilizan el Centro de Recursos de Información (CRIUNI) que
se encuentra en el campus de la Universidad donde está la Facultad. La superficie total
de la biblioteca y del gabinete es de228,6 mz, además, se cuenta con 8 computadores para
estudiantes y mesas para portátiles personales de los alumnos. Las salas cuentan con
iluminación adecuada, están climatizadas y cuentan con servicio WiFi.

La calidad, cantidada

El encargado de los servicios de mantenimiento y conservación de Ia infraestructura física
es el Departamento Técnico de Planificación de la Universidad. Para la adquisición de
materiales e insumos, cada jefe de departamento realiza un listado de necesidades en
forma anual.

Actuabnente el CRIUNI tiene acceso al portal CICCO del CONACYT que tiene a la
disposición de la comunidad académica, diez (10) bases de datos donde se destacan las
siguientes bases de datos: Scopus, Wiley Online Library, Science Direct, entre otras. En
este aspecto es importante seguir incrementando el uso del acervo bibliográfico digital en
los cursos en especial en bases de datos relacionadas con la ca¡rera como ACM, IEEE, o
similares.

conservaclon.

Analizar y evaluar:
o Las instalaciones físicas de la biblioteca.

actualización del acervo.
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Se entiende que se puede mejorar la pertinencia del acervo bibliográfco para la carrera.

La cataloa

o Los

Componente 3: Instalaciones especiales y laboratorios

Analizar y evaluar:
¡ Las instalaciones físicas de los laboratorios e instalaciones les.

ul amientos, instrumentos e insumos.

La catalogación se realiza a través de1 sistema de clasificación decimal Dewey. Se
catalogan libros, revistas, tesis, CDs y equipamiento informático.

El CRIUNI ofrece capacitación, asesoramiento y acompañamiento en el uso del portal
CICCO. Ofrece acceso presencial y remoto adecuado para los docentes y alumnos.

La carrera cuenta con dos laborato¡ios, uno con 34 computadores y otro con 9
computadores. En estos laboratorios se cuenta con algunos equipos básicos de redes de
computadores, equipos audiovisuales, entre otros. Se cuenta con el labo¡atorio de ffuica y
electrónica con capacidad de 10 estudiantes que se organiza mediante subgrupos.. Los
laboratorios de física y electrónica son programados por la dirección académica, estos
laboratorios han sido destacados como adecuados por parte de los estudiantes y
graduados.

Se cuenta con equipos básicos para los laboratorios, el laboratorio de 9 computadores debe
ser programado por subgrupos. Pa¡a el desarrollo de los cursos
libre.

utiliza software de uso

el acceso al acervo.
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En la sala 1 se cuenta con dos servidores de archivos compartidos que sirven a ambas
salas. Se cuenta con un switch de 24 puertos compattido y un router.

Considerando esta evidencia se requiere mejorar el presupuesto y la adquisición de
equi os de laboratorios ue sirvan para prácticas de los alumnos y docentes

a Las salas herramientas informáticas.

a La administración de aulas, salas redes de informática laboratorios.

a Las medidas de enc10n SE ad.

La Facultad cuenta con dos salas, una sala con M computadores para uso de estudiantes
y docentes con computadores con procesadores I5 e I[ memorias de 8 y 16GB de RAM,
tarjeta de video. monitores LCD y conexión a internet y otra con 9 computadores con
ca¡acterísticas similares a la primera sala.

La di¡ección académica es la encargada de realizar un hora¡io de utilización de las salas.
Las salas están numeradas para idenüÉicarlas fácilmente. La asignación de las clases se
hace teniendo en cuenta la cantidad de alumnos. El horario de clases se divulga en la
página web de la Facultad y se envía por correo a cada docente y alumno. Además, se
cuenta con grupos en Google que permite enviar información relacionada con el uso de
las aulas, salas y laboratorios a los docentes y alumnos.

Se cuenta con medidas básicas de prevención y seguridad contra incendios como
extintores y detectores de humo.
Se tiene un servicio de atención médica.

g
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juicios integrados para la dimensión posteriores a la visita

Completar el cuadro para cada dimensión y componente con la situación que el corlrité adopte
como resultado de sus actividades:

Considerando las observaciones y iuicioE realizados por el Comité escribir un texto que
refleie inte$almente la situación de la carrera para esta dimensión:

Componentes Cumple algunos
criterios

No cumple
los criterios

l.lCaracterísticas de la carrera y su inserción
institucional

x

7.2Or ganización, gobiemo, ges tión y
adminisüación de la carrera

x

l.3Sistemas de evaluación del proceso de gestión x
l.4Procesos de admisión y de incorporación x
1.5Políticas y programas de bienestar institucional x
l.6Proceso de autoevaluación x

La carrera se dicta en el campus principal de la Universidad, que comparte con las otras
dos carreras de la Facultad y también con otras 16 carreras de 6 facultad diferentes,
ambiente en el que se desaüollan acüvamente actividades de docencia, investigación y
extensión. La ca¡rera cuenta con todas las autorizaciones legales y reglamentarias para su
funcionamiento.

Son públicos y accesibles a través de la página web la misión, visión, objetivos y planes
estratégicos, y se evidencia la participación de todos los estamentos de la comunidad
universitaria en la confección de los mismos. También se dispone de un plan de mejora
de la carrera y evidencia de su seguimiento. Se evidencia también la existencia de canales
de comunicación fluidos entre los miembros de la comunidad.

Se puede constatar que los proyectos de investigación y extensión tienen vinculación con
el medio, en consonancia con las di¡ecüvas institucionales emitidas al respecto.

A través de Ia Escuela de Posgrados se oftece un programa de doctorado y algunas
maestrías y especializaciones, aunque relacionado con la carre¡a solamente un programa

rry*

Cumple los
criterios

de maestría.
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Las formas de gobierno y estructura organizacional y administrativa están adecuadas a la
legislación aplicable a las unive¡sidades nacionales y son coherentes con la consecución
del logro del proyecto académico. La elección de las autoridades se realiza de acuerdo a
la reglamentación vigente y con participación de docentes, alumnos y egresados. La
designación del personal se ¡ealüa con arreglo a disposiciones bien definidas. Tanto el
personal directivo de la facultad como Ia directora de la carrera poseen un perfil adecuado
para la tarea.

El presupuesto es público, se asigna de acuerdo a las disposiciones vigentes y cubre los
gastos esenciales de la carrera. Analizando el informe de seguimiento del plan estratégico
se desprende que es insuficiente de acuerdo a lo que se desarrolla más adelante.

No se dispone de un sistema de i¡rformación estratégica para la gestión. La institución lo
reconoce como un aspecto desfavorable. Impacta negativamente no solamente en la toma
de decisiones sino también en la operativa general de la insütución.

Se realiza el seguimiento del plan estratégico y de los planes de mejora de la carrera a
través de la Unidad de Aseguramiento de la Calidad. Se presentan informes de avance en
los que se evidencia el bajo cumplimiento (50%) de objetivos importantes: contratación de
docentes de medio tiempo, intercambio de docentes y alumnos, titulación de posgrado de
los docentes. Se destaca el no cumplimiento de los objetivos de cont¡atación de docentes
de tiempo completo y de adecuar la capacidad de las salas de i¡formáticas, incorporando
software y hardware, conforme a las necesidades de las cátedras, por falta de presupuesto.

El proceso de admisión está claramente establecido y hecho público en la web
institucional. Se muest¡a evidencia de la realización de la actividad de inducción y su
resultado. En la primera semana de clases se realizan actividades de inducción para tratar
esos temas con Ios ingresantes. Sin embargo, en el informe de autoevaluación se expresa
como un aspecto desfavorable que no todos los alumnos participao y que se debe mejorar
este aspecto.

Existen y se aplican mecanismos de asignación de becas para alumnos, así como diferentes
posibüdades de desarrollo de actividades culturales y deportivas. A los docentes se les
otorga beca para la realización de cursos de po doS
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La carrera ya cuenta con acreditación a nivel nacional. Los procesos de autoevaluación a
los que ha sido sometida la carrera fue¡on realizados por funcionarios y representantes
de los docentes, estudiantes y egresados. Sin embargo, y en el caso de los docentes, la
participación de los mismos ha sido honoraria y, si bien demuestra un fuerte compromiso
con el proyecto, se percibe como un aspecto desfavorable que no se cuente con personal
más permanente y abocado a la ta¡ea como parte de sus obligaciones. Este aspecto está
reconocido como desfavorable en el informe de autoevaluación, y se valora positivamente
que ya esté en marcha el nombramiento de un equipo estable.

De acuerdo a los juicios vertidos, se pueden destacar como aspectos desfavorables
(además de algunos que menciona el informe de autoevaluación):

o La falta de un sistema de información. (reconocido en el informe de autoevaluación)

e Que el equipo de autoevaluación no es permanente. (reconocido en el informe de
autoevaluación)

¡ Existen pocos progr¿rmas de posgrado relacionados con la carrera. (reconocido en el
inf orme de autoevaluación)

¡ Iniforme de autoevaluación exhaustivo y que pone de manifiesto tanto aspectos
favorables como desfavorables.

o Fuerte compromiso de todos los estamentos de la comunidad académica con el éxito y
el prestigio de la carrera.

¡ Adecuado ambiente insütucional.

o Fuerte vinculación con eI medio.

o Preocupación por el bienestar estudiantil, y el desarrollo de diversas actividades
culturales y deportivas.

4
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o El presupuesto asegura el funcionamiento básico de la carrera, pero no permite el
desarrollo de objetivos estratégicos.

Se pueden destacar como fortalezas:
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Analizado los aspectos favorables y desfavorables de la carre¡a, y at¡nque se reconoce que
no se cumple con alguno de los criterios de algunos de los componentes de esta dimensión
(en particular el "1.2.2), a juicio de este Comité de Pares se puede concluir que la carrera
cumple con los criterios de la dimensión Contexto I¡stitucional.

Sin perjuicio de ello, se recomienda tomar las siguientes acciones de mejora, además de
las que menciona el informe de autoevaluación:

o Incorporar a la brevedad posible un sistema de información que permita una operativa
más ágil y brinde datos estratégicos para la toma de decisión.

o Adecuar el presupuesto para lograr conseguir los objetivos estratégicos de
incorporación de personal de tiempo completo y el desarrollo de infraestructura.

¡ Mantener un equipo de autoevaluación estable.

¡ Aumentar la oferta de posgrados relacionados con la carrera.

[uicio para la dimensión lcu-fl" los criterios No cumple los
criterios

La carrera de Ingeniería Informática UN
Encarnación

II. Proyecto Académico
fuicios integrados para la dimensión posteriores a la visita

Completar el cuadro para cada dimensión y componente con la situación que el comité adopte
como resultado de sus actividades:

Componentes Cumple los
criterios

Cumple algunos
c¡iterios

No
los

cumple
criterios

2.1 Objeüvo, Perfil y Plan de Estudios x
2.2 Proceso de enseñanza- aprend¿aie x
2.3 Investigación, Desarrollo Tecnológico e
lrmovación

x

2.4 Extensión, vinculación y cooperación x

?e
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Considerando las observaciones y juicios realizados por el Comité escribir un texto que
refleje integralmente la situación de la ca¡rera para esta dimensión

Los objetivos de la carrera planteados y publicados son coherentes con el planteo ARCU-
SUR, y existe coherencia entre el perfil y competencias de la carrera y el perfil propuesto
en el documento de criterios ARCU-SUR. Se reflejan prácticamente todos los criterios
establecidos. Debido a la alta empleabilidad de los egresados y al resultado de las
entrevistas mantenidas con los empleadores, se puede concluir que el perfil satisface las
necesidades expresadas por las partes interesadas, cubriendo la demanda del medio.

La car¡era tiene una propuesta generalista con un importante énfasis en ciencias
matemáticas y físicas, siendo esta área la de mayor carga ho¡aria de la carrera, aunque
todas las iá¡eas son bastante parejas entre sí en cuanto a carga horaria, abarcando todas las
áreas establecidas por los criterios ARCU-SUR.

Tiene la duración recomendada de 5 años distribuidos en 10 semest¡es. Se expresa una
duración de clases de 3760 "horas reloj" (más las imputadas al Trabajo Final de Grado y
a extensión universitaria), correspondientes a 4512 "horas cátedra". Los períodos lectivos
son de 16 semanas, y considerando la carga horaria de las materias de cada semestre, se

observa en los cuat¡o primeros años un promedio de aproximadamente 25 horas
semanales de clase. Se observa una adecuada articulación entre materias.

No se prevé la realización de pasantías, pero sí es obligatorio cumplir con 30 horas de
actividades de extensión que pueden contribuir a preparar al alumno en su integración al
campo profesional.

Se establece la obligatoriedad de un Trabajo Final de G¡ado, que puede ser comenzado el
último año de la carrera y una vez aprobado el curso de metodología de elaboración
correspondiente. El reglamento del TFG es claro y detallado.

El plan de estudios es de conocimiento público y está aprobado de acue¡do a la normativa
vigente. Sin embargo, la carrera prevé solamente dos asignaturas electivas, perteneciendo
una de ellas al área básica fuico-matemática, correspondiendo solamente una al área

! TETÁREKUÁI¡ GOBIERNO NAC¡ONAL

El reglamento de extensión universitaria también es claro y detallado, siendo pertinente
el tipo de actividad allí definida. El mismo es coherente con los ejemplos de actividades
de extensión presentadas en la documentación aportada.

EAE
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"orientación propia". Este aspecto no parece contribuir a flexibilizar la trayectoria de
formación del alumno, tal como lo indica el criterio correspondiente. No se fundamenta
el plan en comparación con programas intemacionales referentes.

El desarrollo de las competencias básicas y específicas puede ser logrado a parür de las
asignaturas definidas, así como de la articulación entre ellas, a partir de las actividades
planteadas en cada una de ellas.

Los programas de las materias están desarrollados por objetivos, y en forma extensa. Los
objetivos son claros y los criterios de evaluación están alineados con esos objetivos y a su
vez con el perfil de egreso. Sin embargo, al no estar los programas declarados a partir de
Resultados Esperados de Aprendizaje, no resulta del todo explícita la correspondencia
entre lo que se obtiene de cada materia con las competencias requeridas en el perfil.

Se prevén horas de laboratorio (entre el 50% y 30% de las horas totales) en aquéllas
materias que lo requieren. Se dispone de un adecuado acceso del alumno a los
laboratorios, softwa¡e necesario y otros elementos de práctica.

Las actividades formativas previstas en el plan son las materias, las 30 horas de
actividades de extensión y el TFG. Las asignaturas plantean actividades tradicionales de
clases expositivas participativas, práctico en clase, laboratorio, elaboración de proyectos
algunos de los cuales buscan la transversalidad entre materias. El conjunto planteado
parece ser suficiente para la consecución de los objetivos.

Existe un procedimiento de actualización de planes de estudio, y el mismo se revisa en
consulta también con los empleadores y los egresados. Si bien es claro que se toma en
cuenta la opinión del mercado, no es explícita la referencia a est¡índares o
recomendaciones intemacionales, o a programas internacionales referentes.

Se dispone del Curso Probatorio de Admisión, obligatorio para todos los ingresantes y
que tiene como objetivo asegurar que el alumno tenga el nivel básico que le permita
encarar con éxito sus estudios universitarios. El curso cuenta con un reglamento
detallado, un plan de estudios adecuado a sus objetivos y un plantel docente específico y
con la capacitación necesaria.

Los métodos didácticos usados en las mate¡ias son los clásicos de exposiciones,

54 LE
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participación del alumno, desarrollo de , clases ácticas y laboratorios. Las
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actividades planteadas parecen coherentes con los objetivos buscados. Si bien se
menciona que en algunas materias se trabaja sobre la base de proyectos, pero no es
explícito el uso concreto de algunas estrategias didácticas específicas para ello, como por
ejemplo aprendizaje basado en proyectos (PBL), o que aporten a la adquisición de
habilidades de trabajo en equipo (competencia de "carácter general" del perfil ARCU-
SUR), como por ejemplo aprendizaje basado en equipos (TBL).

En cuanto a la evaluación de los aprendizajes, se mencionan los métodos clásicos que a
criterio de los docentes les permite obtener información sobre el cumplimiento de los
objetivos propuestos.

No se dispone de horas de atención extra aula para los alumnos. Es un aspecto
desfavorable identificado en el informe de autoevaluación.

Se dispone de un mecanismo para la detección de materias de ¡endimiento crítico, aunque
en el informe de autoevaluación se marca la necesidad de mejorar su aplicación.

Existen varios proyectos encuadrados en cinco líneas de investigación relacionadas con la
carrera, que se corresponden con diversos objetivos de la misma y si bien un grupo de
docentes y alumnos participan de las investigaciones, la carrera cuenta solamente con dos
docentes investigadores.

No se dispone de producción académica de impacto relacionada con la carrera. No se

especifica un mecanismo concreto para la obtención de ¡ecursos para la investigación,
fomento de la producción o para la presentación en congresos. No existe un mecanismo
de evaluación de la I+D+i.

La Escuela de Posgrado de la UNI ofrece varios cursos de especialización, aunque no
di¡ectamente relacionados con la carrera. Sí se ofrece y se esta desa¡rollando una maestría
de informática aplicada. La FIUNI of¡ece charlas informativas que sí estián relacionadas
con la carrera. Esta oferta se difunde a través de los medios usuales: página web, correos
dirigidos, redes sociales.

Se ha creado el Consejo Asesor Externo "como instancia de conexión y orientación
permanente del sector académico-productivo", estando los empleadores satisfechos con
su funcionamiento. Además, existen cinco convenios de cooperación con instifuciones

§
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públicas y privadas, en el marco de lo realizan actividades con participación de
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alumnos y docentes. Todos los alumnos deben realizar tareas de extensión o vinculación
con el medio.

De acuerdo a los juicios vertidos, se pueden destacar como aspectos desfavorables
(además de algunos que menciona el informe de autoevaluación):

¡ Falta de comparación con programas intemacionales referentes

¡ Falta de flexibilidad del programa.

r Poco explícita Ia alineación de las materias (REA) con las competencias del perfil.

¡ Atención extra aula no institucionalizada (reconocido en el i¡forme de autoevaluación)

¡ Poco presupuesto para I+D+i, lo que implica poca producción de impacto, no hay
política de apoyo para concurrir a presentar en congresos.

¡ Falta de mecanismo de evaluación de la investigación (reconocido en el informe de
autoevaluación) .

¡ Solamente dos investigadores remunerados que pa¡ecen están en formación, no hay
ninguno categorizado.

¡ Más líneas de investigación que investigadores.

¡ Pocos progfamas de posgrado relacionados con la carrera, ya mencionado en la
dimensión I. (reconocido en el informe de autoevaluación)

Se pueden destacar como fortalezas

o La nivelación de ingresantes a través del Curso P¡obatorio de Admisión

o Fue¡te formación en ciencias básicas.

o Sólida formación general, con énfasis en la capacidad de aprender

¡ Fuerte coherencia y alineación entre la Misión de la FIUNI de formación de los jóvenes
de la región y el perfil de egreso de la carrera.
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Analizado los aspectos favorables y desfavorables de la carrera para esta dimensión, y a
pesar de que se reconoce que no se cumple con alguno de los criterios de algunos de los
componentes (en particular parte del 2;1.4 y los criterios 2.3.3 y n.\, a juicio de este
Comité de Pares y fundamentalmente por la fuerte coherencia de la formación con el perfil
definido, se puede concluir que la carrera cumple los criterios de la dimensión Proyecto
Académico.

No obstante, se recomienda enfáticamente tomar las siguientes acciones de mejora,
además de las que menciona el informe de autoevaluación:

o Estudiar, realizando también estudios comparativos con estándares o referentes
internacionales, los cambios cur¡iculares necesa¡ios para introducir más materias
electivas de corte profesional a fin de flexibilizar la hayectoria académica del alumno.

¡ Aumentar la producción académica de impacto y la presencia en congresos
internacionales a¡bitrados mediante una mayor inversión en investigación. (mencionado
parcialmente en el informe de autoevaluación)

fuicio para la dimensión Cumple los criterios No cumple los
criterios

La ca¡rera de
Encarnación

Ingeniería Informática UNI x

III. Comunidad Universitaria
fuicios integrados para la dimensión posteriores a la visita

Completar el cuadro para cada dimensión y componente con la situación que el comité adopte

,{r§

4 § -qA t

I

r Diseñar y aplicar un mecanismo para garantizar la atención extra aula de los alumnos.
(mencionado en el informe de autoevaluación)

como resultado de sus actividades:
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Componentes Cumple los
criterios

Cumple algunos
criterios

No cumple los
criterios

3.1 Estudiantes X
3.2 Graduados x
3.3 Docentes X
3.4 Personal de apoyo X

Considerando las observaciones y juicios realizados por el Comité escribir un texto que
refleje integralmente la sifuación de Ia ca¡rera para esta dimensión

El proceso de admisión está reglamentado, y está detallado y publicado en la página web
de la Facultad. Es informado a los postulantes y es aplicado sistemáticamente.

La vida académica del alumno, desde el ingreso hasta el egreso y abarcando todos los
aspectos de la actividad universitaria, esüí regida por los reglamentos académicos, de
fraude, de extensión universita¡ia, de trabajo final de grado, de extensiórL de biblioteca y
de becas, entre otros. Estián todos publicados en la página web de la Facultad.

La carrera cuenta con el mecanismo de o¡ientación académica o¡ientado por Bienestar
Estudiantil, y la Facultad cuenta con programas de becas intemas y extemas que apoyan
a los estudiantes, habiendo otorgado en el úItimo año becas de apoyo económico a cuatro
alumnos de la ca¡rera.

Los alumnos también participan de las actividades culturales y deportivas que ofrece Ia
Universidad.

La Universidad integra redes regionales de movilidad como AUGM y Zicosur y redes
internacionales como Erasmus+ y BECAL-Kansas. Se i¡forman tres intercambios en
universidades de la región en los años de la vigencia de esta evaluación, y seis
intercambios en total desde 2012.

Los alumnos de la carrera de i¡formática, de acue¡do con 1o relatado por ellos mismos, y
por profesores, egresados y empleadores en las entrevistas mantenidas, tienen una buena
inse¡ción laboral, incluso antes de que obtengan el título.

De acuerdo a este análisis realizado sobre las evidencias presentadas, se puede concluir,
la carre¡a 1o reconoce en el informe de autoevaluación,v

z:

que podría aumentarse Ia
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cantidad de estudiantes que hacen uso de los convenios de movilidad. La institución
atribuye este aspecto desfavorable a una escasa difusión de estos programas.

El porcentaje de egresados respecto al número de ingresantes es del12oá y el promedio
de egresados por cohorte es de11,6%. El üempo promedio de graduación es de 7 años y 9
meses, cuando el tiempo previsto es 5 años y medio, y se evidencia que el 59% de los
egresados culminan en el tiempo promedio real. La tasa de graduados es de 18 en las
últimas 9 cohortes, lo cual es muy bajo, se evidencia una alta deserción. Este problema ha
sido identificado por la institución y evidencia estar analizando las causas de la baja tasa
de graduados.

Los graduados participan con un integrante en el Consejo Directivo de la Facultad,
miembro que es elegido periódicamente mediante votación organizada por la institución.
La carrera cuenta con un mecanismo de seguimiento a los egresados para contar con las
opiniones de ellos referente a la carrera y tener información integral para mantener una
comunicación permanente. El98% de los egresados obtienen su empleo antes de terminar
la carrera o a los seis meses de egresar.

Los docentes en su mayoría son de hora cátedra, algunos cumpliendo función como
asesores de trabajo de grado e investigadores. Se contabilizan 5 docentes con carga horaria
equivalente a 40 horas semanales, pero la carrera no cuenta con profesores de medio
tiempo o tiempo completo, aspecto que la institución reconoce como desfavorable y se
plantea como objetivo obtener los recursos necesa¡ios para subsanarlo a la brevedad
posible.

El 100% del cuerpo docente de la carrera tiene título de grado, el 32% tiene título de
maestía y el74% tiene doctorado. Solo el 27oA de los docentes realizan publicaciones en
congresos y revistas científicas. La mayoría de los docentes de la carrera han realizado
alguna capacitación los pasados 5 años, principalmente en áreas relacionadas con su
materia. Además, el 100% de los docentes han realizado el curso de didáctica
universita¡ia.

La selección de docentes se encuentra reglamentada y la contratación se efecüviza por
concurso. La evaluación docente se realLa semestralmente por parte de la Unidad de
Aseguramiento de la Calidad; incluye una autoevaluación, la evaluación de la directora

2
e-
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de ia ca¡rera y la opinión de ios alumnos.
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Se puede concluir que los docentes tienen el perfil adecuado y son suficientes para
sostener el proyecto académico. En las entrevistas realizadas se pudo comprobar un fuerte
compromiso y una alta adhesión a la institución. Sin embargo, para poder avanzar en las
actividades de investigación y extensión y en la atención extra aula de los alumnos, se
requiere contar con profesores de tiempo completo o medio tiempo.

El personal de la Facultad cuenta con la fo¡mación adecuada para sus funciones, la
dedicación horaria es acorde a las leyes vigentes del pais y coherente con las necesidades
primadas de la carrera. Si bien se han dado capacitaciones pertinentes en temas de
servicio al cliente, se puede tener un programa más continuo, tal como lo reconoce el
informe de autoevaluación. El responsable de la selección, evaluación y promoción del
personal de apoyo es el departamento de Talento Humano de la Universidad. Los
procedimientos de selección se rigen por el Reglamento General de la Función Pública. La
evaluación se realiza de acuerdo con el Reglamento de Evaluación de1 desempeño de la
Función Pública de la Universidad.

La biblioteca cuenta con cuatro profesionales con experiencia en el sector, una de ella
diplomada en bibliotecología.

De acuerdo a los juicios vertidos, se pueden destacar como aspectos desfavorables
(además de algunos que menciona el informe de autoevaluación):

Poca movilidad de estudiantes (reconocido en el informe de autoevaluación)

Alta deserción estudiantil

Baja tasa de egreso (reconocido en el info¡me de autoevaluación)

Alto tiempo de promedio de graduación

No hay docentes de liempo completo o medio tiempo

Como aspectos favorables a destaca¡ especialmente, se pudo constatar

. Alto grado de compromiso y adhesión con la institución por parte de docentes,
alumnos y egresados.

Buena inserción laboral de los graduados. )
l
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IV. Infraestructura
Juicios integrados para la dimensión posteriores a la visita

Completar el cuadro para cada dimensión y componente en correspondencia con la situación de

Buena participación de alumnos en actividades culturales y deportivas

Analizado los aspectos favorables y desfavorables de la carrera para esta dimensión, se

recomienda tomar acciones de mejora, además de las que se compromete la institución en
el i¡forme de autoeva-luación, tendientes a:

. Aumentar la movilidad de estudiantes que salen a ot¡as universidades, con políticas
que aumenten:

la difusión de los programas de movilidad

la cantidad de convenios con otras universidades

el apoyo a estudiantes interesados

. Desarrollar políticas efectivas para disminuir eI tiempo promedio y para aumentar la
tasa de egreso

Contratar profesores de tiempo completo.

o

o

o

fuicio para la dimensión Cumple los criterios No cumple los
criterios

La carrera de
Encarnación

Ingeniería Infotmática UNI x

§§.
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Acreditación que el comité decida recomendar J-
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Componentes Cumple los
criterios

Cumple algunos
criterios

No cumple
Ios citerios

4.1 Infraestructura fÍsica y logÍstica X
4.2 Biblioteca X
4.3 instalaciones especiales y laboratorios X

Considerando las observaciones y juicios realizados por el Comité escribir un texto que
refleje integralmente la situación de la car¡era para esta dimensión

La carrera cuenta con la cantidad de salas necesarias para cada semestre. Los estudiantes
cuentan con una sala de estudios de la Facultad y el laboratorio de i¡formática. La oficina
de dirección de la ca¡rera tiene un espacio de 35 m2, con una mesa de trabajo para Ia
directora y una mesa de trabajo para los docentes de la carrera exclusivamente. La
dirección académica cuenta con proyectores y portátiles para los docentes que 1o

requieran en su sala. Adem¿ís, 9 de las 15 salas de clase disponibles en la Facultad cuentan
con proyectores fijos. Por ot¡o lado, el docente tiene acceso a los textos del CRIUNI, así
como a la plataforma CICCO ofrecida por CONACYT. La Facultad ofrece acceso a

internet y el uso de la plataforma de Google Suite for Education para cada docente. Se

cuenta con personal técnico de apoyo para problemas eventuales en el uso de las
herramientas digitales. El encargado de los servicios de mantenimiento y conservación de
la infraestructura fisica es el Departamento Técnico de Planificación de la Universidad.
Para la adquisición de materiales e insumos, cada jefe de departamento realiza un listado
de necesidades en forma anual.

Se evidencia un presupuesto básico para el mantenimiento y conservación de la
infraestructura fisica que presta apoyo a la ca¡re¡a. Sin embargo, del análisis del
seguimiento del plan estratégico (documento 1.3.2.b), surge que el presupuesto no ha sido
suficiente para adecuar la capacidad de las salas de informática, incorporando software y
hardware, conforme a las necesidades de las cátedras. Así mismo, el i¡forme de
autoevaluación destaca como desfavorable el hecho de la no aplicación sistemática del
mecanismo de mantenimiento de la i¡fraestrucfura

La Universidad y la Facultad utilizan el Centro de Recursos de Información (CRIUNI) que
se encuentra en el campus de la Universidad donde está la Facultad. La superficie total
de la biblioteca y del gabinete es de228,6m2, además, se cuenta con 8 computadores para
estudiantes y mesas para portátiles personales de los alumnos. Las salas cuentan con
iluminación adecuada, est¿án climatizadas cuentan con servicio WiFi. Actualmente el

t¡§¡rs. r§$
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CRIUNI tiene acceso al portal CICCO del CONACYT que tiene a la disposición de la
comunidad académica, diez (10) bases de datos donde se destacan Scopus, Wiley Online
Library, Science Direc! entre otras. El CRIUNI ofrece capacitación, asesoramiento y
acompañamiento en el uso del portal CICCO. En este aspecto es importante seguir
incrementando el uso del acervo bibliográfico digital en los cursos en especial ert bases de
datos relacionadas con la carrera como ACM, IEEE, o similares.

La carrera cuenta con dos labo¡atorios, uno con 33 computadores y otro con 9
computadores. En estos laboratorios se cuenta con algunos equipos básicos de redes de
computadores, equipos audiovisuales, entre otros. Se cuenta con equipos básicos para los
laboratorios, el laboratorio de 9 computadores debe ser programado por subgrupos. Para
el desarrollo de los cursos se utiliza software de uso libre. Se cuenta con el laboratorio de
física y electrónica con capacidad de 10 estudiantes que se organiza mediante zubgrupos.
Los laboratorios de física y elechónica son programados por la dirección académica, estos
laboratorios han sido destacados como adecuados por parte de los estudiantes y
graduados.

la no aplicación sistemática del mecanismo de mantenimiento de la infraestructura

la falta de presupuesto para adecuar la capacidad de las salas de informáticas

Analizado los aspectos favorables y desfavorables de la carrera para esta dimensión, se

recomienda toma¡ acciones de mejora, además de las que se compromete la insüfución en
el informe de autoevaluación, tendientes a:

. aplicar sistemáticamente el mecanismo de mantenimiento de la infraestructura

. asignar más presupuesto que permita inve¡tir en necesidades de desarrollo de

/)
46
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infraestrucfura

§AEs.

De acuerdo a los juicios verüdos, se pueden destacar como aspectos desfavorables
(además de algunos que menciona el info¡me de autoevaluación):

Como aspecto favorable a destacar especialmente, se pudo constatar que se dispone de
aulas y salas suficientes y con las condiciones adecuadas para el normal desarrollo de las
actividades que desa¡rollan los alumnos.
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[uicio para la dimensión Cumple los crite¡ios No cumple los
criterios

La carrera de
Encarnación

Ingeniería Informática UNI x

Se recomienda

ACREDITAR la Carrera de Ingeniería Informática de la Universidad Nacional de Itapú4
Sede Encarnación, para el Sistema ARCU-SUR.

Coordinador: Dr. José Luis Y ázquez

Fecha de la firma del Informe Final: 14{77/2022

Firma Nombres y Apellidos

|osé Luis Y ázqtez

O.rffit''tr,{r Andrés Felipe Millán

XJ Alvaro Ruiba]

y Acred/

¡'
I

SEE

Comité de Pares
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HERCOSUR Agencrs N€c¡onal de Evalueción y
Acreditación de le Educación g¡penion

RESOLUCTÓN N" 4W2022

Acreditación de Calidad Académica MERCOSUR de Carreras Universitarias Sistema ARCU-
SUR - Red de Agencias Nacionales de Acreditación (RANA)

Carrera de Ingeniería Informática de la Facultad Politécnica de la Universidad
Nacional de Asunción

En la 33" sesión del Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior (ANEAES), de fecha 20 de diciembre de 2022, se
adopta la siguiente resolución:

VISTO:

El Memorándum de Entendimiento sobre la Creación de Implementación de un Sistema
de Acreditación de Carreras Universitarias para el Reconocimiento Regional de la Calidad
Académica de las respectivas Titulaciones en el MERCOSUR y los Países Asociados y sus
anexos.

TENIENDO PRESENTE:

1. Que la Carrera de Ingeniería Informática de la Universidad Nacional de Asunción,
impartida en la ciudad de San Lorenzo, se someüó voluntariamente al Sistema de
Acreditación Regional de Carreras Universitarias de Grado (ARCU-SUR) del
Sector Educativo de MERCOSUR administrado por la Agencia Nacional de
Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES).

2. Que dicho Sistema cuenta con normas regionales para Ia acreditación de Carreras
de Ingeniería, contenidas en los siguientes documentos:
' Manual del Sistema ARCU-SUR, que fija las bases para el desarrollo de

procesos de acreditación de Carreras universitarias del MERCOSUR;
' Convocatoria para las carreras de Ingeniería en el marco del Sistema de

Acreditación Regional de Carreras Universitarias de Grado (ARCU-SUR) del
MERCOSUR.

' Documento que conüene las dimensiones, componentes, criterios e indicadores
para Carreras de Ingeniería del Sistema ARCU-SUR.

' Guía de autoevaluación del Sistema ARCU-SUR.
' Guía de pares del Sistema ARCU-SUR.

3. Que, en fecha 12 de mayo de2021,,1a Universidad Nacional de Asunción, presentó
el Informe de Autoevaluación y la guia de antecedentes, realizado por la Carrera
de Ingeniería Informática de la Facultad Politécnica, impartida en Ia ciudad de San
Lorenzo, de acuerdo a las instrucciones establecidas por la Agencia Nacional de
Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES) en el marco del
Sistema ARCU-SUR.

William Richardson entre Incas y Aztecas
Asunción-Paraguay

Telefax: 595-21,-328 608l
E-mail: presidencia@aneaes. gov.py
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RESOLUCIÓN N' 434/2022

Acreditación de Calidad Académica MERCOSUR de Carreras Universitarias Sistema ARCU-
SUR - Red de Agencias Nacionales de Acreditación (RANA)

Carrera de Ingeniería Informática de la Facultad Politécnica de la Universidad
Nacional de Asunción

-r-

4. Que, los dias 17 , 18 y 19 de octubre del2022,la carrera fue visitada por un Comité
de Pares Evaluadores del Sistema ARCU-SUR designado por la Agencia Nacional
de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES) y constituido
por: Osvaldo González Prieto (Paraguay), Andrés Millán (Colombia) y Álvaro
Ruibal (Uruguay).

5. Que, en fecha 6 de diciembre del 2022, el Comité de Pares Evaluadores emitió un
informe preliminar que señala las principales características de la Carrera,
teniendo como parámetros de evaluación las dimensiones, componentes, criterios
e indicadores elaborados para las Carreras de Ingeniería, en el marco del Sistema
ARCU-SUR,los propósitos declarados por la misma Carrera y la visita del Comité
de Pares.

6. Que, dicho informe fue enviado a la Universidad Nacional de Asunción para su
conocimiento

7. Que la Carrera de Ingeniería Informática de la Universidad Nacional de Asunción,
manifestó su conformidad, absteniéndose de realizar descargo, respecto del
Informe Preliminar elaborado por el Comité de Pares Evaluadores.

8. Que, el día 9 de diciembre del 2022, se recibió el Informe Final de los Pares
Evaluadores y el Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior (ANEAES) analizó todos los antecedentes
anteriormente mencionados en su sesión N' 33 de fecha 20 de diciembre de 2022,
emitiendo su dictamen.

CONSIDERANDO:

1. Que, del proceso evaluativo que se ha llevado a cabo, se desprende que la Carrera
de Ingeniería Informática de la Universidad Nacional de Asunción presenta las
siguientes características para cada una de las dimensiones de evaluación:

Richardson entre Incas y Aztecas Telefax : 595-21,-328 6087
E-mail: presidencia@aneaes. gov.pyParaguay
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RESOLUCIÓN N. 434/2022

Acreditación de Calidad Académica MERCOSUR de Carreras Universitarias Sistema ARCU-
SUR - Red de Agencias Nacionales de Acreditación (RANA)

Carrera de Ingeniería Informática de la Facultad Politécnica de la Universidad
Nacional de Asunción
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a) Contexto institucional:

La carrera de Ingeniería Informática está inmersa en la Facultad Politécnica de la
Universidad Nacional de Asunción (en adelante FP-UNA). Cuenta con todas las
autorizaciones legales y reglamentarias para su funcionamiento.

Se evidencia la divulgación de las normativas por diferentes medios (guía académica,
rendición de cuentas, página web, redes sociales, folletería, Radio Aranduká y otros).

La Facultad y la carrera tienen una misión, visión y objeüvos coherentes con la insütución.
Se cuenta con un plan estratégico 2017-2021, en el nivel de Facultad, actualmente se está
elaborando un plan estratégico de la carrera. Se evidencia que la construcción de estos
planes tiene un proceso burocrático que en ocasiones no hace ágil la implementación de
algunas mejoras para la carrera.

La institución, la Facultad y la carrera cuentan con órganos de gobierno que son
coherentes con las directivas del Modelo Estándar de Control Interno del Paraguay y el
manual de organización y funciones de la Institución.

Desde el organigrama y manual de funciones de la FP-UNA se puede constatar instancias
dedicadas a la investigación, extensión y vinculación con el medio. Los docentes de la
Facultad se organizan por Departamentos establecidos por área de conocimiento, cada
docente pertenece a una categoría y tiempo de dedicación, dentro del cual puede realizar
acüvidades de: docencia, investigación y/o extensión.

La Facultad cuenta con una oferta de L8 programas de posgrado relacionados con la
Facultad: 2 doctorados, 9 maestrías, 6 especializaciones y L capacitación.

Se cuenta con un presupuesto general garanttzado por transferencias estatales, se
declaran algunos ingresos propios provenientes de proyectos financiados por CONACyT

William Richardson entre Incas y Aztecas
Asunción-Paragüay

Telefax: 595-2'1.-328 6081,
E-mail: presidencia@aneaes. gov. py
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RESOLUCTÓN N' 434/2022

Acreditación de Calidad Académica MERCOSUR de Carreras Universitarias Sistema ARCU-
SUR - Red de Agencias Nacionales de Acreditación (RANA)

Carrera de Ingeniería Informática de la Facultad Politécnica de la Universidad
Nacional de Asunción
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La carrera cuenta con instancias formales de aseguramiento de la calidad y se evidencia
el seguimiento a los planes estratégicos de la Facultad y de la carrera

b) Proyecto académico:

La carrera tiene una definición clara de sus objetivos y metas. Toda la información es de
dominio público: por qué y para qué fue creada, a qué demanda social responde y qué
impacto se pretende lograr en la sociedad.

El título o grado académico se ajusta a la definición de ingeniería del modelo ARCU-SUR,
ya que se basa en sólida base cienffica tecnológica de base físico-matemática, que en
conjunto con competencias tecnológicas y humanísücas crea productos o servicios en
beneficio de la sociedad.

El perfil también está claramente definido, y es compatible con el criterio 2.1.2 ARCU-
SUR, recogiendo la mayoría de sus aspectos. La caracterización de la carrera en cuanto a
su duración, carga horaria, distribución de áreas de conocimiento y actividades
integradoras es conforme a la definición ARCU-SUR, aunque la carrera resume en un área
de conocimiento que llama "tecnológica" materias que ARCU-SUR recomienda dividir
en dos áreas: "ingeniería aplicada" y "ciencias de la ingeniería".

En 1o que se refiere al plan de estudios, se observa que data del año 2008, y que ha habido
esfuerzos de diferentes actores para acfualizarlacarrera a partir de 2018, pero que aún no
han cristalizado. Las materias se presentan en detalle, con todos los elementos necesarios,
en forma tradicional por objetivos y con métodos de enseñanzatradicionales.

En cuanto a los procesos de enseñanza y aprendizaje,hay evidencia suficiente de que se
plen en forma razonable, tanto desde la nivelación del ingreso, como en las instancias

finales, con métodos y tecnologías tradicionales

'AN
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William Richardson entre Incas y Aztecas
Asunción-Paraguay

Telefax: 595-21 -328 6087
E-mail: presidencia@aneaes. gov.py
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RESOLUCTÓN N' 434/2022

Acreditación de Calidad Académica MERCOSUR de Carreras Universitarias Sistema ARCU-
SUR - Red de Agencias Nacionales de Acreditación (RANA)

Carrera de Ingeniería Informática de la Facultad Politécnica de la Universidad
Nacional de Asunción

-5-
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La FIUNA posee una investigación y producción científica significaüva que la distingue
a nivel nacional. Produce una cantidad adecuada de publicaciones y ponencias y ha
recibido reconocimientos por la calidad de las mismas. Las líneas de investigación están
articuladas con los objetivos de la carrera de Ingeniería en Informática y los alumnos
participan en ellas. Ha dedicado presupuesto propio para la contratación de
investigadores y ha conseguido financiamiento externo para sus proyectos. En cuanto a
la extensión, se organizan actividades que van desde cursos de capacitación, ferias
tecnológicas, incubadoras de empresas, fortalecimiento de centros educativos,
voluntariado de diversa índole, etc. Se ha podido constatar que también se brinda
servicios a terceros, y se mantienen convenios con diferentes actores relevantes, públicos
y privados.

c) Población Universitaria:

Para el proceso de admisión, la carrera de Ingeniería Informática realiza exámenes de
conocimiento sobre contenidos de ciencias matemáticas y físicas, además el posfulante
debe presentar documentos personales y académicos que evidencien la culminación de la
educación media. Este proceso está a cargo de la Coordinación de Admisión que forma
parte de la Dirección Académica. Toda la información referente al proceso de admisión a
la carrera se encuentra disponible en la página web de la IES y también los interesados
pueden realizar sus consultas, por llamada telefónica, correo y personalmente en las
instalaciones de la Facultad.

EI reglamento estudiantil está disponible en la web de la FP-UNA, además, se realizan
charlas para ingresantes.

La movilidad esfudianül se realiza en base a varios convenios con que cuenta Ia IES, son
pocos los esfudiantes que realizan intercambio. La carrera posee un alto índice de
retención y deserción,la IES ha tomado medidas para tratar de facilitar la culminación de

a a los alumnos que llegan a esta instancia.

.ANE h

William Richardson entre Incas y Aztecas
Asunción-Paraguay

Telef ax : 595 -21. -328 608'l
E-mail: presidencia@aneaes. gov. py
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Acreditación de Calidad Académica MERCOSUR de Carreras Universitarias Sistema ARCU-
SUR - Red de Agencias Nacionales de Acreditación (RANA)

Carrera de Ingeniería Informática de la Facultad Politécnica de la Universidad
Nacional de Asunción
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La institución cuenta con un Departamento de Seguimiento de Graduados. La
conformación de las instancias superiores de toma de decisión como el Consejo Directivo
de la Facultad, Consejo Superior Universitario y Asamblea Universitaria está conformado
por representantes de egresados no docentes.

Existen docentes en todas las categorías del plan de carrera docente reglamentada por Ia
IES. La FP-UNA cuenta con un proceso de selección, evaluación y promoción reglamento
en base a normativas como la Ley de la Educación superior del país y de normativas de
la UNA.

Existe relación entre la formación y el cargo que ocupa el personal administrativo y de
aPoyo.

d) Infraestructura:

La IES cuenta con aulas, laboratorios, oficinas administrativas y de gestión con
iluminación y climatizadas. Las salas son diferentes capacidades, estas son organizadas
de acuerdo con la cantidad de estudiantes por grupo.

Las instalaciones de la FP-UNA se encuentran dentro del campus de la Universidad que
realiza controles de ingreso. Los docentes de medio tiempo y tiempo completo cuentan
con oficinas donde pueden realizar sus actividades de futoría e investigación, estos
espacios están iluminados, climatizados y cuentan con mobiliario para reuniones,
además, tienen acceso a bibliotecas digitales como el CICCO con libros y artículos de
revistas indexadas.

Los laboratorios de informática cuentan con computadoras con capacidad suficiente para
los programas que el docente solicita para sus clases, también cuentan con servidores en

»

.AN E

su Centro de Proceso de Datos para proyectos de investigación llevados adelante por
y alumnos de la carrera. La FP-UNA cuenta con personal de mantenimiento y

limpíeza, también se evidencia que se realizan licitaciones para mantenimientos generales
y compras de equipos.

William Richardson entre Incas y Aztecas
Asunción-Paraguay

Telef ax : 595 -21 -328 6081
E-mail: presidencia@aneaes. gov. py
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Las instalaciones de la Biblioteca de 1a FP-UNA, que forma parte del Centro de
Información y Cultura a cargo de la Dirección Académica y de la red de bibliotecas de la
UNA, esta cuenta con los espacios, materiales bibliográficos y servicios necesarios para
atender adecuadamente a los estudiantes y docentes de la Facultad. Todos los laboratorios
cuentan con extintores de incendio específicos para equipos electrónicos, luces de
emergencia y cámaras de seguridad. La Facultad no cuenta con laboratorio de redes de
computadoras, espacio necesario para el logro de competencias de las asignafuras afines.

La Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES)
resuelve, por unanimidad de sus miembros:

1. Que, la Carrera de Ingeniería Informática de la Facultad Politécnica de la
Universidad Nacional de Asunción, impartida en la ciudad de San Lorenzo,
cumple con los criterios requeridos para la Acreditación Regional de Carreras
Universitarias de Grado del Sistema ARCU-SUR.

2. Acreditar la Carrera de Ingeniería Informática de la Universidad Nacional de
Asunción, impartida en la ciudad de San Lorenzo, por un plazo de 6 (seis) años.

3. Que, al vencimiento del período de acreditación, la carrera de Ingeniería
Informática de la Universidad Nacional de Asunción, podrá someterse
voluntariamente a un nuevo proceso de acreditación del Sistema ARCU-SUR, de
acuerdo a la convocatoria vigente en ese momento, en cuyo caso serán
especialmente consideradas las observaciones transmitidas por (nombre de la
AGENCIA NACIONAL).

4. Elevar la presente Resolución a la Red de Agencias Nacionales de Acreditación
Educaüvo del MERCOSUR, oficialización y difusión.

Dra.
Presidente del Consejo Directivo

Nacional de Evaluación y Acreditación
de la Educación Superior (ANEAES)

William Telefax: 595-21,-328 6081
E-mail: presidencia@aneaes. gov.pyAsunción-Paraguay

entre Incas y Aztecas
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Sistema ARCU-SUR

AGENCIA NACIoNAL DE EVALUACIóIu v
ACREDTaCIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

ASUNCIÓN- PARAGUAY

Titulación

Ingeni eria en Informática

Informe Final del Comité de Pares
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Año 2022

AGENCIA NACIoNAL DE EvALuacIóN y ACREDrracróN DE LA Enucaclór.¡
SUPERIOR

Asunción- Paraguay

Denominación de la ca¡rera: Ingeniería en Informáüca

Año de creación de la carrera:

Año de comienzo de las actividades:

Reconocimiento y/o validez del título en el
nacional

Primera acreditación ARCU-SUR
Año de última acreditación ARCU-SUR

Institución que la presenta: Universidad Nacional de Asunción

Unidad Académica, facultad o
que corresponda

Coordinador/a de la
de Autoevaluación:

Dirección:
Teléfono:
Fax:
E-mail:

Creada por Ley No
Decreto p¿rra su puesta
en marcha No:

1999

2001,

siX no

Facultad Politécnica
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Comité de Pares integrado por (Nombre y País)

lng. Osvaldo González Prieto, Paraguay
Andrés F Millán, Colombia

Coordinador del Comité de Pares

Osvaldo González Prieto

Técnico (nombre y e-mail)

INFORME FINAL.

DIMENSIÓN l. Contexto Institucional

Componente 1: Características de la carrera y su inserción instifucional

Evaluar los aspectos indicados en los Criterios y argumentar sobre el grado en que cada
uno de ellos ha sido alcanzado por la carrera. Considerar los indicadores establecidos para
cada uno de ellos:

o El ámbito universitario-académico en que se desarrolla la carrera constifuye un
ambiente de creación intelectual que instrumenta docencia, investigación,
extensión/vinculación con el medio.

La carrera se desarrolla dentro de un ámbito universitario-académico como se evidencia
en los estatutos, reglamentos y normativas que rigen el funcionamiento de la Universidad.
La carrera está inmersa en la Facultad Politécnica de la Universidad Nacional de Asunción
(en adelante FP-UNA) y r" evidencia la divulgación de la normativa por diferentes
medios (guía académica, rendición de cuentas, página web, redes sociales, folletería,
Radio Aranduká y otros). Desde el organigrama y manual de funciones de la FP-UNA se
puede constatar instancias dedicadas a la investigación, extensión y vinculación con el
medio. Los docentes de la Facultad se organizan por Departamentos establecidos por área
de conocimiento, cada docente pertenece a una categoría y tiempo de dedicación, dentro
del cual puede realizar acüvidades de: docencia, investigación y/o extensión. Durante
la visita se revisó el plan de contingencia aplicado por la Facultad para atender la
emergencia sanitaria del COVID-l9, lo que incluyó disposiciones y ajustes a los
reglamentos mediante resoluciones de la Universidad Nacional de Asunción (en adelante
UNA) y la FP-UNA.

lns. Ruibal, Urusuav
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o La coherencia de la misión, visión, objetivos institucionales y planes de desarrollo
con los de la carrera y la eficacia de los métodos utilizados para hacerlos conocer.

La Facultad y la carrera tienen una misión, visión y objetivos coherentes con la institución.
Se cuenta con un plan estratégico 2017-2021. en el nivel de Facultad, actualmente se está
elaborando un plan estratégico de la carrera. Se evidencia que la construcción de estos
planes tiene un proceso burocrático que en ocasiones no hace ágil la implementación de
algunas mejoras para la carrera.

o La adecuación de los mecanismos de participación de la comunidad universitaria
en el desarrollo y rediseño de los planes o de las orientaciones estratégicas.

La Facultad cuenta con un plan estratégico que es formulado, ejecutado y evaluado por
el Consejo Directivo de la Facultad, en el cual parücipan docentes, egresados no docentes
y estudiantes. EI plan estratégico de la FP-UNA está articulado con el plan estratégico de
la UNA. Este plan estratégico ha sido difundido entre todos los integrantes de la
Comunidad Universitaria.

o La adecuación de las políticas y lineamientos para el desarrollo de programas y
proyectos de investigación y extensión/vinculación con el medio.

La institución cuenta con un reglamento general de creación y funcionamiento de las
unidades de gestión de proyectos de investigación y un reglamento de trabajos de grado,
sin embargo, según la información disponible en la web se está construyendo una Políüca
General de Investigación e Innovación de la UNA. La institución cuenta con un
reglamento general de Extensión el cual establece un marco de referencia para todas las
Facultades de la UNA. Las actividades de investigación como son el Trabajo de Grado, de
cuyos resultados se han presentado conferencias internacionales o artículos en revistas
científicas especializadas. Por otro lado, los grupos de investigación desarrollan proyectos
de investigación y servicios externos que han sido reconocidos con el Premio Nacional de
Ciencias 2018 y 2020.En cuanto a las actividades de extensión, el informe destaca que Ia
participación de los profesores y estudiantes es limitada en la carrera, en especial puede
ser ampliada para los estudiantes.

El desarrollo de programas de posltulo o posgrado.o

Se cuenta con una oferta de 18 programas de postgrado relacionados con la Facultad: 2
doctorados, 9 maestrías, 6 especializaciones y 1 capacitación, entre los programas que se
destacan por su relación con la carrera: Doctorado en Ciencias de la Computación,
Maestría en Tecnologías de la Información y la Comunicación, Maestría en Ciencias de

t

rogerio.dentello
Rubrica



blffiffi rw**r rerÁ nExuÁlr GOBIERNO NACIONAL
la Información, Maestría en Ciencias de la Computación,la Especializaciónen TIC con
énfasis en Ingeniería de Software, Redes de Datos, Auditoria de Sistemas Informáticos y
Seguridad de la Información. El aporte de estos programas al país es muy importante en
la apropiación desarrollo del conocimiento en las áreas relacionadas con la carrera.

Componente 2: Organización, Gobierno, Gestión y Administración de la carrera

Analizar y juzgar:

o La coherencia entre las formas de gobierno y la estructura organizacional y
administrativa de la institución, los mecanismos de participación de la comunidad
universitaria y los objetivos y logros del proyecto académico.

La institución, la Facultad y la carrera cuentan con órganos de gobierno que son
coherentes con las directivas del Modelo Estándar de Control Interno del Paraguay y el
manual de organuación y funciones de la Institución. En 2010, la institución aprueba una
nueva estructura de gestión académica de Departamentalización académica, por lo tanto,
la carrera es atendida por el Departamento de Ciencias como departamento de
aprendizaje y los cuatro departamentos de enseñanza: Ciencias Básicas, Informática,
E1ectrónica y Electricidad y Gestión. Se tiene evidencia de las resoluciones del
nombramiento de estos órganos de gobierno de acuerdo con el estatuto de Ia Universidad.
Se cuenta con un manual de funciones detallado y aprobado por el Consejo Directivo del
organigrama de la Facultad. Las responsabilidades para el desarrollo de la investigación,
la extensión y los posgrados de Ia Facultad son adecuadas para la implementación del
proyecto académico de la carrera.

¡ La existencia de sistemas con información relevante, confiable y actualizada para
respaldar la toma de decisiones.

La FP-UNA cuenta con diversos sistemas de información que respaldan Ia toma de
decisiones dentro de la carrera: ACAD5 (sistema académico), sistema de gestión de
bibliotecas, sistema de gestión de documentos, sistema de gestión de infraestructura,
sistema de información de administración financiera, sistema de recursos humanos,
sistema de evaluación docente.

El conocimiento de los sistemas de información de la institucióny su accesibilidad.

La FP-UNA cuenta con una oficina de acceso a Ia información creada en 20L8 y que busca
el cumplimiento de la Ley 5282 del2014.De acuerdo, con las políticas y procedimientos
que ejecuta esta oficina se informa que el acceso a la información tanto de la Universidad

en contenido, oportunidad y agilidad. La Facultadcomo de la Facultad ha
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cuenta con una página web que ofrece información oportuna a los estudiantes y permite
los procesos de inscripción. Además, se destacan herramientas de divulgación como
PoliGaceta, PoliNoücias, PoliCast, la revista y la radio Aranduká, el blog de ciencias y el
correo electrónico.

¡ Los procedimientos para la elección, selección, designación y evaluación de
autoridades, directivos y funcionarios de la institución y de la carrera y su ajuste a 1o

reglamentado.

Se cuenta con procedimientos para la selección y evaluación de las autoridades, directivos
y funcionarios de la Facultad y la carrera. Las autoridades y directivos presentan un
informe de rendición de cuentas anual. Además, desde 2016 se cuenta con lineamientos
para un plan de carrera para el personal administrativo y de apoyo.

o Si la carrera está a cargo de un profesional de la disciplina con experiencia en
gestión académica.

Se cuenta con varios profesionales relacionados con la gestión académica de la carrera
como el director de carrera, los directores de departamentos y directores de aprendizaje.
Se evidencia la pertinencia y experiencia académica del Director de carrera.

o Si las previsiones presupuestarias y los mecanismos de su asignación son
explícitos.

Las previsiones presupuestarias y sus mecanismos de asignación son explÍcitos. Esto se
ejecuta mediante un anteproyecto de presupuesto anual que es presentado al Ministerio
de Hacienda, quien a su vez realiza ajustes de acuerdo con la Ley de Presupuesto. Esta
dependencia de la Ley de Presupuesto puede obligar la reorientación de recursos y al
aplazamiento de algunos proyectos. Se menciona la generación de algunos recursos
adicionales mediante proyectos financiados por CONACYT.

o Si el financiamiento de las actividades académicas, del personal técnico y
administrativo, para el desarrollo de los planes de mantenimiento, expansión de
infraestructura, laboratorios y biblioteca están garantizados.

Se cuenta con un presupuesto definido por la Universidad y este puede financiar las
actividades académicas y el personal técnico y administraüvo. Las inversiones en
infraestructura, laboratorios y biblioteca dependen de Ia asignación presupuestal según
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disponibilidad de la Ley de Presupuesto. Se menciona la generación de algunos recursos
adicionales mediante financiados or CONACYT donaciones.

Componente 3: Sistemas de evaluación del proceso de gestión

Evaluar y argumentar sobre

. Si existen y se implementan mecanismos de evaluación continua de la gestión, con
la participación de todos los estamentos de la comunidad académica, los que deben ser a
su vez periódicamente evaluados.

La Universidad y la Facultad incorporan el Modelo Estándar de Control lnterno (MECIP),
el cual se encarga de implementar los procedimientos de evaluación y control orientados
para asegurar la calidad institucional. Desde el año 2007, la FP-UNA tiene un
Departamento de Evaluación y Calidad Institucional (DECI), que hoy ha sido elevado a
Dirección (DIEC) que cuenta con recursos humanos y financieros dedicados, durante la
visita se revisaron los manuales de funciones de esta dirección que están en construcción
a parür de los cambios en la estructura orgmizacional. Hay evidencia de los estudios de
evaluación de la gestión de la carrera realizadapor estudiantes, docentes y egresados. Los
resultados de las evaluaciones han servido de insumos para el diseño y aprobación del
plan estratégico 2077 -2021,.

. Si existe un plan de desarrollo documentado, sostenible y sustentable que puede
incluir un plan de mejoras con acciones concretas para el cumplimiento efectivo de las
etapas previstas.

Existe un plan estratégico de la Facultad que guía las actividades de la FP-UNA y las
carreras con el establecimiento de indicadores objetivos. El informe de autoevaluación
destaca como oportunidad de mejora la aprobación de un plan de desarrollo para la
carrera con resultados medibles y cuantificables.

Componente 4: Procesos de admisión y de incorporación

Analizar la existencia y el funcionamiento de

Los procesos de admisión explicitados y conocidos por los postulantes

rry*
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Los procesos de admisión están definidos en el Reglamento de Admisión donde se

definen los criterios, las
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los aranceles y las exigencias
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documentales y académicas, se pudo constatar que estos procesos mencionados son
conocidos por los postulantes. Estos procesos son ejecutados por la Dirección de
Admisión. Por lo tanto, esta Dirección se encarga de los cursos de pregrado formativos y
el examen de admisión a la Facultad. Estos cursos no son obligatorios, pero los exámenes
de sí 1o son.

o Las actividades en las que se brinda información a los ingresantes sobre
funcionamiento de la institución y perfil de egreso de la carrera.

El reglamento y los requerimientos por cada periodo de admisión se encuentran
disponibles tanto en formato físico, así como también accesible desde el sitio web de la
facultad. La FP-UNA recibe a los nuevos ingresantes con una reunión general con las
autoridades. Luego,los directores de los departamentos de aprendizaje acuden a las salas
de clases y les proveen las informaciones básicas para su inserción en la vida universitaria.
Estas acciones utilizan medios como las comunicaciones vía web, redes sociales, correo
electrónico, entre otros. Se evidencia la planificación de charlas de inducción para los
estudiantes nuevos con la participación de los representantes estudiantiles y el Centro de
Estudiantes.

Componente 5: Políticas y Programas de bienestar institucional

Analizar la existencia y el funcionamiento de

' Los mecanismos para el acceso a programas de financiamiento y becas destinadas
a alumnos y docentes.

. Los programas y sistemas de promoción de la cultura en sus diversas expresiones,
de valores democráticos, éticos, de no discriminación y de solidaridad social.

rq**

La Facultad tiene un programa de exoneraciones de aranceles dirigido a estudiantes con
méritos académicos,logros culturales y deportivos. A petición del estudiante se extiende
el programa en situaciones de insolvencia económica manifiesta. Según el informe,747
estudiantes fueron exonerados con cobertura total y 21 estudiantes con cobertura parcial,
lo que representa un 19% de los matriculados. Además, la Ley N" 6628 establece la
gratuidad de los cursos de admisión y de grado en todas las Universidades públicas del
Paraguay, para alumnos provenientes de colegios públicos y subvencionados por el
Estado, el Director Administrativo en reunión mencionó que un alto porcentaje de los
alumnos de la carrera son beneficiarios de esta

w
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' Programas para el bienestar de la comunidad universitaria que incluyan
programas de salud y disponibilidad de locales de alimentación, áreas para deporte,
recreación, culfura y otros.

Se cuenta con programas de bienestar para toda la comunidad universitaria que incluye
programas de salud y áreas de deporte, cultura, entre otros. Esta oferta es gestionada por
la Dirección Nacional de Extensión y en específico, la Dirección de Bienestar Estudiantil.
Además,la Facultad también tiene un Departamento de Bienestar Institucional en el cual
se gestionan varios servicios de salud, nutrición, acompañamiento y desarrollo personal.
Se reportan14.334 asistencias a la comunidad universitaria, además de 13 acciones para
el desarrollo de un ambiente saludable y L8 charlas y capacitaciones.

Componente 6: Proceso de autoevaluación

Analizar la existencia y el funcionamiento de:

Los procesos de autoevaluación permanentes.

La Facultad entiende la importancia de la cultura de la evaluación como un proceso de
mejora continua y permanente. Desde 2008 creó la actual Dirección de Evaluación y
Calidad (DIEC). Todas las carreras de la Facultad üenen comités de autoevaluación. En la
carrera de Ingeniería en Informática se conformó un comité de autoevaluación desde 2008,
la carrera se presenta en el primer llamado para evaluación con fines de acreditación de
la ANEAES, por la huelga del año 2015 UNANOTECALLES, no es hasta 2017 que se logra
acreditar la carrera ante el modelo nacional. Para el proceso de autoevaluación actual, el
comité de autoevaluación fue renovado en febrero de 2020 conformado por docentes y
autoridades de Ia carrera.

o La implementación de procesos de autoevaluación con la participación de los
miembros de la comunidad universitaria (docentes, estudiantes, egresados y personal de

La FP-UNA cuenta con servicios de promoción de la danza, el canto, el coro, la orquesta,
el emprendimiento y los deportes. Cuenta con elencos estables donde participan
miembros de la comunidad universitaria. Se organizan diversos eventos en especial el
Festival Aranduká. Se cuenta con un polideportivo para el desarrollo de todo tipo de
actividades deportivas, académicas y culturales. El informe destaca el estímulo y
promoción que se da a estas actividades dentro de la Facultad.

s
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o El resultado del proceso de autoevaluación constifuye el insumo para los procesos
de evaluación externa.

El proceso de autoevaluación es el insumo para los procesos de evaluación externa. Se
puede evidenciar que las recomendaciones de los procesos de autoevaluación hacen
parte del plan estratégico de la Facultad.

DIMENSIÓtrt Il. Proyecto Académico

Si la carrera posee más de un plan de estudios en aigencia según lo indicado en el lnforme de
Autoeualuación, y en el desarrollo del análisis se detectan diferencias sustanciales entre los planes,
señalarlas en los ítems correspondientes.

Componente 1: Obietivo, Perfil y Plan de Estudios

Evaluar la coherencia del perfil y competencias de la carrera con el perfil propuesto en el
documento de criterios para el Sistema ARCU-SUR.

P ar a realizar esta tarea:
o Lea y analice los documentos que informan sobre el Plan de estudios (fichas,
programas, módulos, asignaturas, etc.).
o Analice lo sucedido con las sugerencias de mejora de la anterior acreditación, en
caso de corresponder.
o Establezca si los contenidos y competencias previstos en las actividades
curriculares tienen la amplitud e intensidad suficientes para que los estudiantes logren
las competencias y el perfil profesional indicado en los Criterios de Calidad.

Analizar y evaluar:

o Los Objetivos de la Carrera

En la página web de la FP-UNA, bajo el título "Carreras", el público puede acceder a la
información correspondiente a Ingeniería en Inform áttca.

Allí se presenta la carrera, su fundamentación, el plan curricular, los programas de
estudios, el perfil de egresado, los requisitos de actividades de extensión, resúmenes

Los procesos de autoevaluación cuentan con la participación y compromiso de toda la
comunidad universitaria de la carrera las evidencias.
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ejemplo sobre becas, pasantías y movilidad, e información sobre el Director de Carrera,
incluyendo su dirección de correo electrónico.

En los diversos documentos, se explicita por qué y para qué fue creada la carrera, se
idenüfica la demanda social a que responde y su impacto en la sociedad.

Todos estos aspectos están detallados en el documento "Plan Curricular" (Resolución1,02-
00-2008, evidencia 006), donde se puede constatar que los objetivos planteados para la
carrera recogen en su esencia los objetivos de una carrera de ingeniería declarados por
ARCU-SUR:

"Formar profesionales comprometidos con eI país y su realidad que están capacitados
para:

-Asumir el liderazgo de la incorporación tecnológica en las diversas organízaciones, su
adaptación y transferencia.

-Diseñar y construir soluciones informáticas y de comunicación de datos que se ajusten a
las necesidades y condiciones del país.

-Realizar estudios, asesoramientos, arbitrajes y auditorías relacionadas con su
especialidad.

-Brindar con calidad sus servicios profesionales desempeñando sus labores con valores
éticos y morales."

o EI Perfil de Egreso.

El perfil de egreso declarado identifica claramente los conocimientos, capacidades, y
habilidades que conforman las competencias de la carrera, alavez que declara el campo
ocupacional en el que ha de desempeñarse el egresado. En particular, define que el
egresado debe tener las siguientes características fundamentales:

- Cupacidad para planificar, diseñar e implementar proyectos informáticos,
evaluando y seleccionando las arquitecturas de los sistemas, del equipamiento
informático y de los medios de comunicación necesarios para la interconexión y la
transmisión de datos e información.

- Destreza para aplicar sus conocimientos en forma independiente e innovadora,
acompañando la evolución del sector y contribuyendo en la búsqueda de soluciones en
las diferentes áreas aplicadas.

\ de
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Habilidad de trabajar en equipo y de comunicarse eficientemente en forma oral y
escrita.

- Cupacidad para arrabzar el impacto de su actuación profesional en la sociedad con
una visión humanística, sólida y crítica.

Estas cuatro declaraciones resumen y condensan las propuestas del perfil establecido por
ARCU-SUR, aunque no es recogida la necesidad de "manejar el idioma inglés con
suficiencia para la comunicación técnica".

blffiffi r TETÁ REKUÁIr GOBIERNO NACIONAL

o La caracterización de la Carrera de Ingeniería.

o El Plan de Estudios.

En el plan se establecen horas de pasantía 300 obligatorias, mientras que se exigen tres
actividades de extensión que deberán ser realizadas de acuerdo al reglamento
correspondiente, 1o mismo que el proyecto final de grado. De acuerdo al cuadro de la
página 63 det Informe de Autoevaluación, las horas atribuidas a extensión son 90, y el
proyecto final de 400. Estos números, sin embargo, no surgen del Plan de Estudios, ni de
los reglamentos aplicables. El reglamento de proyecto final que está publicado en Ia web
es el aprobado por resolución 520-00-2005 del Consejo Superior Universitario.

,ry*

La carrera tiene una duración nominal de 5 años, desarrollados en 10 semestres de 16
semanas cada uno. Según consta en el plan publicado en la web, que responde al
documento rotulado como evidencia 006, las horas " cátedra" semanales de cada semestre
son, del primero al décimo: 38,39,39,39,39,33,32,32,25y 21,. Esto supone una cantidad
de horas cátedra totales de5.392. De acuerdo al cuadro de la página242 del documento,
de donde surge que una hora cátedra corresponde a tres cuartos de una hora reloj, el total
de horas reloj de la carrera, sin pasantía, es de 4.0M.

La carga horaria presencial de un estudiante del primero al octavo semestre es
aproximadamente de entre 24y 29 horas reloj por semana. Para el estudiante de noveno
y décimo semestre es de 18,75 y 1.5,75 horas reloj respectivamente.

Las materias del plan se dividen en las áreas de "ciencias de la computación" (o
"tecnológicas") que corresponden al57% de los créditos totales, "ciencias básicas" con un
32% y "ciencias complementarias" con un 11%.

El área "tecnológica" o de "ciencias de la computación" incluye materias que el criterio
ARCU-SUR divide en dos áreas: "ciencias de la ingenieria" e "ingeniería aplicada".
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o Los Programas de Asignaturas.

o Las actividades formaüvas

Las actividades formativas son las que se asocian al desarrollo de las materias, a las
actividades de extensión, pasantía y proyecto final de grado y las actividades asociadas a
ellos.

Para las materias, cada programa define las clases teóricas y prácticas necesarias, y los
prácticos de laboratorio si corresponde.

No se ha encontrado evidencia del mapeo de las competencias que se busca adquirir en

Además de pertenecer a una de las tres áreas definidas, las materias se dividen en
obligatorias, optativas y electivas. Las optativas y electivas se pueden cursar a partir del
séptimo semestre.

Las 3 materias optativas corresponden al área "complementaria", mientras que las 7
"electivas" pertenecen alárea "tecnológica" y permiten al esfudiante elegir su trayectoria
de formación.

Las materias que corresponden al plan, tanto las obligatorias como las que se listan como
optativas o electivas en la evidencia 006, se enüende que son adecuadas para la
consecución de las buscadas

Todos los programas de las materias son de acceso público a través de la página web.

Además de la carga horaria y los prerrequisitos, los programas de todas las asignaturas
incluyen: objetivos y contenidos, metodología de enseñanza, división entre clase teórica
y clase práctica, la bibliograha, y los métodos de evaluación.

Los contenidos básicos de la materia y los objetivos generales perseguidos son adecuados
a los fines específicos de la carrera.

En algunos de los programas (por ejemplo, Algoritmos y Estructuras de Datos I,II, y III,
Lenguajes de Programación I y II), se observa cierto rezago en la actualización de
tecnologías de apoyo aplicadas y bibliografía recomendada. Sin embargo, de acuerdo con
lo que se pudo constatar analizando el inventario de equipamiento y software uülizados
(Evidencia adicional3, inventario2)2}), con las entrevistas mantenidas con profesores de
la carrera y con Ia visita realtzada, se puede concluir que en la práctica la carrera está
actualtzada.
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cada materia con las definidas en el perfil. A modo de ejemplo, cómo se
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asegura, a partir de las actividades formativas, que se adquiere "habilidad de trabajar en
equipo". Según se pudo recoger de las entrevistas con los directivos de la facultad, esta
actualización del enfoque se está procesando con el proyecto de actualización curricular
iniciado en 2018.

o La actualización curricular.

Componente 2: Proceso de enseñanza - aprendizaje

Analizar y evaluar:

o Los métodos de enseñanza y aprendizaje aplicados en el acceso a la carrera.
Nivelación.

El plan de estudios actual de Ia carrera data de 2008. La transformación curricular está
regulada por la Resolución e8/2018 (evidencia 027). Se nombra una Comisión
Coordinadora del Proyecto de Transformación Curricular integrada por 10 profesionales,
entre ellos el Director de la carrera de Ingeniería en Informática.

El proceso se ha visto demorado por la pandemia, por la reorganización de la estrucfura
orgánica de la Facultad y por el sistema de créditos dispuesto por el CONES, pero de
acuerdo a lo relevado de las entrevistas con la dirección académica, con la dirección de
carrera y con profesores, el mismo se encuentra avanzado y en breve se espera que se
pueda someter a consideración de los órganos competentes para su aprobación.

La nivelación al ingreso a la carrera está prevista que se realice en el Curso Probatorio de
Admisión. El curso no es obligatorior p€ro sí lo es el examen final para aspirar al ingreso.

Los resultados de los exámenes y la lista de ingresantes se encuentran publicados en la
página web en la sección "admisión"; el reglamento del CPA se puede encontrar en la
sección " institucional/ políticas-y-reglamentos".

Los métodos de enseñanza y aprendizaje usados en eI CPA están definidos en el artículo
7'1, del reglamento, y corresponde a exposiciones orales, resolución de problemas y
ejercicios, presentación de informes escritos y defensa de los mismos, u otro tipo de
actividades que se aprueben.

E

rANE

L

rogerio.dentello
Rubrica



blffiffi 7q**r rerÁ nexuÁrr GOBIERNO NACIONAL
o Los métodos y técnicas de enseñanza uttlizados. Estrategias y sistemas de apoyo
para el proceso de enseñanzay aprendizaje.

La evaluación del aprendizaje.o

La evaluación del aprendizaje también está definida en el programa de cada materia.

Usualmente se aplican dos pruebas parciales (examen escrito o presentación de trabajos
prácticos) cuyo puntaje acumulado permiürá o no al alumno acceder al examen final.

Dependiendo de la naturaleza de la materia, pueden variar los métodos de evaluación,
pero en general se basa en el método tradicional de prueba individual escrita.

Los métodos y técnicas de aprendizaje usados están declarados en los programas de cada
materia.

Los métodos más mencionados son:

- Clases magistrales

- Resolución de problemas en equipo en clase

- Investigación bibliográfica, resolución de problemas y trabajos prácticos extra clase

Los medios auxiliares usuales mencionados son:

- Pizarra

- Retroproyector y transparencias

- Salas de máquinas de computación

- Instrumental de laboratorio de física

Según se explica en el Informe de Autoevaluación, la Facultad cuenta con distintos
equipamientos tecnológicos, como por ejemplo pizarra electrónica, acceso a internet
portal EDUCA, Classroom de Google, etc.

Como aspecto a destacar, la evidencia 086 muestra el esfuerzo del Departamento de
Elearning en su contribución para el diseño e implementación de programas y recursos
académicos en modalidad virtual.

ds'/¿

'AN

rogerio.dentello
Rubrica



br ANEAES ?ry*
AOm riEg0ÉÉ,ápü' yÁs*sróbEaÉS.ñ

La atención extra-aula para estudiantes.
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o

Según se define en el Reglamento General de Cátedra, aprobado por Resolución CSU
0540-00-20L6, además de las pruebas parciales cada materia se evaluará con una prueba
final a realizarse en los períodos que siguen al período lectivo de cada semestre.

Se han podido examinar ejemplos de evaluaciones parciales o finales

La encuesta a egresados de 2018, evidencia 042 mostró que había un 85,3% de satisfacción
con los métodos de evaluación.

Del resultado de la encuesta a estudiantes (evidencia 065.1) surge que hay razonable
satisfacción con varios aspectos de las evaluaciones, excepto en la preguntaPA2-34: "las
calificaciones eran entregadas en el üempo establecido en el reglamento, evitando
contratiempos a los estudiantes".

La atención extra aula de los estudiantes para contemplar sus necesidades de aprendizaje
y orientación, está oficialmente dispuesta en el Reglamento de Auxiliares de Enseñanza
(evidencia 036), aprobado por resolución CD 201,4/2017.

Se presenta copia de los registros de atención extra aula a alumnos por parte de los
auxiliares, con detalle de fecha, alumno, materia, sección y auxiliar.

De la entrevista con estudiantes, no surgen reclamos respecto de la atención recibida,
manifestando conformidad con la misma.

¡ Los resultados y el mejoramiento continuo de los procesos de enseñanza y
aprendizaje.

Si bien no se ha aportado evidencia de acciones relacionadas con este criterio, se
menciona que se ha conformado un grupo de trabajo del DIEC y la Dirección Académica
para el análisis de las asignaturas de rendimiento crítico.

En el Formulario de Recolección de Datos, punto 25, página 35, se menciona que la
Facultad no tiene un mecanismo formal para detectar las causas del retraso académico, y
en la página 104 del Informe de Autoevaluación se menciona como aspecto desfavorable
qne " el mecanismo de de tección de asignaturas de rendimiento crítico y la aplicación de medidas
correcüuas se muestra incipiente y aún no es sistemático" y que " el análisis del rendimiento
acadtímico de los estudiantes nún es una actiuidad de cnda
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Componente 3: Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación

Analizar y evaluar:

Los programas de investigación, desarrollo tecnológico e innovación (I+D+i).

rry*

a

o La articulación de la I+D+i con la carrera.

o Las fuentes de financiamiento parala I+D+i.

La FP-UNA transparenta en la página web bajo el Htulo de "investigación" , "proyectos
de investigaciór't" ,la lista de proyectos en ejecución y frnalizados, cada uno con su fuente
de financiación.

De acuerdo a 1o informado en el Informe de Autoevaluación, al 2018 el 100% de los
proyectos fueron financiados por el rectorado UNA y por el CONACyT.

En la págína web del CONACyT, datos abiertos, se puede comprobar que, en la
actualidad, la FP-UNA registra 35 proyectos financiados por el Consejo.

Si bien la FP-UNA ha logrado incorporar un importante número de investigadores y
captar recursos externos para financiar los proyectos, el Comité de autoevaluación alerta

Hay suficiente evidencia en la información publicada, reglamentos elaborados e informes
de gestión, del compromiso de la FP-UNA con la invesügación.

Las líneas de investigación, sus integrantes, objetivos y el estado acfual, pueden
verificarse en el Informe del Departamento de Investigación y Postgrado (evidencia 075).
De los 18 grupos de investigación reportados, se puede concluir que por lo menos 11 de
ellos están relacionados con los o de la carrera.

Se proporciona como evidencia la publicación de 2077 "Trabajos de fin de grado y
posgrado de la FP-UNA" (evidencia 1,07), para mostrar la vinculación entre I+D+i y la
carrera. Analizando el documento, se comprueba que los trabajos de fin de grado de la
licenciatura en informática corresponden a sistemas de gestión para distintos tipos de
emprendimientos comerciales, mientras que los de Ingeniería en Informática están
relacionados en su mayoría con las líneas de investigación presentadas, involucrando en
ellas a una importante cantidad de los alumnos de los últimos semestres.

En el Formulario de recolección de datos, se da cuenta de que los TFG de la carrera han
dado lugar a 62 publicaciones en diferentes congresos nacionales o internacionales,
revistas indexadas o libros en el período 2016 a2019.
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sobre la posibilidad de que en el mediano plazo no se logren mantener los logros
obtenidos debido a una eventual falta de financiamiento.

La producción y evaluación de la I+D+i.

Componente 4: Extensión, vinculación y cooperación.

Analizar y evaluar:

Los cursos de actualización profesional permanente.a

La evaluación de la investigación está basada en el "Reglamento de acceso, permanencia
y ascenso en el escalafón docente" de la FP-UNA. El arlculo 57 del mismo especifica que
la calificación estará sujeta a diferentes criterios, entre ellos "las investigaciones y
publicaciones".

El Informe de Autoevaluación menciona que los investigadores asociados a la Dirección
de Investigación y Posgrados, también son evaluados por su producción en el contexto
de la dirección.

Se informa también en el informe y en diversas evidencias presentadas, sobre la
producción científica de la facultad. Por ejemplo, en el Informe del Departamento de
Investigación y Postgrado, en 2019La facultad registró un total de 74 publicaciones, entre
ellas 15 en revistas internacionales y 32 ponencias en congresos internacionales.

En el Formulario de recolección de datos, se da cuenta de que las publicaciones de los
académicos de la unidad en los últimos tres años son de 4 publicaciones nacionales,25 en
revistas internacionales y 4 participaciones en libros.

En cuanto a la extensión de conocimientos cientificos y profesionales hacia los graduados
o hacia profesionales de disciplinas vinculadas a la carrera, se puede constatar en el
documento "Estadísticas de extensión" (evidencia 088.11) que entre los años 2076 y 2019
se organizaron diferentes cursos. En particular, en el año 2019 y relacionado con el área
informática, se pueden identificar un curso de aplicaciones móviles y los talleres de
algoritmos evolutivos y web.

La oferta actual que figura en la págrna web en el título "extensión", "formación
continua", está compuesta por diversos diplomados, entre ellos "desarrollador de
videojuegos en Unity", "introducción a la ciencia de datos con Phyton", "redacción
técnica y científica", "prl)ebas en software", "actllalización en el manual de gobierno y
control de tecnologías de la información", entre otros.
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Las relaciones con el sector público y privado.

o El programa de responsabilidad social.

Dirigidos al apoyo a la comunidad, la Facultad desarrolla diversos programas/ como/ por

Los posgrados afines en disciplina afines a la carrera

Doctorado en Ciencias de la Computación

Maestría en Ciencias de la Computación

Maestría en Tecnología de Ia Información y Comunicación

Maestría en Ingeniería Electrónica, énfasis en Tecnologías de Ia Información

Especialización en Tecnologías de la Información y Comunicación.

En el Formulario de Recolección de Datos, se reportan 24 estudiantes de doctorado y L6
estudiantes de maestría. En el Reporte de Gestión de Gestión 2019, se mencionan 25y 24

vamente

En el Informe de Autoevaluación se recogen varias actividades que se difunden en los
Informes de Gestión, destacando

Escuela de Computación

Escuela Regional de TICs

La feria EYTIC

- Los trabajos realizados a partir de los TFG a diversas instituciones públicas y
privadas.

El servicio de corrección electrónica de exámenes

Hosting de servicio de e-learning

Gabinete de emprendedores

Los destinatarios de los servicios sorL por ejemplo, el Banco Central del Paraguay, San
Ignacio de Loyola School, Facultad de Ciencias Médicas de la UNA, MERIT Technologies,
Comisión Nacional de Telecomunicaciones, Caja de Jubilaciones y Pensiones de ANDE,
Banco Interamericano de Desarrollo, y otras.

ejemplo: TEN ñeuonaNDu, PROJECT oNE, PC MoCHILA,

o
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AGUARATATA, Proyecto Innova Central, y otros programas de voluntariado. Con estas
iniciativas se impactan centenares de personas, participando una importante cantidad de
alumnos docentes. Para mostrar estos se

o Los mecanismos de cooperación institucional.

DIMENSIÓw ItI. Comunidad Universitaria

Componente L: Esfudiantes

Analizar y evaluar:

o Las condiciones de

Además de los intercambios mencionados en los puntos anteriores, se mantiene
convenios institucionales con

Cámara Nacional de Comercio y Servicios del Paraguay

CEDESOL

Facultad de Ciencia y Tecnología de la UNI

Facultad Politécnica UNE

Gobernación del Departamento Central

Unión Industrial del Paraguay

Cámara Par de la Industria del Software.

En la página web de la FP-UNA, bajo el título "Admisión",los interesados pueden acceder
a la información relacionada al ingreso a Ia carrera. La IES cuenta con un Reglamento de
Admisión aprobado por Resolución 22/77/75-00 Acta 1137 /22 qre guía el proceso de
admisión a carreras de grado de la FP-UNA publicado en web de la Facultad en el
apartado de " Institucional/ Políticas y Reglamentos".
Todo el proceso de ingreso de las carreras de la IES está a cargo de la Coordinación de
Admisión dependiente de la Dirección Académica. La Institución conforma cada año una
Comisión de Admisión que se encarga de la fiscalización de los exámenes, proponer
programa de estudio para las asignaturas que forman parte del examen de admisión,
entre otras funciones establecidas en el Art. L3 del Reglamento de Admisión. También se
conforman las Comisiones de Evaluación para cada asignatura que forma parte del
examen de admisión, que está encargada de elaborar temas de exámenes y otras funciones
establecidas en el Art. 16 del de Admisión.

la evidencia 088.
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El postulante debe presentar documentos en el periodo establecido para la inscripción
que avalan la culminación de sus estudios del nivel medio, documentos personales y
abonar arancel si corresponde, la carrera debe presentarse a exámenes del área de ciencias
matemáticas y física, los alumnos en reunión manifiestan que estos conocimientos
sirvieron de base importante para las asignaturas de la carrera. La Institución ofrece Curso
Preparatorio de Admisión que no es de carácter obligatorio.
La cantidad de postulantes admitidos a la carrera es de 60 alumnos, cantidad definida por
el Consejo Directivo de la Facultad, en base a la ca de las instalaciones.

En la página web de Ia FP-UNA, en el apartado "Institucional/Políticas y Reglamentos"
se encuentran divulgadas: políticas insütucionales, planes estratégicos y reglamentos,
todos estos documentos cuentan con sus evidencias de aprobación por las instancias
correspondientes.

La IES elabora anualmente una Guía Académica que consiste en un compendio de
informaciones más relevantes referentes a las instalaciones, autoridades, misión, visión,
valores, calendario académico, oferta académica, aranceles, asignafuras con cargahoraria
discriminada en teóricas, prácücas y laboratorio y otras informaciones relevantes para los
alumnos. Este documento está disponible en la web de la Institución.

Se evidencia que se realizan charlas periódicas con estudiantes para transmitir
informaciones importantes de la carrera, también realizan una reunión inductiva a la
carrera con los nuevos ingresantes.

Informaciones referentes a la carrera están publicados en la página web de Ia facultad en
el apartado de "Carreras" con informaciones generales como: becas, pasantías,
actividades de extensión y documentos de la carrera como: Plan Curricular vigente, Malla
Curricular y Plan de Desarrollo. El Director de la Carrera menciona en reunión que
permanentemente recibe a alumnos que se acercan arealizar consultas y aclarar dudas.

La IES cuenta con un sistema web que 1o denominan EALU que permite al alumno, que
ingresa con usuario y contraseña individual, revisar sus calificaciones, asistencia,
aranceles y otras informaciones de desempeño.

o La reglamentación estudiantil.

o Los programas de orientación y apoyo.

Se evidencia que el Director de la Carrera es el principal responsable de reahzar
orientación al esfudiante, los mismos a la oficina o se comunican
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En la web de la FPUNA se publican informaciones importantes al alumno como
calendario académico, becas, servicios de Bienestar Institucional, horario de clases,
trámites académicos este último cuenta con un sistema de acompañamiento del estado de
la documentación solicitada donde el estudiante puede ingresar. Los servicios de
Bienestar Insüfucional ofrecen: servicio de nutrición, consultas de psicología, servicio de
odontología, primeros auxilios.

Se pudo constatar que cada curso cuenta con delegado de curso, que desempeña entre
otras funciones como portavoz del grupo y recibe información importante para divulgar
con sus compañeros.

Se evidencia que la IES cuenta con convenios con empresas públicas y privadas para la
realización de pasantías y ofertas laborales para estudiantes y egresados.

La Facultad cuenta con instalaciones deportivas con al menos un responsable en horario
continuado que ofrece instrucciones de actividades del üpo funcional para la comunidad
educativa. También se organizan prácticas y competencias deportivas.

Además, se evidencia que la FP-UNA cuenta con un plantel de docentes distribuidos
departamentos que conforman la carrera, en modalidad de medio tiempo, tiempo
completo, futores y auxiliares de Ia enseñanza en horarios establecidos en que el alumno
puede acercarse a realizar consultas fuera del horario de clases.

o La movilidad e intercambio estudiantil.

La FP-UNA cuenta con Ia Coordinación de Movilidad y Pasanlas a cargo de la Dirección
Académica, esta instancia es la responsable de gestionar acciones que faciliten la
movilidad estudiantil entre universidades que conforman los programas en que la
Universidad Nacional de Asunción üene firmado convenio, como: Asociación de
Universidades del Grupo Montevideo-AUGM, Red de Macrouniversidades de América
Latina y el Caribe, Erasmus, Programa Pablo Neruda, entre otros.

l.

vía telefónica o correo electrónico. Existen otras instancias más específicas donde el
alumno acude o envía su consulta como la tutores de trabajo final de grado, Dirección de
Extensión Universitaria, docente extensionista de la carrera, secretaria académica,
orientación y apoyo al estudiante, bienestar institucional, coordinación de movilidad y
pasantías.
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Se evidencia que existen intercambios estudiantiles a través de varios de los convenios
tanto estudiantes que fueron a otras Universidades como estudiantes extranjeros que
vinieron a la FP-UNA, también hubieron intercambios en periodo de pandemia de forma
virtual.

Componente 2: Graduados

Analizar y evaluar

¡ Los resultados.

Se evidencia en los informes entregados por la carrera un alto índice de retención y
deserción, la IES a tomado medidas como aumentar el número de tutores de trabajo final
de grado y reubicar las asignaturas de carácter eléctricas en los últimos años para tratar
de facilitar la culminación de la carrera a los alumnos que llegan a esta instancia.

o La vinculación y seguimiento a los graduados.

La IES aplica encuesta a sus egresados, este instrumento está aprobado por Resolución
del CSU N" 0152-00-2013, la misma evalúa datos del egresado sobre aspectos
socioeconómicos, laborales, académicos y conocer el grado de satisfacción con la
formación recibida. También, se evidencia una segunda encuesta a egresados elaborada
por la FP-UNA en formato de Google Forms, esta recoge información sobre Ia situación
personal y laboral de los graduados, así como la apreciación de los mismos sobre la
formación recibida. El formulario fue elaborado por el Departamento de Seguimiento de
Graduados (DSG) para la creación de una Base de Contactos y está disponible
permanentemente en la página Web instifucional, en el apartado de "Graduados".

La Facultad cuenta con el DSG a cargo de la Dirección de Extensión Universitaria, esta
instancia es la encargada de contactar con los egresados y recopilar la información de
estos de forma permanente. Este Departamento ejecuta sus labores de seguimiento a
egresados en base al documento "Mecanismo para el seguimiento de graduados de
carreras de grado" elaborado recientemente junio 2022, en este documento se establecen
entre otros puntos: líneas de acción, alcance, periodicidad de aplicaciones de
instrumentos y encuestas.

Se evidencia que la conformación de las instancias superiores de toma de decisión como
el Consejo Directivo de la Facultad, Consejo Superior Universitario y Asamblea
Universitaria está conformado de os no docentes.

E
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a Las condiciones de empleo.

Se evidencia que Departamento de Seguimiento de Graduados (DSG) en base a los
resultados de las encuestas y pautas establecidas en el documento "Mecanismo para el
seguimiento de graduados de carreras de grado", realiza un seguimiento de la situación
laboral de los egresados, como: tiempo medido para obtener el primer empleo, destino
laboraly profesional, tasa de empleo, concordancia entre las características de la titulación
y las del empleo.

Componente 3: Docentes

Analizar y evaluar:

La onibilidad docente.

oEl del docente

oLa docente
La FP-UNA imparte varios cursos de postgrado en elárea de informática muchos de ellos
financiados por entidades externas como el Consejo Nacional de Ciencias y Tecnología
(CONACYT) y el Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicación (MITIC),
esto permite ofrecer estos cursos de forma gratuita a los interesados y aceptados en los
cursos/ en reunión con docente se menciona que son priorizados para acceder a estos
cursos.
La Dirección Académica a través de sus dependencias organiza periódicamente cursos de

Se evidencias que existen docentes en todas las categorías docentes establecidas por la IES
y todas las asignafuras habilitadas por semestre de diferentes departamentos cuentan con
al menos un docente, p€ro solo el 31% de los mismos realizan un horario de 40 horas
semanales. Por otro lado, se pudo constatar que existen grupos de hasta 80 alumnos en

ácticas como Ciencia de Datos ue cuentan con un solo docente

Se evidencia en base a reuniones con docentes y a los informes de categoruación
entregada por la IES que todos los docentes cuentan con titulación equivalente al grado
que imparte la carrera y curso de formación en didáctica universitaria o curso de posgrado
que les habilita para ejercer la docencia universitaria, por otro lado, no se evidencia que
todos los docentes tengan experiencia en investigación o experiencia profesional
relacionadas a asignafuras donde se desempeñan.
En base a reuniones con docentes investigadores, informes entregados y publicaciones en
la web de la FP-UNA se puede evidenciar que existe una importante cantidad de
publicaciones de resultados de proyectos de investigación en eventos cientÍficos y revistas
indexadas del área, elaborados por docentes y alumnos de la carrera.

actualización pedagó ,, €fl el inicio de Ia pandemia el IES detuvo sus clases

L
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por algunos meses para capacitar a sus docentes en uso de plataformas, elaboración de
materiales didáctica la EaD

a El régimen de dedicación.

En base a informes recibidos de la carrera un poco más del 30% de los docentes tienen
una dedicación de tiempo completo (al menos 40 horas semanales), el resto tiene una
dedicación de tiempo parcial, destinadas a actividades a clases, investigación, extensión
u otras actividades relevantes.

a La selección, evaluación y promoción.

En base a normativas presentadas y llamados a concursos de cátedra divulgadas en web
de la FP-UNA, al informe de categorizacíóny currículum aitat normalizado del docente,
existe un plan de Carrera Docente y convocatoria a concursos. Los docentes se organizan
en Departamentos categorizados por el tiempo de dedicación y anügüedad con un ajuste
salarial acorde a las categorías mencionadas.

Componente 4: Personal de Apoyo

Analizar y evaluar:

o La calificación técnica del

o La selección, evaluación del de
La UNA al ser una institución pública debe implementar en su gestión el Modelo Estándar
de Control Interno del Paraguay (MECIP). Este Modelo establece que "La institución debe
establecer su compromiso con el desarrollo de las competencias, habilidades, aptitudes e
idoneidad de los funcionarios a través de la determinación de políticas y prácticas de
gestión del talento humano que consideren los procesos de selección, inducción,
reinducción, formación, capacitación, evaluación del desempeño,
compensación, bienestar social, entre otros" se evidencia que la FP-UNA implementa el
MECIP en su gestión. La UNA cuenta con lineamientos de nombramiento, contratación y
promoción de funcionarios de esta casa de estudios. En reunión con funcionarios de

Se evidencia que existe una relación entre la formación y el cargo que ocupa el personal
de apoyo, estos mencionaron en reunión que reciben capacitación constante en aspectos
técnicos relacionados a sus funciones.
La encargada de la biblioteca de la FP-UNA cuenta con título de nivel terciario,

formación en bibliotecolo
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apoyo mencionan que son evaluados por sus superiores de forma periódica y son
beneficiados de acuerdo a la disponibitidad

DIMENSIÓN ry. Infraestructura

Componente 1: Infraestructura y logística

Analizar y evaluar:
o Las aulas salas de actividades.

¡ Las salas de tra Ios docentes.

o Los servicios de al docente sus instalaciones.

¡ Los servicios de mantenimiento conservacl0n.

Se evidencia que la IES cuenta con aulas, laboratorio, oficinas administrativas y de gestión
con iluminación y cümatizadas. En el recorrido se pudo constatar que existen salas de
diferentes tamaños que son organizadas de acuerdo con la cantidad de estudiantes por
grupo. Las instalaciones de la FP-UNA se encuentran dentro del campus de la
Universidad que realiza controles de ingreso, las salas y laboratorios se mantienen
trancadas cuando no están siendo utilizadas, así también, la biblioteca de la FP-UNA
realiza control de acceso. La Institución cuenta con algunos proyectores para las clases
que lo necesitan, pero así también los docentes pueden traer sus propios equipos para uso
en clase.

Se constata que los docentes de medio tiempo y üempo completo cuentan con oficinas
donde pueden realizar sus actividades de tutoría e investigación, estos espacios están
iluminados, climatizados y cuentan con mobiliario para reuniones. En reunión con
alumnos y docentes estos manifiestan que üenen acceso a internet a través de una red wifi
que cubre las instalaciones de la FP-UNA, también tienen acceso a bibliotecas digitales
como el CICCO con libros y arlculos de revistas indexadas. Los laboratorios de
informática cuentan con computadoras con programas que el docente solicita para sus
clases, también cuentan con servidores en su Centro de Proceso de Datos para proyectos

llevados adelante docentes alumnos de la carrera.de

Se evidencia que la IES cuenta con equipos de audiovisual, pero estos no están instalados
de forma permanente en las salas, el docente debe retirar e instalar en el aula asignada,
no hay equipos de audiovisual suficiente para todas las clases, en algunos casos el docente
debe de traer su

La FP-UNA cuenta con personal de mantenimiento y limpieza, también se evidencia que
generales com dese realizan licitaciones a

de/c

5

E

.IANE h

L

rogerio.dentello
Rubrica



blffiffi 'ry*r rerÁ RexuÁlr GOBIERNO NACIONAL
El personal de mantenimiento y limpieza debe solicitar con antelación a la Dirección
Administrativa las herramientas y materiales que necesitará para sus labores.
El Director Administrativo señala que se realizan compras y contrataciones por licitación
o compras directas cuando son montos menores, de acuerdo a la disponibilidad
presupuestaria se cubren todos los pedidos de compra.

Componente 2: Biblioteca

Analizar y evaluar:
¡ Las instalaciones físicas de la biblioteca.
Las instalaciones de la Biblioteca de la FP-UNA, que forma parte del Centro de
Información y Cultura a cargo de la Dirección Académica, se evidencia que es un espacio
amplio, iluminado, se realiza control de acceso, acceso a internet wifi, cuenta con la
bibliografía básica para las asignaturas de la carrera, espacio de lectura, sala de reuniones,
hemeroteca y equipos informáticos con acceso a internet. La IES cuenta con presupuesto
anual para la compra de libros.

o La calidad, cantidad acfualización del acervo.

oLa eI acceso al acervo.

Centro de Información y Cultura recibe pedido de compras de libros de docentes de la
carrera, eleva este pedido a través de la Dirección Académica a la Dirección
Administrativa que reahzala compra a través de licitación pública que se realiza al menos
una vez al año. Los alumnos manifiestan que en muchos casos acceden a los materiales
bibliográficos en formato digital facilitado por el docente de la asignatura.
La comunidad educaüva üene acceso a varias bibliotecas virtuales como: CICCO del
CONACYT como ya fue mencionado anteriormente, EBSCO, BVS, SCIELO Paraguay,
AGORA, HINARI, OARE y Dialnet.
Las unidades académicas y el Rectorado de la UNA comparten a través de una red de
bibliotecas acervos bibliográficos permiüendo a cualquier alumno o docente de esta casa
de estudio ingresar y acceder a servicio de cualquiera de las bibliotecas del campus central
de la UNA.

Laorganización y categorización de los materiales bibliográficos está estandarizado y usa
un sistema informático de soporte a sus gestiones denominado SGB - Sistema Gerenciador
de Bibliotecas, todo interesado puede acceder a través de la web a consultar
disponibilidad de materiales bibliográficos. La Universidad también ofrece acceso a libros
en formato digital para acceso de la comunidad educativa.
La biblioteca está abierta en horario acorde a las actividades académicas de la FP-UNA.

_0=
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Componente 3: Instalaciones especiales y laboratorios

Analizar y evaluar:
o Las instalaciones físicas de los laboratorios e instalaciones

o Los instrumentos e insumos

o Las salas herramientas informáticas.

a La administración de aulas, salas redes de informática laboratorios

¡ Las medidas de SC

'q**
La FP-UNA cuenta con varios laboratorios de informática los cuales se pudieron ver en la
visita virtual realízada. La institución no cuenta con un laboratorio específico para
prácticas de redes de computadoras como se menciona en el informe de autoevaluación,
el encargado de los laboratorios y el Director de la Carrera mencionan estar en trataüva
para equipar un espacio para el laboratorio mencionado con colaboración de la empresa
Huawei.

La dependencia realiza anualmente su presupuesto para la compra de nuevos equipos y
componentes para el mantenimiento y actualización de los mismos. Dependiendo de la
disposición presupuestaria se realaan las compras solicitadas.
Se evidencia que los laboratorios de informática y física son los uülizados por la carrera,
estos laboratorios cuentan con equipamientos adecuados para realizar prácticas

ueridas la carrera.

La organización de asignación de los laboratorios se realiza por el Director de la carrera,
responsables del laboratorio y el docente que solicita la reserva y especifica los aplicativos
necesarios para sus prácticas o clases. En caso de grupos grandes para las prácücas en
laboratorio de física se crean grupos.
Se verifica que todas las salas de informática tienen acceso a una red con conexión a
internet.

Los laboratorios de informática cuentan con un Reglamento que establece las condiciones
de uso y permanencia, no se evidencia que esta normativa cuente con la aprobación de
las autoridades de la Facultad. Previa solicitud el Director de la carrera es quien comunica
a los docentes y estudiantes los laboratorios horarios

enfermería con medicamentos

é
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Se evidencia que todos los laboratorios visitados en el recorrido cuentan con extintores de
incendio específicos para equipos electrónicos.
Todos los laboratorios visitados cuentan con cámaras de seguridad y las computadoras
con mecanismos de protección contra robos. Estos espacios son habilitados únicamente
en el horario que corresponde a cada asignatura asignada. La Facultad cuenta con

auxilios en caso necesario.
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I. Contexto Institucional
|uicios integrados para la dimensión posteriores a la visita

Completar el cuadro para cada dimensión y componente con la situación que el comité adopte
como resultado de sus actividades:

La carrera se desarrolla dentro de un ámbito universitario-académico como se evidencia
en los estatutos, reglamentos y normativas que rigen el funcionamiento de la Universidad.
La carrera está inmersa en la Facultad Politécnica (FP-UNA) y se evidencia la divulgación
de la normativa por diferentes medios. Se cuenta con un plan estratégico 2017-2021. en el
nivel de Facultad, actualmente se está elaborando un plan estratégico de la carrera.

El plan estratégico de la FP-UNA está articulado con el plan estratégico de la UNA. Este
plan ha sido difundido entre todos los integrantes de la Comunidad Universitaria, sin
embargo, el informe declara la necesidad de incrementar la apropiación de este plan.

La institución cuenta con un reglamento general de creación y funcionamiento de las
unidades de gestión de proyectos de investigación y un reglamento de trabajos de grado.
La institución cuenta con un reglamento general de Extensión el cual establece un marco
de referencia para todas las Facultades de la UNA. Las actividades de investigación como
son el Trabajo de Grado, los proyectos de investigación y los servicios externos que han
sido reconocidos de forma externa. En cuanto a las actividades de extensión, el informe
destaca que la participación de los profesores y estudiantes es limitada en la carrera/ en
especial puede ser ampliada para los estudiantes. Por otro lado, la Facultad cuenta con
una oferta de 18 programas de posgrado relacionados con la Facultad: 2 doctorados, 9
maestrías, 6 especializaciones y 1 capacitación.

La institución, la Facultad y la carrera cuentan con órganos de gobierno que son
Estándar de Control Interno del Paraguay y el

Componentes Cumple los
criterios

Cumple algunos
criterios

No cumple
los criterios

L.lCaracterísticas de la carrera y su inserción
institucional

X

1.2Or ganización, gobierno, gestión y
administración de la carrera

X

l.3Sistemas de evaluación del proceso de gestión X
l.4Procesos de admisión y de incorporación X
1.SPolíticas y programas de bienestar institucional X
l.6Proceso de autoevaluación X

yA
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é
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coherentes con las direcüvas

Considerando las observaciones y iuicios realizados por el Comité escribir un texto que
refleie integralmente la situación de la carrera para esta dimensión:
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manual de organización y funciones de la Insütución. La carrera es liderada por un
profesional con experiencia en gestión académica. Se cuenta con sistemas de información
para la gestión de la mayoría de los procesos de la organización, sin embargo, se carece
de un sistema de información con datos estratégicos para la gestión que permita acceder
a información actualizada que facilite la toma de decisiones. Se cuenta con un presupuesto
general garanttzado por transferencias estatales, se declaran algunos ingresos propios
provenientes de proyectos financiados por CONACyT y donaciones.

La carrera cuenta con instancias formales de aseguramiento de la calidad y se evidencia
el seguimiento a los planes estratégicos de la Facultad y de la carrera. La carrera cuenta
con políücas de admisión que están definidas y son divulgadas a Ia comunidad. Se cuenta
con actividades de inducción de los estudiantes y de divulgación del reglamento
académico.

La FP-UNA cuenta con diversos sistemas de información que respaldan la toma de
decisiones dentro de la carrera. No obstante, se requiere mejorar en el desarrollo de
sistemas de información analítica a parür de los datos recopilados en los otros sistemas
de información que apoyen la toma de decisiones de la institución. Igualmente, se
requiere una mejora en el uso de la plataforma virtual EDUCA, que según el informe
puede ser más intuitiva.

La carrera cuenta con programas de becas, movilidad estudiantil, culturales y de bienestar
que pueden beneficiar a toda la comunidad universitaria. La carrera ha ido incorporando
el proceso de autoevaluación como un proceso permanente

II. Proyecto Académico
]uicios integrados para la dimensión posteriores a la visita

Completar el cuadro para cada dimensión y componente con la situación que el comité adopte
como resultado de sus actividades:

o

[uicio para la dimensión Cumple los criterios No cumple los
criterios

La carrera de Ingeniería Informática UNA X

Cumple los
criterios

Cumple algunos
criterios

No cumple
los criteriosComponentes

X2.1 Objeüvo, Perfil y Plan de Estudios
2.2 Proceso de enseñanza- aprendizaie X

X2.3 Investigación, Desarrollo Tecnológico e
lnnovación

X2.4 Extensión, vinculación v coonel¿61§n

..A
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Considerando las observaciones y juicios realizados por el Comité escribir un texto que
refleie integralmente la sifuación de la carrera para esta dimensión

a

La carrera tiene una definición clara de sus objetivos y metas. Toda la información es de
dominio público: por qué y para qué fue creada, a qué demanda social responde y qué
impacto se pretende lograr en la sociedad.

Se otorga un título o grado académico que se ajusta a la definición de ingeniería del
modelo ARCU-SUR, ya que se basa en sólida base científica tecnológica de base físico-
matemáüca/ que en conjunto con competencias tecnológicas y humanísticas crea
productos o servicios en beneficio de la sociedad.

El perfil también está claramente definido, y es compatible con el criterio 2.1.2 ARCU-
SUR, recogiendo la mayoría de sus aspectos.

La caracterización de la carrera en cuanto a su duración, carga horaria, distribución de
áreas de conocimiento y actividades integradoras es conforme a la definición ARCU-SUR,
aunque la carrera resume en un área de conocimiento que llama "tecnológica" materias
que ARCU-SUR recomienda dividir en dos áreas: "ingeniería aplicada" y "ciencias de la
ingeniería".

En lo que se refiere al plan de estudios, se observa que data del año 2008, y que ha habido
esfuerzos de diferentes actores para actualizarlacarrera a partir de 20L8, pero que aún no
han cristalizado. Las materias se presentan en detalle, con todos los elementos necesarios,
en forma tradicional por objetivos y con métodos de enseñanza tradicionales. Los
contenidos y los enfoques son pertinentes y muestran el esfuerzo por una formación
sólida y de calidad, con perünencia de los contenidos abordados y de la articulación de
las materias para la formación del profesional.

Las actividades formativas se entienden también adecuadas en general, aunque no se

explicita con claridad la forma en que cada materia aporta con cada uno de sus resultados
a la adquisición de las competencias establecidas en el perfil.

El mecanismo de actualización fue establecido por resolución del decanato de 20L8, que
involucra al comité de transformación curricular (evidencia 093), pero todavía no se ha
podido poner en práctica.
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En cuanto a los procesos de enseñanza y aprendizaje,hay evidencia suficiente de que se
cumplen en forma razonable, tanto desde la nivelación del ingreso, como en las instancias
finales, con métodos y tecnologías tradicionales.

La atención extra aula de los alumnos está dispuesta en forma explícita, y se aportan
evidencias de cómo se está realizando efectivamente.

No se han encontrado evidencias concretas de mecanismos de mejoramiento continuo de
los procesos de enseñanzay aprendizaje.

Se ha analizado suficiente evidencia como para concluir que la FP-UNA tiene una
investigación y producción científica significativa que la distingue a nivel nacional.
Produce una cantidad adecuada de publicaciones y ponencias y ha recibido
reconocimientos por la calidad de las mismas. Las líneas de invesügación están
articuladas con los objetivos de la carrera de Ingeniería en Informálca y los alumnos
participan en ellas por 1o menos a través de los trabajos de fin de grado. Ha dedicado
presupuesto propio para la contratación de investigadores y ha conseguido
financiamiento externo para sus proyectos.

Se han analizado varias evidencias que muestran que la FP-UNA orgarriza actividades
que van desde cursos de capacitación, ferias tecnológicas, incubadoras de empresas,
fortalecimiento de centros educaüvos, voluntariado de diversa índole, etc. Se ha podido
constatar que también se brinda servicios a terceros, y se mantienen convenios con
diferentes actores relevantes, públicos y privados.

Resumiendo, se pueden mencionar como aspectos especialmente favorables:

- La pertinencia, el impacto, los objetivos, el perfil de egreso, la caracterización de la
carrera de Ingeniería en Informática, y el Plan de Carrera en general están alineados con
los criterios establecido por ARCU-SUR, son públicos, fácilmente accesibles a toda la
comunidad y han sido aprobados por las instancias competentes en el país, la Universidad
y la Facultad.

- La carga horaria, la malla curricular, sus contenidos y enfoque, las actividades
formativas en las que se complementan las materias, las acüvidades de extensióry la
pasantía y el trabajo final de grado, permiten alcanzar una formación con sólida base
teórica y adecuado enfoque práctico.

?
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- El desarrollo de la investigación como uno de los objetivos estratégicos, efectivizado a
parür de la contratación de un importante grupo de profesores investigadores que
además de sus tareas de investigación con horas asignadas y que a suvez participan como
docentes en distintas materias de la carrera y fungen como tutores de trabajo de fin de
grado, hace que la producción académica de la FP-UNA se destaque a nivel nacional y
sea reconocida a nivel internacional, además de constifuir una base adecuada para la
articulación entre docencia e investigación.

Entre los aspectos desfavorables mencionados en el Informe de Autoevaluacióry se
coincide con la mayoría de ellos y se entiende pertinente destacar:

- El mecanismo de detección de asignaturas de rendimiento crítico y la aplicación de
medidas correctivas se muestra incipiente y aún no es sistemático, y el análisis del
rendimiento académico de los estudiantes aún es una actividad que depende de cada
profesor.

Por 1o tanto, coincidiendo con las acciones de mejora propuestas en el Informe de
Autoevaluación, este Comité entiende que se debería hacer énfasis en:

- Lograr la pronta aprobación y aplicar los mecanismos de ajustes al plan de estudio a la
brevedad.

- El diseño y aplicación de un proceso de mejora continua de los procesos de enseñanza
y de aprendizaje, midiendo adecuadamente el rendimiento académico de los estudiantes,
analizando los resultados y aplicando los correctivos necesarios en el momento oportuno.

blffiffi I TETÁ REKUÁIr GOBIERNO NACIONAL
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[uicio para la dimensión Cumple los criterios No cumple los
criterios

La carrera de Ingeniería Informática UNA X

- El mecanismo formal de ajustes del plan y de los programas de estudio resulta muy
burocrático, incluso excediendo a la esfera de la propia Universidad,lo que ha producido
que los ajustes no se produjeran con la prontitud deseada por directivos y docentes.
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III. Comunidad Universitaria

|uicios integrados para la dimensión posteriores a la visita

Completar el cuadro para cada dimensión y componente con la situación que el comité adopte
como resultado de sus actividades:

Considerando las observaciones y juicios realizados por el Comité escribir un texto que
refleje integralmente la situación de la carrera para esta dimensión

La FP-UNA reahza exámenes de conocimiento sobre contenidos de ciencias matemáticas y físicas,
además el postulante debe presentar documentos personales y académicos que evidencien la
culminación de la educación media. Este proceso esta a cargo de la Coordinación de Admisión
que forma parte de la Dirección Académica, estos conforman comités para la elaboración y
verificación de exámenes, también realizan cursos de preparación para los exámenes, pero estos
no son obligatorios. Toda la información referente al proceso de admisión a la carrera se encuentra
disponible en la página web de la IES y también los interesados pueden realizar sus consultas, por
llamada telefónica, correo y personalmente en las instalaciones de la Facultad.
Se evidencia que el reglamento estudiantil está disponible en la web de la FP-UNA, además, se
realizan charlas para ingresantes. El Director de Ia Carrera entre sus funciones está divulgar
información importante para los estudiantes y atender dudas y consultas de los mismos. El
Consejo Directivo de la insüfución, instancia superior que analiza y apflrcba estas normativas
cuenta con representantes de esfudiantes con voz y voto.
La movilidad esfudiantil se realiza en base a varios convenios con que cuenta la IES, son pocos los
esfu diantes que realizan intercambio.
Se evidencia en los informes entregados por la carrera un alto índice de retención y desercióry la
IES ha tomado medidas como aumentar el número de tutores de trabajo final de grado y reubicar
las asignafuras de carácter eléctricas en los últimos años para tratar de facilitar la culminación de
la carrera a los alumnos que llegan a esta instancia.
La institución cuenta con un Departamento de Seguimiento de Graduados, instancia encargada
de mantener contacto periódico con los egresados y mantener acfualizada la información
académica y laboral de los mismos. Por otro lado, se evidencia que la conformación de las
instancias superiores de toma de decisión como el Consejo Directivo de la Facultad, Consejo
Superior Universitario y Asamblea Universitaria está conformado por representantes de
egresados no docentes.
Se constata que existen docentes en todas las categorías del plan de carrera docente reglamentada
por la IES y todas las asignaturas habilitadas por semestre de diferentes departamentos cuentan
con al menos un docente con formación acorde al perfil requerido por la misma, pero solo el3'L%
de los mismos realizan un horario de 40 horas semanales. La FP-UNA cuenta con un proceso de

Componentes Cumple los
criterios

Cumple algunos
criterios

No cumple los
criterios

3.1 Estudiantes
3.2 Graduados X
3.3 Docentes X
3.4 Personal de apoyo X
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selección, evaluación y promoción reglamento en base a normativas como la Ley de la Educación
superior del país y de normativas de la UNA.
En cuanto al personal de apoyo se evidencia que existe una relación entre la formación y el cargo
que ocupa. La encargada de la biblioteca de la FP-UNA cuenta con título de nivel terciario,
experiencia y formación en bibliotecología.

IV. Infraestructura
]uicios integrados para la dimensión posteriores a la visita

Completar el cuadro para cada dimensión y componente en correspondencia con la situación de
Acreditación que el comité decida recomendar

Considerando las observaciones y juicios realizados por el Comité escribir un texto que
e la situación de la c¿ürera 'a esta dimensión

|uicio para la dimensión Cumple los criterios No cumple los
criterios

La carrera de Ingeniería Informática UNA X

Componentes Cumple los
criterios

Cumple algunos
criterios

No cumple
los criterios

4.L lnfraestructura física y logística X
4.2 Biblioteca X
4.3 Instalaciones especiales y laboratorios X

Se evidencia que la IES cuenta con aulas, laboratorios, oficinas administrativas y de gestión con
iluminación y climatizadas. Las salas son diferentes capacidades, estas son organizadas de
acuerdo con la cantidad de esfudiantes por grupo. Las instalaciones de la FP-UNA se encuentran
denho del campus de la Universidad que realiza controles de ingreso. Los docentes de medio
tiempo y tiempo completo cuentan con oficinas donde pueden realizar sus actividades de futoría
e investigación, estos espacios están iluminados, climatizados y cuentan con mobiliario para
reuniones, además, tienen acceso a bibliotecas digitales como el CICCO con libros y arfculos de
revistas indexadas. Los laboratorios de informática cuentan con computadoras con capacidad
suficiente para los programas que el docente solicita para sus clases, también cuentan con
servidores en su Centro de Proceso de Datos para proyectos de investigación llevados adelante
por docentes y alumnos de la carrera. La FP-UNA cuenta con personal de mantenimiento y
limpieza, también se evidencia que se realizan licitaciones para mantenimientos generales y
compras de equipos.
Las instalaciones de la Biblioteca de Ia FP-UNA, que forma parte del Centro de Información y
Cultura a cargo de la Dirección Académica y de la red de bibliotecas de la UNA, esta cuenta con
los espacios, materiales bibliográficos y servicios necesarios para atender adecuadamente a los

docentes de la Facultadestudiantes
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Se evidencia que todos los laboratorios cuentan con extintores de incendio específicos para
equipos electrónicos, luces de emergencia y cámaras de seguridad. La Facultad no cuenta con
laboratorio de redes de computadoras, espacio necesario para el logro de competencias de las
asignaturas afines.

[uicio para la dimensión Cumple los criterios No cumple los
criterios

La carrera de Ingeniería Informática UNA X

Se recomienda

ACREDITAR la Carrera de Ingeniería Informática de la Universidad Nacional de Asuncióry
para el Sistema ARCU-SUR.

Comité de Pares

Coordinador: Osvald o González Prieto

Fecha de la firma del Informe Finat 9fL42022

Firma Nombres y Apellidos

Osvaldo González Prieto

Grffi,,tr,fu Andrés Millan

B Álvaro Ruibal

A NEA

\
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